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1 08-001-23-33-000-2018-00554-00-CH

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLANTICO 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

 INES AMINTA HERNANDEZ 

DE LA HOZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 21/02/2022 26713607 1.. DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OFICIO NO. 3977 DE JUNIO 22 DE 2012, EMITIDO POR LA OFICINA DE GESTIÓN HUMANA DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA , 2.- A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, ORDENAR AL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGAR A MI PODERDANTE, SEÑORA INES AMINTA HERNANDEZ DE DE LA HOZ, EL REAJUSTE A LA PENSIÓN EN UN 28% SOBRE EL VALOR DE PENSIÓN ACTUAL, PREVISTO EN EL ART. 116 DE LEY 6TA DE 1992 Y EL DECRETO 2108 DE 1992. EL RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE MIS PODERDANTES EN LOS SIGUIENTES 2.1. ORDENADO AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORUARIO DE BARRANQUILLA, A QUIEN CORRESPONDA. REAJUSTAR LA PENSIÓN DE MI PODERDANTE, EN CALIDAD DE PENSIONADA SUSTITUTA. SEÑORA INES AMINTA HERNANDEZ DE LA HOZ EN UN 28% SOBRE EL VALOR DE SU PENSIÓN ACTUAL, A LA QUE TIENE DERECHO CONFORME A LA LEY 6' DE Y CHCRETO REGLAMENTARIO 2108 1992. DESDE QUE SE EL DERECHO, QUE DICHO REAJUSTE Y EL RETROACTIVO DEBE PAGARSE INDEXADO, MÁS LOS PRIMERO: QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 030 DE JUNIO 2D DE 1978 EXPEDIDA POR LA EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA, FUE RECONOCIDA PENSION DE JUBILACION AL SEÑOR VICTOR DE LA HOZ CANTILLO, QUIEN FALLECIÓ EL 17 DE AGOSTO 1993. SEGUNDO: QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN NO.237 DEL 04 DE ENERO DE 1993 EXPEDIDA POR LAS EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA, SE RECONOCIÓ A PODERDANTE SEÑORA INES AMINTA HERNANDEZ DE LA HOZ, SUSTITUCIÓN PENSIONA', POR EL FALLECIMIENTO DEL SEÑOR VICTOR DE LA HOZ CANTILLO, QUIEN ADQUIRIÓ EL STATUS DE PENSIONADO DE LAS EXTINTA EMPRESAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 1978, ES DECIR ANTES DEL I DO ENERO DEL 1989. TERCERO: EL DIA 15 DE JUNIO DE 2012, PODERDANTE SEÑORA INES AMINTA HERNANDEZ DE LA HOZ PRESENTÓ RECLAMACIÓN RADICADO BAJO EL NO_084845 ANTE EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, SOLICITANDO EL REAJUSTE A LA PENSIÓN, CONFORME IO ESTABLECE LA LEY 6TA DE 1992 ART. 116 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2108 DE 1992. CUARTO: EL DIA 2257.698.893$      Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

2 08-01-31-05-008-2021-00357-00

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral  ROSA EMILDA BOHORQUEZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 21/02/2022 46642645 SOLICITO RESPETUOSAMENTE SEÑOR JUEZ QUE DECLARE QUE ENTRE MI MANDANTE Y LOS DEMANDADOS SERINTEGRAL SAS - Y ALCALDIA DE BARRANQUILLA EXISTIÓ UNA RELACIÓN LABORAL, Y NO CIVIL POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS DEL MISMO. 2. LE SOLICITO SEÑOR (A) JUEZ, CONDENAR A LOS DEMANDADOS SERINTEGRAL SAS - Y ALCALDIA DE BARRANQUILLA PARA QUE SEA CONDENADO AL PAGO DE LAS ACREENCIAS LABORALES DERIVADAS DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO LABORAL ASÍ COMO INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO Y CON FUERO DE INCAPACIDAD: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, MAS INDEMNIZACIÓN POR MORA: $ 49.625.423.65 3. EN ESE MISMO SENTIDO, LE SOLICITO SEÑOR (A) JUEZ, CONDENE AL DEMANDADO, PARA QUE SEA CONDENADO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN CONTENIDA INDEMNIZACIÓN MORATORIA POR EL NO PAGO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES. ART. 65 CST. UN DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO. 4. DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS ULTRA Y EXTRA PETITA, COMEDIDAMENTE SOLICITO DEL SEÑOR JUEZ SE CONDENE AL DEMANDADO EN AQUELLAS SUMAS Y CONCEPTOS LABORALES QUE SE HALLAREN PROBADOS, AS1.MI MANDANTE INGRESO A LA EMPRESA 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 COMO OPERADOR DE ASEO PARA CUBRIR SU LABOR EN COLEGIOS DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA INICIO EN EL COLEGIO 184 CIUDADELA ESTUDIANTIL 2. SUFRE ACCIDENTE LABORAL 4 DE MAYO DE 2012 ESTABA LAVANDO UN SALÓN EXACTAMENTE CUANDO RESBALA CAYENDO HACIA ATRÁS SOBRE SU PROPIO PESO EN LA RODILLA, AL DÍA DE HOY DEBIDO A ESO USA BASTÓN. 3. LA EMPRESA ADEUDA SALARIOS DESDE JUNIO DE 2019 4. DESPIDO DE LA EMPRESA EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2019. 8. EL MOTIVO DEL DESPIDO FUE POR CITAR A LOS EMPLEADORES AL MINISTERIO DE TRABAJO POR EL RETRASO EN LOS PAGOS DE LAS ACREENCIAS LABORALES, EN DICHA FECHA RECIBIÓ BURLAS DE PARTE DE LOS DIRECTIVOS YA QUE MANIFESTARON QUE AL TERMINAR EL CONTRATO DE LA ALCALDÍA NUNCA LES IBAN A PAGAR, MANIFIESTA MI PODERDANTE. 9.DURANTE EL TRANSCURSO DE LA LABOR, ENTRE PASO DE SAS A SAS, MIENTRAS SE HACIA EFECTIVA LA TERCERIZACIÓN CON ALGUNA SAS SE SUSCRIBIERON CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ALCALDIA DE BARRANQUILLA PRUEBA ADJUNTA 12. POS49.625.423$      Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

3 08-001-23-33-000-2019-00345-00-C

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLANTICO 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

JOSE DE JESUS JIMENEZ 

RODRIGUEZ.

NACION - MINEDUACIÓN -

FOMAG - SECRETARIA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN 21/02/2022 19204120 1. DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SANCIÓN MORATORIA PRESENTADA EL DIA 05 DE MARZO DE 2018, POR EL PAGO TARDÍO DE LAS CESANTÍAS A MI REPRESENTADA. 2. DEDARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 05 DE MARZO DE 2018, EN CUANTO NEGÓ EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (I) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA (70) DIAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTÍA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(VINCULADO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA — SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION POPRIMERO: EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989, CREÓ EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTAD±TICA, SIN PERSONERÍA JURÍDICA. : DE CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAFO 20 DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNÓ CORNO SEGUNDO COMPETENC'A AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTIA DE HS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL SECTOR OFICIAL. TERCERO: TENIENDO DE PRESENTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, ML REPRESENTADA JOSE DE JESUS JIMENEZ RODRIGUEZ POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ESTATALES LE SOLICITÓ A NACION — MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (VINCULADO EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA — SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2016 EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA CESANTÍA DEFINITIVA Y/O PARCIAL A QUE TENÍA DERECHO. C71.722.403$      Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

4 08-001-33-33-005-2020-00018-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Liliana María Pájaro 

Olivares

NACION - MINEDUACIÓN -

FOMAG - SECRETARIA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN 21/02/2022 22444719 1. DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SANCIÓN MORATORIA PRESENTADA EL DÍA 02 DE NOVIEMBRE DE 2018, POR EL PAGO TARDÍO DE LAS CESANTÍAS A MI REPRESENTADA. 2. DECLARAR LZ NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 02 DE NOVIEMBRE DE 2018, EN CUENTO NEGÓ EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SU SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA (7C) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO SOLICITUD DE LA CESANTÍA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(VINCU1ADO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE SANCIONPRIMERO: EL ARTICULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989, CREÓ EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADÍSTICA, SIN JURÍDICA. SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAFO 20 DEL ARTICULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNÓ COMO COMPETENCIA A, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTIA DE LOS DOCENTES DE OS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL SECTOR OFICIAL. TERCERO: TENIENDO DE PRESENTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI REPRESENTADO(A) LILIANA MARIA PAJARO OLIVARES POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ESTATALES LE SOLICITÓ A LA NACION — MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2017 E' RECONOCIENDO Y PAGO DE LA CESANTÍA DEFINITIVA Y/O PARCIAL A QUE TENIA DERECHO. NARTO: POR MEDIO DE L4.882.569$        Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

5 08-001-33-33-007-2021-00131-00

JUZGADO SEPTIMO  

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

GUILLERMO EMILIO 

CASTRO DEL VALLE

NACION - MINEDUACIÓN -

FOMAG - SECRETARIA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/02/2022 3745235 1. DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SANCIÓN MORATORIA PRESENTADA EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2020, POR EL PAGO TARDÍO DE LAS CESANTÍAS A MI REPRESENTADA. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2020, EN CUANTO NEGÓ EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA (70) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTÍA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(VINCULADO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCIPRIMERO: EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989, CREÓ EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADÍSTICA, SIN PERSONERÍA JURÍDICA. SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAFO 2º DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNÓ COMO COMPETENCIA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTIA DE LOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL SECTOR OFICIAL. TERCERO: TENIENDO DE PRESENTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI REPRESENTADO(A) GUILLERMO EMILIO CASTRO DEL VALLE POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ESTATALES LE SOLICITÓ A LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (VINCULADO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), EL DÍA 08 DE JUNIO DEL 2017 EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA CESANTÍA DEFINITIVA Y/O PARCIAL A QUE TENÍA DE2.157.178$        Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

6 08001-33-33-004-2021-00178-00 

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa LUZ MARIELA VEGA TORO D.E.I.P DE BARRANQUILLA 22/02/2022 0 PRIMERO: QUE, A LOS DEMANDADOS, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y A LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, SE LES DECLARE A TRAVÉS DE SENTENCIA CONDENATORIA, SU RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LOS DAÑOS ANTIJURÍDICOS IRROGADOS SOBRE EL PATRIMONIO DEL DEMANDANTE A TÍTULO DE FALLA EN EL SERVICIO, POR LA NO ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE TAXIS EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA. SEGUNDO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARATORIA JUDICIAL, SE CONDENE A LOS DEMANDADOS, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, AL PAGO EN FAVOR DEL DEMANDANTE, POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE, EN LA CUANTÍA DE TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($380.244.480), QUE DEJÓ DE PERCIBIR POR TREINTA Y CINCORIMERO: MI PODERDANTE OSTENTA LA CALIDAD DE PROPIETARIA DE TREINTA Y CINCO (35) VEHÍCULOS TAXIS IDENTIFICADOS CON LA PLACA NO. WGB708, WGB755, WGB753, WGB426, WGB427, WGB428, WGB429, WGB430, WGB431, WGB438, WGB439, WGB440, WGB443, WGA284, WGA286, WGA287, WGA270, WGA302, WGA303, WGA304, WGA305, WGA311, WGA312, WGA329, WGA330, WGA332, WGA361, WGA383, TZK901, TDV367, TDU136, TDU321, TDV907, TDW286 Y STN811, LO CUAL SE EVIDENCIA CON LOS CERTIFICADOS DE TRADICIÓN Y LIBERTAD QUE SE ADJUNTAN COMO PRUEBA DOCUMENTAL EN EL TRÁMITE REFERENCIADO Y LA COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD. SEGUNDO: LOS VEHÍCULOS TAXI IDENTIFICADOS ANTERIORMENTE, TRANSITAN Y HACEN PARTE DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA. TERCERO: MI MANDANTE, CONTRATÓ LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS, PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL INGENIERO VIAL ORLANDO ALBERTO CABEZA SANABRIA, DEL ADMINISTRADOR DE EMPRESAS MAURICIO JAVIER FELIZ MONSALVE, ASÍ COMO DEL CONTADOR JUAN CARLOS FERNÁNDEZ LAMBIS, CONSIDERANDO SUS EXPERIENCIAS EN EL TRANSPORTE PÚBL350.000.000$    Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

7 08-001-33-33-004-2021-00180-00

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Consorcio Parques ADI. D.E.I.P DE BARRANQUILLA 22/02/2022 0 SOLICITAMOS QUE SE REVOQUE EN SU INTEGRIDAD LA RESOLUCIÓN NO. 041 DEL 26 DE MAYO 2021, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO COMO CONSECUENCIA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° ADI-SA-002-2021.”, PROFERIDA POR EL DISTRITO DE BARRANQUILLA – AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA. 4.2. EN SU LUGAR, DISPÓNGASE COMO MEDIDA DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LA ASOCIACIÓN DEMANDANTE, ADJUDICAR AL CONSORCIO PARQUES ADI EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° ADI-SA-002-2021, TENIENDO EN CUENTA QUE SE CUMPLIÓ.1. EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2021 LA AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA, ENTIDAD DESCENTRALIZADA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, PUBLICÓ EN EL PORTAL SECOP LA RESOLUCIÓN N° 034 DE 2021, POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENÓ LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° ADI-SA-002/2021, CUYO OBJETO ERA DESARROLLAR EL “MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE PARQUES Y AREAS PÚBLICAS DE LA LOCALIDAD SUR ORIENTE EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA.” 3.2. EL MISMO DÍA 22 DE ABRIL DE 2021, SE PUBLICÓ EN EL SECOP EL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL MENCIONADO PROCESO DE SELECCIÓN, ESTABLECIÉNDOSE LA CUANTÍA DEL MISMO EN LA SUMA DE CUATROCIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO ($407,430,318). 3.3. EL DÍA 04 DE MAYO DE 2021, SE PUBLICÓ EL ACTA DE CIERRE POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, DEJANDO CONSTANCIA DEL RECIBO DE 6 PROPUESTAS, ENCONTRÁNDOSE DENTRO DE LAS MISMAS, LA PRESENTADA POR MI PODERDANTE, EL CONSORCIO PARQUES ADI. 3.4. UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPUESTAS, LA ENTIDAD CONTRATANT15.280.267$      SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA PUBLICABajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

8 08-001-31-05-005-2021-00386-00 

JUZGADO QUINTO  LABORAL DE 

BARRANQUILLA Fuero Sindical JANET OTERO MIRANDA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 22/02/2022 32638586 REINTEGRAR A LA DEMANDANTE AL CARGO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 407 GRADO 01 EN LA PLANTA GLOBAL DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA O A OTRO DE IGUAL O SUPERIOR CATEGORÍA Y REMUNERACIÓN; 2) PAGAR A LA DEMANDANTE LOS SALARIOS Y DEMÁS PRESTACIONES SOCIALES Y / O LABORALES, APORTES A PENSIÓN, QUE DEJE DE PERCIBIR DURANTE EL LAPSO QUE TRANSCURRA ENTRE LA DESVINCULACIÓN Y EL REINTEGRO, CON LOS AUMENTOS QUE SE CAUSEN EN ESE MISMO PERÍODO; 3) A RECONOCER Y PAGAR LA INDEXACIÓN DE LOS SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DEJADOS DE PERCIBIR; 4) A RECONOCER AL DEMANDANTE LA NO SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD DE LA RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA; 5) A PAGAR LAS COSTAS DEL JUICIO Y/O AGENCIAS EN DERECHO.MÍ MANDANTE ESTUVO VINCULADA LABORALMENTE A TRAVÉS DE UNA RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA DE TRABAJO AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA DESDE EL 24 DE ABRIL DE 2001 HASTA EL 1° DE SEPTIEMBRE DE 2021. SEGUNDO: MI MANDANTE ESTABA VINCULADA LABORALMENTE, COMO ÚLTIMO EMPLEO, EN EL CARGO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 407 GRADO 01 EN LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. TERCERO: LA DEMANDANTE VENÍA EJERCIENDO SUS FUNCIONES EN LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. CUARTO: AL TÉRMINO DE LA RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA DE TRABAJO, DEVENGABA UNA ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL NO INFERIOR A $2.231.468,OO O LA MAYOR QUE SE PRUEBE, MÁS OTROS FACTORES LEGALES Y REGLAMENTARIOS. QUINTO: MI MANDANTE ESTÁ AFILIADA AL SINDICATO DENOMINADO SINDICATO DE TRABAJADORES Y SERVIDORES PUBLICOS DE ENTES DESCENTRALIZADOS Y DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA “SINTRASEPUENDEDIBA”. SEXTO: MI MANDANTE FUE ELEGIDA EN LA JUNTA DIRECTIVA DE LA MENCIONADA-$                        Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

9 08-001-33-33-012-2021-00080-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

MARCO ANTONIO 

RODRIGUEZ MEJIA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 23/02/2022 72150118 SE DECLARE LA NULIDAD DE RESOLUCION NO. 3585 DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA SE DECLARA INSUBSISTENTE UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL, Y DEL CUAL FUE NOTIFICADO DEL RETIRO DEL SERVICIO AL HABERLO DECLARADO INSUBSISTENTE EN SU CARGO. SE PROCEDA AL REINTEGRO DE DELADMANTE Y PAGO DE EMOLUMENTOS.EL DEMADNANTE POR MEDIO DE RESOLUCION NO. 3585 DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 POR EL CUAL FUE DECLARADO INSUBSTISTENTE EN SU CARGO. AL MOMENTO DE LA DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA POR PARTE DE LA ALCALDIA EL DEMANDANTE NO FUE EVALUADO EN SU ESTADO DE SALUD MEDIANTE EXAMEN MEDICO DE RETIRO. EL DEMANDANTE SUFRIA DE DISCOPATIA L5- S1 ESCOLEOSIS HACIA LA IZQUIERDA. EL DEMANDANTE ES OBJETO POR ENDE DE PROTECCION LABORAL REFORZADA. LA UNICA FUENTE DE SUBSISTENCIA DEL DEMADNANTE ERA ESTE EMPLEO POR LO QUE SE LE HA OCASIONADO DAÑOS Y PERJUICIOS EN DINERO Y DEMÁS, POR DICHO DESPIDO.2.183.450$        Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

10 08-001-33-33-010-2021-00271-00

JUZGADO DECIMO  

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

HENRY DIOGENES PEÑATE 

JULIO Y OTROS  D.E.I.P DE BARRANQUILLA 22/02/2022 72225439 QUE SE DECLAREN AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y A LA AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA (ADI) ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES POR LOS DAÑOS OCASIONADOS A LOS SEÑORES HENRY DIOGENES PEÑATE JULIO, ROSMERY GARCÍA SALGADO, DANIEL JESUS PEÑATE GARCIA Y LAURA SOFIA PEÑATE GARCIA, CON OCASIÓN AL ACCIDENTE DE TRÁNSITO SUFRIDO POR EL SEÑOR PEÑATE JULIO EL PASADO 4 DE OCTUBRE DE 2019 CUANDO ESTE IBA DE PASAJERO DE UN BUS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA ORGANIZACIÓN METROPOLITANA DE TRANSPORTE LA CAROLINA S.A.S DERIVADO DEL MAL ESTADO DE LA VÍA PÚBLICA Y DE LA FALTA DE ILUMINACIÓN DE LA MISMA, Y RESPECTO DEL CUAL LAS ENTIDADES ESTATALES ACTUARON CON OMISIÓN Y/O NEGLIGENCIA DE SU OBLIGACIÓN LEGAL AL NO ADOPTAR MEDIDAS PREVENTIVAS O CORRECTIVAS PARA PRECAVER EL HECHO DAÑINO. SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR CONDENAR AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y A LA AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA (ADI) A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑO MORAL AL SEÑOR HEL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 2019, MI PROHIJADO SALIÓ DE CUMPLIR SU JORNADA LABORAL EN LA EMPRESA TERMOCOL, UBICADA EN LA VÍA 40 NO 85 – 86, SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 6:45 PM, TOMÓ EL BUS DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS LA CAROLINA, MARCA CHEVROLET, DE PLACA UYY 769 CONDUCIDA POR EL SEÑOR MARCIAL ENRIQUE PATIÑO MORALES, CUYA RUTA LE SIRVE PARA LLEGAR A SU LUGAR DE RESIDENCIA UBICADA EN LA CALLE 48 NO 14 D1 – 12, BARRIO VILLA ESTEFANY DE SOLEDAD – ATLÁNTICO. SEGUNDO: MI PROHIJADO AL SUBIR AL BUS DE SERVICIO PÚBLICO SE UBICÓ EN LA ÚLTIMA BANCA DEL VEHÍCULO. TERCERO: SIENDO APROXIMADAMENTE LA 7:30 PM DEL MENTADO DÍA, EL BUS IBA POR EL TRAYECTO DE LA CALLE 30 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, A LA ALTURA DE LA CARRERA 14 EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE DESVIÓ POR ESTAR INTERVENIDA LA CALLE 30 EN UNA OBRA PÚBLICA DE REPARACIÓN DE LA VÍA. CUARTO: A LA ALTURA DE LA CALLE 35 ENTRE CARRERAS 10 Y 9D DEL BARRIO LAS PALMAS DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, DEBIDO AL MAL ESTADO DE LA VÍA PÚBLICA POR ESTAR LLENO DE CUNETAS Y/O ZANJAS 332.069.360$    Secretaría de Obras Publicas Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

11 08001-33-33-010-2021-00256-00

JUZGADO DECIMO  

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

RAFAEL DE JESÚS BARBOSA 

MERCADO D.E.I.P DE BARRANQUILLA 24/02/2022 13440622 QUE SON NULOS LOS SIGUIENTES ACTOS: 1.1. -MANDAMIENTO DE PAGO N° GGI-COM-20210061065 DEL 11/08/2021 1.2.- LIQUIDACIÓN OFICIAL N° 118594742 PUBLICADA EN LA GACETAS DISTRITAL Nº 511-2 DE ABRIL 18 DE 2018, PARA LA VIGENCIA 2018; 1.3.- LIQUIDACIÓN OFICIAL N° 119096799 PUBLICADA EN LA GACETA JUDICIAL N° 569-2 DE MARZO 29 DE 2019, PARA LA VIGENCIA 2019; 1.4.- LIQUIDACIONES OFICIALES PARA LAS VIGENCIAS FISCALES 2020; 2021 Y SIGUIENTES QUE SE REALICEN EN SIMILARES TRAMITES. 2.- A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO PIDO DECLARAR PROSPERAS LAS EXCEPCIONES DE INEXISTENCIA DE TÍTULO EJECUTIVO, FALTA DE EJECUTORIA DEL TÍTULO EJECUTIVO Y PRESCRIPCIÓN FORMULADAS EN EL COACTIVO FRENE A VIGENCIAS PRESCRITAS SUPERIORES A LOS CINCO (5) AÑOS CONTADOS DESDE LA FECHA DE PROFERIRSE LA SENTENCIA DE FONDO, Y QUE LOS PAGOS REALIZADOS SE APLIQUEN A FUTURAS VIGENCIAS, EN RAZÓN A QUE LO CANCELADO FUE FORZOSO PARA EVITAR LOS EMBARGOS Y LOS SECUESTROS, NO ESTANDO PRESCRITAS LAS VIGENCIAS CANCELADAS.POR EL CORREO 472 SE RECIBE EN EL PREDIO EL SIGUIENTE OFICIO DEL 11/08/2021. 2.- EN VIRTUD DEL ANTERIOR OFICIO REMITIDO AL INMUEBLE Y NO A LA DIRECCIÓN PROCESAL QUE SE HABÍA ENTREGADO A LA SECRETARIA DE HACIENDA, SOLICITÉ LO SIGUIENTE: 3.- LA RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL ES COMO SIGUE: 4.- ES UNA IRREGULARIDAD OBJETIVA NEGAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL POR CORREO Y SI BIEN SUBSANADA REMITIENDO EL MANDAMIENTO DE PAGO POR EL CORREO ELECTRÓNICO Y DÁNDOME POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS POSITIVAS QUE LO AUTORIZAN, POR ELLO, FORMULÉ LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES: 6.- EL DISTRITO NOTIFICÓ ÉSTE AUTO SEÑALANDO QUE PRACTICARÍA PRUEBAS, SIN SEÑALARLAS: 7.- HABIENDO INTERPUESTO RECURSO A LA NEGATIVA DE NOTIFICAR EL MANDAMIENTO DE PAGO POR EL CORREO ELECTRÓNICO, EL 28/09/2021, RECIBO RESPUESTA REAFIRMATORIA A LA NEGACIÓN DE NOTIFICACIÓN -Y ANTE TAL RESPUESTA- VOLVÍ A DARME POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE DE CUALQUIER OTRO MANDAMIENTO DE PAGO PROFERIDO O A SER P-$                        SIN DEPENDENCIA Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

12 08-001-33-33-001-2022-00020-00

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

MARIA ELENA SANJUANELO 

PAEZ

NACION - MINEDUACIÓN -

FOMAG - SECRETARIA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN 24/02/2022 32625821 DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO FICTO PRESUNTO NEGATIVO PRODUCTO DE LA PETICIÓN ELEVADA BAJO EL NÚMERO RADICADO PQR35087 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018 EN LA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA V.2. COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE LA NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO FICTO PRESUNTO NEGATIVO Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, RECONOCER Y PAGAR A FAVOR DE MI PODERDANTE, LA SANCIÓN POR MORA ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE CESANTÍA ANTE LA ENTIDAD Y HASTA CUANDO SE HIZO EL PAGO EFECTIVO DE LA MISMA. V.3. QUE SE CONDENE EL PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS A PARTIR DE LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA, DE LAS SUMAS QUE POR VIRTUD DEL FALLO AQUÍ APETECIDO SE ORDENEN RECONOCER Y PAGAR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 192 DEL CPACA, INCISO 3°. V.4. QUE SE CONDENE EN COSTAS Y AL PAGO DE LAS AGENCIAS EN DERECHO A LA PARTE DEMANDA EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989, CREO EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADÍSTICA, SIN PERSONERÍA JURÍDICA SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNO COMO COMPETENCIA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTÍA DE LOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL SECTOR OFICIAL TERCERO: TENIENDO EN CUENTA ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI PODERDANTE, POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS LE SOLICITO A LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALFONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DISTRITO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA EL DÍA 23 DE MARZO DEL 2018 EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS CESANTÍAS A QUE TENÍA DERECHO CUARTO. - POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN 06777 DEL 13 DE JUNIO DEL 2018, LE FUE RECONOCIDO LA CESANTÍA SOLICITADA. QUINTO: ESTA CESANTÍA FUE CANCELADA EL10.318.793$      Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

13 08-001-23-33-000-2019-00326-00

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLANTICO 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

MARIO ALBERTO MORENO 

GOMEZ

NACION - MINEDUACIÓN -

FOMAG - SECRETARIA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN 23/02/2022 72131108 1. DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA DE LA SANCION MORATORIA PRESENTADA EL DIA 17 DE JULIO DE 2018, POR EL PAGO TARDIO DE LAS CESANTIAS A MI REPRESENTADA. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICION PRESENTADA EL DIA 17 DE JULIO DE 2018,EN CUANTP NEGO EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A 1 DIA DE SU SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS (70) DIAS HABILES DESPUES DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTIA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA.1. MARIO ALBERTO MORENO GOMEZ POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ESTATALES LE SOLICITO A LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FOMAG ( VINCULADO EL  D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL  POR TENER EINTERES EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), EL DIA 17 DE MAYO DE 2016 EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA CESANTIA DEFINITIVA Y/O PARCIAL A QUE TIENE DERECHO. 2. POR MEDIO DE LA RESOLUCION No.06748 DEL 04 DE JULIO DE 2017, LE FUE RECONOCIDA LA CESANTIA SOLICITADA. 3. ESTA CESANTIA FUE CANCELADA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2017, POR INTERMEDIO DE LA ENTIDAD BANCARIA . 4. AL OBSERVARSE CON DETENIMIENTO, MI REPRESENTADO, MI REPRESENTADO SOLICITO LA CESANTIA EL DIA 17 DE MAYO DE 2016, SIENDO EL PLAZO PARA CANCELARLAS EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2016, PERO SE REALIZO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2017, POR LO QUE TRANSCURRIERON 426 DIAS DE MORA CONTADOS A PARTIR DE LOS 70 DIAS HABILES QUE TENIA LA ENTIDAD PARA CANCELAR LA CESANTIA HASTA EL MOMENTO EN QUE EFECTUO EL PAGO.  52.812.824$      Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

14 08-001-23-33-000-2021-00509-00

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLANTICO 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Messer Colombia S.A D.E.I.P DE BARRANQUILLA 25/02/2022 NIT 860005114 1. QUE SE DECLARE LA NULIDAD TOTAL DE LA RESOLUCION No. GGI-DT-RS-50058-2021 DEL 12 DE MAYO DEL 2021 Y LA LIQUIDACION OFICIAL DE REVISION ACTO No. GGI-FI-LR-00161-19 DEL 25 DE JUNIO DE 2019 TODA VEZ QUE LOS ACTOS SE ENCUENTRAN VICIADOS DE NULIDAD POR VIOLACION DE LA CONSWTITUCION Y LA LEY. 2. DECLARAR QUE NO PROCEDE LA SANCION POR INEXACTITUD IMPUESTA EN LA LIQUIDACION OFICIAL DE REVICION ACTO No. GGI-FI-LR-00061 - 19 DEL 25 DE JULIO DE 2019, CONFORMADA POR LA RESOLUCION No. GGI-DT-RS-50058-2021 DEL 12 DE MAYO DE 2021 POR AUSENCIA DE HECHO SANSONATORIO.MESSER PRESENTO DECLARACION DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO ( EN ADELANTE ICA) PARA LA VIGENCIA 2016, EL 20 DE FEBRERO DEL 2017 EN EL FORMULARIO No. 41691390795. 2. EL 18 DE OCTUBRE DE 2018 LA SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA DISTRITAL DE LA ALCALDIA DE BARRANQUILLA EMITIO EL REQUERIMIENTO ORDINARIO COD 102 ACTO No. GGI – FI-RO-01844-18 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITO INFORMACION DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ANTES DEVOLUCION. 3. EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 MESSER PRESENTO RESPUESTA AL REQUERIMIENTO ORDINARIO COD. 102, ACTO No.  GGI – FI- RO- 0144-18, MEDIANTE LA CUAL ALLEGO LA INFORMACION SOLICITADA OPORTUNAMENTE. ########### SECRETARIA DE HACIENDA Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

15 08-001-23-33-000-2018-00851-00-CH

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLANTICO 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

PEDRO ANTONIO CEPEDA 

BULA

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE CONTROL 

URBANO Y ESPACIO 

PÚBLICO 25/02/2022 7425494 DECLARAR LA NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES No.EDU-17-0446 DEL 30 AGOSTO DEL 2017, LA RESOLUCION No.EDU-17-583 DEL 15 DICIEMBRE DEL 2017 Y LA RESOLUCION No. EDU-18-064 A TRAVES DE LAS CUALESSE DECLARÓ LA EXPROPIACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE LOS DEMANDANTES Y SE CONDENE AL PAGO DE UN PRECIO INDEMNIZATORIO EQUIVALENTE AL JUSTO PRECIO DEL INMUEBLEMEDIANTE RESOLUCION No. EDU -17-445 DE AGOSTO 30 DE 2001 POR LA CUAL SE DISPONE LA EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SOBRE EL PREDIO IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA No. 040-53985-RT- UAU-PP-LOMA-023, LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA , EMITIO OFERTA FORMAL DE COMPRA SOBRE EL PREDIO. 2. POSTERIORMENTE, LA ADMINISTRACION DE EDUMAR EMITIO LA RESOLUCION No. EDU -17-0583 DE DICIEMBRE 15 DE 2017 POR LA CUAL SE DISPONE LA EXPROPIACION POR VIA ADMINSITRATIVA SOBRE EL PREDIO IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA No. 040-53985-RT-UAU-PP-LOMA-023, ORDENANDO LA EXPROPIACION DE LOS TITULARES "FALLECIDOS SIN EXPROPIAR A LOS HEREDEROS Y TERCEROS INTERESADOS"########### EDUBAR Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

16 08-001-23-33-004-2021-00143-00 LM

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLANTICO 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Credibanco S.A D.E.I.P DE BARRANQUILLA 28/02/2022 0 1. QUE SE DECLAREN NULOS EN SU TOTALIDAD LOS SIGUIENTES ACTOS ADMINISTRATIVOS POR MEDIO DE LOS CUALES LA SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, MODIFICÓ LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (EN ADELANTE “ICA”): A) LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN NO. GGI-FI-LR-00002-10 DEL 24 DE ENERO DE 2019, PROFERIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA PÚBLICA DISTRITAL GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS DE LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA. B) RESOLUCIÓN NO. GGI-DT-RS-87-2020 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR MI REPRESENTADA CONTRA LA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN, PROFERIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA PÚBLICA DISTRITAL GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS DE LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA. 1.2. QUE, EN VIRTUD DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS, A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO A FAVOR DE CREDIBANCO, SOLICITO AL SEÑOR MAGISTRADO DECLARAR LO SIGUIENTE: (A) PRINCIPAL - QUE SE DETERMINE LA FIDE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS Y LA RESOLUCIÓN 556 DEL 6 DE MARZO DE 1972 DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2010 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, CREDIBANCO ERA UNA ASOCIACIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO (VER ANEXOS 8.5. Y 8.13). 3.2. EL 12 DE FEBRERO DE 2016, CREDIBANCO PRESENTÓ LA DECLARACIÓN DE ICA DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIA – ICA DEL AÑO GRAVABLE 2010, MEDIANTE FORMULARIO 41091186131 DECLARANDO POR CONCEPTO DE IMPUESTOS LA SUMA DE $0 Y POR CONCEPTO DE SANCIÓN POR EXTEMPORANEIDAD DETERMINÓ LA SUMA DE COP $1.379.000. 3.3. EL 2 DE MAYO DE 2018, LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE BARRANQUILLA, NOTIFICÓ EL REQUERIMIENTO ESPECIAL 00171-18, EN VIRTUD DEL CUAL PROPUSO MODIFICAR LA DECLARACIÓN DE ICA PRESENTADA POR CREDIBANCO POR EL AÑO GRAVABLE 2010, EN EL SENTIDO DE ADICIONAR A LOS INGRESOS BRUTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DEL PERÍODO GRAVABLE 2010 LA SUMA $7.029.186.000 Y RECHAZAR EL TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS FUERA DEL DISTRITO POR VALOR DE $87.017.898.000. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, LA SECRE########### SECRETARIA DE HACIENDA Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

17 08-001-33-33-006-2021-00108-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Dellis Margarita González 

Lara

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE GESTIÓN 

HUMANA 1/03/2022 0 QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCIÓN 3501 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020. CONDENAR AL CONVOCADO, A RECONOCER Y PAGAR AL CONVOCANTE, DEBIDAMENTE INDEXADOS, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A RECONOCER Y PAGAR LAS RESPECTIVAS CUANTÍAS POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES O SICOLÓGICOS QUE SE DEMUESTREN EN EL PROCESO 3. DECLARAR QUE LOS CONVOCADOS SON ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES O SICOLÓGICOS OCASIONADOS CON OCASIÓN DEL DESPIDO DE SU SITIO DE TRABAJO EL CUAL ERA SU ÚNICO SUSTENTO Y EL DE SUS FAMILIAS, POR SU CONDICIÓN DE MADRE CABEZA DE HOGAR, RECONOCIDA JUDICIALMENTE MEDIANTE TUTELA EN AGOSTO DE 2009. 4. COMO RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. SOLICITARÍA: REUBICACION EN OTROS EMPLEOS VACANTES O SEAN LOS ÚLTIMOS EN SER RETIRADOS, LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DEL DERECHO PREFERENCIAL DE LA PERSONA QUE ESTÁ EN LA LISTA DE SER NOMBRADO EN EL RESPECTIVO EMPLEO.” PUESTO QUE A PESAR DE QUE EXISTEN CARGOS DE TÉCNICOS OPERATIVO GRADO 314 CÓDIGO 04MEDIANTE DECRETO NO. 0469 DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2004 FUI NOMBRADA EN EL CARGO TÉCNICO OPERATIVO CÓDIGO Y GRADO 401-04, SIENDO ASIGNADA A LA SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN – DESPACHO. 2 2.- A FECHA 26/11/2007 PRESENTÉ ANTE LA DEPENDENCIA COMPETENTE LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE PARA COMPROBAR MI CALIDAD O CONDICIÓN DE MADRE CABEZA DE FAMILIA. 3.- MEDIANTE DECRETO NO. 0870 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2008 SE ME DESVINCULÓ DEL CARGO EN CUAL VENIA POSESIONADA, AL SER SUPRIMIDO DE LA PLANTA DE CARGOS, POR RESTRUCTURACIÓN ADMINISTRATIVA. 4.- ANTE ELLO, EN FECHA 30/12/2008 PRESENTÉ DERECHO DE PETICIÓN CON RADICADO NO. 48523, A LA OFICINA DE GESTIÓN HUMANA, RECORDÁNDOLES MI CALIDAD O CONDICIÓN DE MADRE CABEZA DE FAMILIA. 5.- POR ELLO, MEDIANTE DECRETO 0079 DEL 20 DE ENERO DE 2009, SE ME REINTEGRÓ SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD Y TRASLADADA NUEVAMENTE PARA LA SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN. 6.- DESPUÉS DE HABER SIDO TRASLADA PARA DICHA SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN SE ME NOTIFICA QUE DEBO ABRIR UNA CUENTA DE AHORR23.380.000$   Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

18 08-001-3333-006-2021-00110-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Silvia Rocío Ariza Escobar,

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE GESTIÓN 

HUMANA 1/03/2022 32649034 LAS NULIDADES DE LOS SIGUIENTES ACTOS ADMINISTRATIVOS Y/O RESOLUCIONES DE ORDEN TERRITORIAL: 1. RESOLUCIÓN NO. 0183 DE 2021 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2021, EMANADA DEL DISTRITO INDUSTRIAL ESPECIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DISTRITAL DE GESTIÓN HUMANA.PRIMERO: LA SEÑORA SILVIA ROCIÓ ARIZA ESCOBAR, INGRESÓ A LABORAR MEDIANTE NOMBRAMIENTO EN EL CARGO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVA, CÓDIGO Y GRADO 407-02 EN LA PLANTA GLOBAL DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DISTRITAL DE BARRANQUILLA, EL DIA 08 DE OCTUBRE DE 2010 2) SEGUNDO: LA SEÑORA SILVIA ROCIÓ ARIZA ESCOBAR, FUE POSESIONADA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA ATLÁNTICO, EN EL CARGO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVA EL DIA 08 DE OCTUBRE DE 2010. 3) TERCERO: LA SEÑORA SILVIA ROCIÓ ARIZA ESCOBAR, FUE ENVIADA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA-ATLÁNTICO, A EJERCER SU CARGO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVA EN LAS INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL PABLO NERUDA DE BARRANQUILLA. 4) CUARTO: EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL PABLO NERUDA DE BARRANQUILLA, MI MANDANTE SEÑORA SILVIA ROCIÓ ARIZA ESCOBAR, SE LE ASIGNÓ EL CARGO DE SECRETARIA DE DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 5) QUINTO: A MI MANDANTE SEÑORA SILVIA ROCIÓ ARIZA ESCOBAR, SE LE ASIGNO PARA LA FECHA DE SU NOMBRAMIENTO LA SUMA DE $1.085.374 PESOS COMO-$                    Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

19 08-001-3333-006-2021-00137-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Luz Celis Narváez Rivera

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE TRANSITO 1/03/2022 55223440 1- QUE EL DESPACHO ORDENE QUE EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, SECRETARIA DISTRITAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA, POR INTERMEDIO DE LA INSPECCION DOCE DE TRANSITO Y TRANSPORTES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA, DECRETE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION NUMERO RESOLUCION NUMERO BQFR2020047574, DEL 30 DE DICEMBRE DE 2020, IMPUESTA A LA SEÑORA LUZ CELIS NARVAEZ RIVERA. C.C. 55.223.440 DE BARRANQUILLA, CON OCASIÓN DE LA ORDEN DE COMPARENDO NUMERO 08001000000027084570, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020, IMPUESTA CON MEDIOS TECNOLÓGICOS (FOTOMULTA) EN EL VEHÍCULO DE PLACAS UQC037, DE SERVICIO PARTICULAR. 2- QUE COMO MEDIDA DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Y POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MATERIALES EL DESPACHO ORDENE A LAS DEMANDADAS EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRAMQUILLA- SECRETARIA DISTRITAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA -INSPECCION DOCE DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE TRANSITO Y SEGMI REPRESENTADA FIGURA COMO PROPIETARIA DEL VEHÍCULO DE PLACAS UQC037, MAREA HYUNDAI, MODELO 2003, DE SERVICIO PARTICULAR, REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTES DE MONTERIA — CÓRDOBA , 2- EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DC 2020, A ESO DE LAS 17:53 (5:53 P.M.), EL VEHÍCULO ANTES MENCIONADO CRA CONDUCIDO POR EL ESPOSO DE MI CLIENTE SEÑOR OTONIEL AHUMADA BOLIVAR, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA 851 1256, QUIEN TRANSITABA SOBRE LA CALLE 50 EN SENTIDO SUR — NORTE Y LLEGA A ESA HORA A LA CARRERA 41 DE BARRANQUILLA, SIGUE DERECHO Y «PARA" MOMENTÁNEAMENTE EL VEHÍCULO EN TODO EL FRENTE DEL LOCAL COMERCIAL DENOMINADO "COPIAS 1 A" UBICADO SOBRE LA CALLC 50 DESCRITO EN SU PUERTA DE ENTRADA CON LA NOMENCLATURA URBANA 41-30 DE BA U ILLA. 3- LA PARADA MOMENTÁNEA NO PERDURO MAS DE 2() SEGUNDOS Y COMO DE COSTUMBRE QUIEN CONDUCÍA AL VEHÍCULO SEÑOR OTONIEL AHUMADA BOLIVAR, PARABA MOMENTÁNEAMENTE EL VEHÍCULO EN ESC LUGAR, SIN APAGAR EL MOTOR, PARA RECOGER O DEJAR PERSONAS O COSAS (DOCUMENTOS FOTOCOPIAS), SIN INT1.347.426$     Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5



20 08-001-33-33-006-2021-00193-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral 

Olinda Albino en 

representación de su hijo 

menor Samir  Sandoval 

Albino D.E.I.P DE BARRANQUILLA 25/02/2022 0 DECLARAR QUE LOS CONVOCADOS SON ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES, MORALES Y FISIOLOGICOS OCACIONADOS A LOS CONVOCANTES DEBIDO O CON OCASION DE LA CAIDA DEL CABLE DE ALTA TENSION SOBRE EL MENOR, HECHO PRODUJO GRAVES AFECTACIONES A NIVEL DE SALUD FISICA Y EMOCIONAL.EL MENOR DE EDAD SAMIR ANDRES SANDOVAL ALBINO, EL DIA 9 DE JILIO DE 2020, EN HECHOS OCURRIDOS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA EN LA CALLE 21 CON CARRERA 26 TUVO CONTACTO CON UN CABLE DE ALTA TENSION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA DE ELECTRICARIBE ESP, QUE CAYO AL PISO Y ALCANZO A IIMPACTAR EL BRAZO IZQUIERDO DEL MENOR. 2. EL GRAVE IMPACTO SUFRIDO POR LA CAIDA DEL CABLE DE ALTA TENSION SOBRE EL NIÑO SAMIR SANDOVAL ALBINO, LE GENERO GRAVES QUEMADURAS ELECTRICAS DE TERCER GRADO, COMPROMETIRNDOLE MAS DEL 20% DE SU CUERPO (AREA DE SUPERFICIE CORPORAL TOTAL LOCALIZADO EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO.########### SIN DEPENDENCIA Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

21 08-001-33-33-013-2022-00033-00

JUZGADO TRECE 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Acción de Cumplimiento ELVIA ROSA LEON CORREA

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE TRANSITO 3/03/2022 32734738 1) QUE SE ORDENE A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD (TRANSITO) DE BARRANQUILLA (AUTORIDAD DEMANDADA) EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS MENCIONADAS ESPECIALMENTE LA SENTENCIA C-038 DEL AÑO 2020 2) QUE SE ORDENE A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD (TRÁNSITO) DE BARRANQUILLA QUE RETIRE EL COMPARENDO DE LA BASE DE DATOS DEL SIMIT Y DEMÁS BASES DE DATOS DE INFRACTORES EN CUMPLIMIENTO DE LA FALTA DE PRUEBAS. 3) QUE SE ORDENE A LA AUTORIDAD DE CONTROL COMPETENTE, ADELANTAR LA INVESTIGACIÓN DEL CASO PARA EFECTOS DE RESPONSABILIDADES PENALES O DISCIPLINARIAS.LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD (TRANSITO) DE BARRANQUILLA ME IMPUSO COMPARENDO FOTOMULTA NÚMERO BQFR2022002665 . POSTERIORMENTE ENVIÉ UN DERECHO DE PETICIÓN , AL ORGANISMO DE TRÁNSITO SOLICITANDO QUE POR FAVOR FUERAN REVISADAS LAS PRUEBAS QUE TIENEN EN MI CONTRA Y DONDE SE ME ACUSA Y CONDENA SIN NINGUNA PRUEBA CONCRETA DE QUE YO FUI LA PERSONA QUE COMETÍ EL HECHO, NO SE ME IDENTIFICA PLENAMENTE, Y AUNQUE NO IDENTIFICAN AL INFRACTOR TOMAN LA DECISIÓN ABRUPTA DE CONDENAR LIGERAMENTE A LA PERSONA QUE APARECE COMO PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DECISIÓN QUE ES ILEGAL SEGÚN LA SENTENCIA DE LA CORTE C-038 DEL 6 DE FEBRERO DEL AÑO 2020, SENTENCIA QUE DEROGA EL PARÁGRAFO 1° DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 1843 DEL AÑO 2017 POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 29, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA ADEMÁS LA MISMA SENTENCIA DEJA CLARO QUE NO DEBE EXISTIR SOLIDARIDAD ENTRE PROPIETARIO É INFRACTOR, SÓLO EXISTE SOLIDARIDAD EN CASO DE SERVICIOS PÚBLICOS. Y LA CARGA DE LA PRUEBA ES DEL ESTADO Ó MUNICIPIO , POR LO TANTO PIDO A USTED CON MUCHO RES-$                    Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

22 08-001-33-33-006-2021-00125-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

Moisés Mena Sierra, 

Martha Ludís Chávez 

Contreras, Juan Carlos 

Mena Chávez, Daniel 

Eduardo Mena Chávez. D.E.I.P DE BARRANQUILLA 1/03/2022 22864452 1-QUE SE DECLAREN A LAS PARTES ACCIONADAS DISTRITO INDUSTRIAL, ESPECIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y DIRECCION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACCION JUDICIAL, SER SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES EXTRACONTRACTUAL Y ADMINISTRATIVAMENTE DE LOS DAÑOS TANTO MATERIALES COMO MORALES CAUSADOS A LAS PARTES ACCIONANTES VICTIMA MARTA LUDIS CHAVEZ CONTRERAS, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 22.864.452 DE BETULIA-SUCRE Y DEMÁS PERJUDICADOS, COMO GARANTES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A SUS DEPENDENCIAS POR LOS HECHOS CAUSANTES DE DAÑOS, EMANADAS DE LAS DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES QUE SE HAN LLEVADO A CABO DENTRO DEL PROCESO HIPOTECARIO 08-001-40-03- 018-2015-00791-00, ASIGNADO EN PRIMERA INSTANCIA AL JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, REASIGNADO POR EFECTO DE LA CONTINUACIÓN DE LA EJECUCIÓN AL SEÑOR JUEZ SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN Y SENTENCIAS DE BARRANQUILLA. 2-QUE SE DECLAREN A LAS PARTES ACCIONADAS COMO CAUSANTES DE UN DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMEL JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIONES DE BARRANQUILLA FIJO PARA EL DÍA 21 DEL MES DE MARZO DEL 2019 AUDIENCIA DE REMATE DEL BIEN INMUEBLE, (CASA) IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA NO.040-393454 REGISTRADO EN LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ESTA CIUDAD, UBICADO EN LA CARRERA 17D NO.18B-23 VIVIENDA NO.4 MANZANA X ETAPA 3 ADELA DE CHAR CORREGIMIENTO LA PLAYA, EL PROCESO HIPOTECARIO BAJO EL CUAL SE LLEVÓ A CABO DICHA DILIGENCIA CORRESPONDE AL RADICADO 791-2015 DONDE FUNGÍAN COMO DEMANDANTES BANCO CAJA SOCIAL CONTRA: JORGE LUIS FONTALVO FUENTES Y OLGA BARBOSA MORA, CONOCIENDO INICIALMENTE EL JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA.- 2-DESPUÉS DE CUMPLIR CON UNOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY, SOBRE EL DEPOSITO JUDICIAL DE LA SUMA DEL CUARENTA (40) POR CIENTO DEL VALOR DE REMATE, ME POSTULE PARA EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE, PASADO 1 HORA DE LA DILIGENCIA DEL REMATE, ME FUE ADJUDICADO TAL COMO SE DEMUESTRA ACTA DEL MISMO.- 3-EL DÍA 11 DE ABRIL DEL 2019, CASI UN (1) MES DESP72.682.080$   DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

23 08-001-3333-006-2021-00188-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa Pronto Taxi Atlántico SAS

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE TRANSITO 1/03/2022 0 PRIMERO: QUE, A LOS DEMANDADOS, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y A LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, SE LES DECLARE A TRAVÉS DE SENTENCIA CONDENATORIA, SU RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LOS DAÑOS ANTIJURÍDICOS IRROGADOS SOBRE EL PATRIMONIO DEL DEMANDANTE A TÍTULO DE FALLA EN EL SERVICIO, POR LA NO ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE TAXIS EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA. SEGUNDO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARATORIA JUDICIAL, SE CONDENE A LOS DEMANDADOS, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, AL PAGO EN FAVOR DEL DEMANDANTE, POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE, EN LA CUANTÍA DE TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($391.108.608), QUE DEJÓ DE PERCIBIR POR TREINTA Y SEIS (36) VEHÍCULOS TAPRIMERO: MI PODERDANTE OSTENTA LA CALIDAD DE PROPIETARIA DE TREINTA Y SEIS (36) VEHÍCULOS TAXIS IDENTIFICADOS CON LA PLACA NO. STL212, STL 213, STL214, STL215, STL216, STL780, STM029, STM419, STM443, STN107, TZM815, TZM816, TZM817, TZM818, TZM819, WFZ488, WFZ968, WFZ969, WFZ970, WFZ971, WGA618, WGA954, UZD181, UZD219, UZD223, UZD251, UZD512, UZD527, UZD530, UZD603, UZD640, UZD673, UZD702, UZD717, UZD765 Y UZD770, LO CUAL SE EVIDENCIA CON LOS CERTIFICADOS DE TRADICIÓN Y LIBERTAD QUE SE ADJUNTAN COMO PRUEBA DOCUMENTAL EN EL TRÁMITE REFERENCIADO Y LA COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD. SEGUNDO: LOS VEHÍCULOS TAXI IDENTIFICADOS ANTERIORMENTE, TRANSITAN Y HACEN PARTE DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA. TERCERO: MI MANDANTE, CONTRATÓ LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS, PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL INGENIERO VIAL ORLANDO ALBERTO CABEZA SANABRIA, DEL ADMINISTRADOR DE EMPRESAS MAURICIO JAVIER FELIZ MONSALVE, ASÍ COMO DEL CONTADOR JUAN CARLOS FERNÁNDEZ LAMBIS, CONSIDERANDO SUS EXPERIENCIAS EN EL TRANSP########### Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

24 08-001-23-33-004-2021-00175-00 LM

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLANTICO 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Sigmasteel S.A.S D.E.I.P DE BARRANQUILLA 4/03/2022 900180815-1 1. QUE SE DECLARE LA NULIDAD PARCIAL DEL ARTICULO 3, DE LA RESOLUCIÓN GGCD-068 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2018, MEDIANTE LA CUAL LA ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLASECRETRIA DE HACIENDA- GERENCIA DE GESTION CATASTRAL, ORDENÓ LA RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO DE LOS PREDIOS ACTUALIZADOS EN LOS SECTORES URBANOS 4,5,13,14,16,17,26,27, RURALES, CORREGIMIENTOS Y SE DETERMINA LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LOS AVALÚOS RESULTANTES. EN RELACIÓN CON LA ACTUALIZACIÓN DEL PREDIO, UBICADO EN LA ZONA FRANCA LAS CAYENAS, INTERIOR MANZANA H, KILÓMETRO 8 CARRETERA A TUBARA, SON DE 62.984.13 METROS CUADRADOS, LAS CUALES SE DISTINGUE CON EL NÚMERO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 040-443361, REFERENCIA CATASTRAL 001300000001059, DE LA OFICINA DE REGISTROS E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANQUILLA. 2. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 08-001-007658-2019 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, MEDIANTE LA CUAL LA ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA- SECRETRIA DE HACIENDA- GERENCIA DE GESTION CATASTRAL, PROCEDIÓ A CONFIRMAR EL AVALÚO 1. LA SOCIEDAD SIGMASTEEL S.A.S., ES PROPIETARIA DEL INMUEBLE, UBICADO EN LA ZONA FRANCA LAS CAYENAS, INTERIOR MANZANA H, KILÓMETRO 8 CARRETERA A TUBARA, EL CUAL CONSTA DE UN ÁREA DE 62.984.13 METROS CUADRADOS Y SE DISTINGUE CON EL NÚMERO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 040- 443361, DE LA OFICINA DE REGISTROS E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANQUILLA. 2. LA OFICINA DE CATASTROS DISTRITAL PRACTICÓ UN AVALÚO EL BIEN INMUEBLE DE SIGMASTEEL S.A.S, EN LA VIGENCIA DEL 2019, FIJÁNDOLE UN ÁREA DE 80.927 METROS CUADRADOS. OSTENSIBLEMENTE POR ENCIMA DE SU ÁREA REAL. 3.- EL AVALÚO Y LA TASA IMPOSITIVA DEL IMPUESTO PREDIAL ANTERIOR A LA VIGENCIA DEL 2018, ERA COMPATIBLE CON LOS ÁREAS REALES Y MATERIALES ADQUIRIDOS POR LA SOCIEDAD SIGMASTEEL S.A.S DE 62.984.13 METROS CUADRADOS. 4.- AL INCREMENTAR, LA OFICINA DE CATASTROS DISTRITAL, LAS ÁREAS DEL INMUEBLE, CONDICIONES FÍSICAS Y AVALÚO, PARA LA VIGENCIA DEL AÑO 2019, EN 80.927 METROS CUADRADOS, REPERCUTIÓ EN EL VALOR DEL IMPUESTO PREDIAL, QUE PASO DE SETENTA Y SIETE MILLONES OCHENT########### GERENCIA DE GESTION CATASTRAL Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

25 08-001-23-33-000-2022-00004-00 LM

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLANTICO 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Cooperativa de Productores 

de Leche De La Costa  

Atlántica Ltda - 

COOLECHERA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 4/03/2022 0 0 0 0 SIN DEPENDENCIA Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

26 08-001-31-05-014-2020-00183-00

JUZGADO  CATORCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral 

JAVIER ALFONSO MEJIA 

RUIZ

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

DIRECCION DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES 4/03/2022 8748709 PRIMERO: RELIQUIDAR Y PAGAR EN DEBIDA FORMA LA PENSIÓN PROPORCIONAL DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL DEL SEÑOR JAVIER ALFONSO MEJIA RUIZ, A PARTIR DEL DÍA DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2.014), EN CUANTÍA INICIAL DE TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($3'777.683,40), - SEGUNDO: CANCELAR LAS DIFERENCIAS QUE SE GENEREN CON OCASIÓN DE LA PRESENTE RELIQUIDACIÓN DE LA MESADA PENSIONAL DEL SEÑOR JAVIER ALFONSO MEJIA RUIZ, POR CONCEPTO DE MESADAS ORDINARIAS Y ADICIONALES, INCLUIDAS EN ELLAS LOS VEINTE (20) DÍAS ADICIONALES QUE COMPLETAN LOS OCHENTA (80) DÍAS DE PRIMA POR AÑO A LAS QUE TIENE DERECHO, LA CUAL SE ESTIMA INICIALMENTE PARA EL AÑO DOS MIL CATORCE (2.014) EN UNA CUANTÍA DE SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($632.567,40).- TERCERO: PAGAR LOS INTERESES MORATORIOS DEL ARTICULO 141 DE LA LEY 100 DE 1.993 A LA TASA MÁXIMA LEGAL VIGENTQUE LA VINCULACIÓN LABORAL QUE LIGÓ AL SEÑOR JAVIER ALFONSO MEJIA RUIZ COMO TRABAJADOR-APRENDIZ CON EL EMPLEADOR EMPRESA MUNICIPAL DE TELEFONOS "E.M.T.", EN EL PERIODO TEMPORAL COMPRENDIDO ENTRE EL QUINCE (15) DE JUNIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE (1 ,987) Y EL DOCE (12) DE ENERO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA (I -990), ESTA REVESTIDA O CUBIERTA POR LA PROPIA DEL CONTRATO DE TRABAJO.- QUE EL SEÑOR JAVIER ALFONSO MEJIA RUIZ, EN SU CALIDAD DE EX TRABAJADOR Y PENSIONADO DE LA EXTINTA EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA E.S.P. "E.D.T.", ANTES EMPRESA MUNICIPAL DE TELEFONOS DE BARRANQUILLA, "E.M.T.", TIENE DERECHO A QUE SE LE INCLUYA TODO EL TIEMPO LABORADO EN DICHA ENTIDAD, PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL MONTO REAL DE SU MESADA PENSIONAL INICIAL, CONFORME LA TASA DE REEMPLAZO QUE REALMENTE LE CORRESPONDE.- QUE POR TAL MOTIVO, SE LE DEBE TENER EN CUENTA PARA ESTABLECER EL MONTO REAL DE SU MESADA PENSIONAL INICIAL, EL PERIODO LABORAL CONTENIDO EN EL CONTRATO DE APRENDIZAJE QUE SUSCRIBIÓ65.276.470$   Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

27 08-001-3333-006-2021-00177-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Lina Pazmiño Vallejo

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE TRANSITO 1/03/2022 0 PRIMERO: QUE, A LOS DEMANDADOS, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y A LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, SE LES DECLARE A TRAVÉS DE SENTENCIA CONDENATORIA, SU RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LOS DAÑOS ANTIJURÍDICOS IRROGADOS SOBRE EL PATRIMONIO DEL DEMANDANTE A TÍTULO DE FALLA EN EL SERVICIO, POR LA NO ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE TAXIS EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA. SEGUNDO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARATORIA JUDICIAL, SE CONDENE A LOS DEMANDADOS, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, AL PAGO EN FAVOR DEL DEMANDANTE, POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE, EN LA CUANTÍA DE DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTE Y OCHO PESOS M/CTE ($10.864.128), QUE DEJÓ DE PERCIBIR POR UN (1) VEHÍCULO TAXI DE MI PODERPRIMERO: MI PODERDANTE OSTENTA LA CALIDAD DE PROPIETARIA DE UN (1) VEHÍCULO TAXI IDENTIFICADO CON LA PLACA NO. STM 106, LO CUAL SE EVIDENCIA CON LOS CERTIFICADOS DE TRADICIÓN Y LIBERTAD QUE SE ADJUNTAN COMO PRUEBA DOCUMENTAL EN EL TRÁMITE REFERENCIADO Y LA COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD. SEGUNDO: LOS VEHÍCULOS TAXI IDENTIFICADOS ANTERIORMENTE, TRANSITAN Y HACEN PARTE DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA. TERCERO: MI MANDANTE, CONTRATÓ LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS, PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL INGENIERO VIAL ORLANDO ALBERTO CABEZA SANABRIA, DEL ADMINISTRADOR DE EMPRESAS MAURICIO JAVIER FELIZ MONSALVE, ASÍ COMO DEL CONTADOR JUAN CARLOS FERNÁNDEZ LAMBIS, CONSIDERANDO SUS EXPERIENCIAS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO EN TODAS SUS MODALIDADES, Y CONOCEDORES DEL MARCO NORMATIVO QUE REGULA TODO EL SISTEMA TARIFARIO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO; CON BASE EN ELLO, LES SOLICITÓ, REALIZARAN UN ESTUDIO QUE COMPRENDIERA LOS AÑOS 2017, 2018, 2019, 2020 Y 2021, CON EL PROPÓSITO DE CONCLUIR, SI EL ÁREA METROPO10.864.128$   Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

28 001-31-05-014-2021-00250-00

Juzgado Catorce Laboral del 

Circuito de Barranquilla Ordinario Laboral 

CLAUDIA PATIRICIA CORREA 

GENECO y GABRIELA 

MILENA  HERRERA CORREA 

(menor de edad) D.E.I.P DE BARRANQUILLA 4/03/2022 22477130 1. A RECONOCER Y PAGAR LA PENSION DE SOBREVIVIENTE Y/O SUSTITUCION DE LA PENSION  DE JUBILACION PROPORCIONAL A QUE TIENE DERECHO LA SEÑORA CLAUDIA PATRICIA CORREA GENECO.1. EL SEÑOR IBER LUCIANO HERRERA MORALES (Q.E.P.D), CAUSANTE DEL DERECHO QUE SE RECLAMA. 2.  TRABAJO PARA LA EXTINTA EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA "E.D.T." E.S.P. ANTES EMPRESA MUNICIPAL DE TELEFONOS DE BARRANQUILLA "E.M.T"########### Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

29 08-001-31-05-003-2021-00310-00

JUZGADO TERCERO  LABORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral 

ADRIAN DE LOS SANTOS 

MORELO CABEZA

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

DIRECCION DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES 7/03/2022 7459027 1. SE CONDENE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES Y/O A LA ALCALDIA DISTRITAL ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL COMPARTIDA ENTRE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES DEL SEÑOR ADRIAN DE LOS SANTOS MORELO CABEZA , A PARTIR DEL MES DE ABRIL 2009 HASTA LA FECHA SEGÚN LA CONVENCIÓN COLECTIVA QUE RIGE A LOS TRABAJADORES DE LA INSTINTA EMPRESA DE COMUNICACIONES DISTRITAL DE BARRANQUILLA, SEGÚN CONFORME A LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO Y CONFIRMADA POR LA SAL PRIMERA DEL TRIBUNAL DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA CON RADICADO N° 000371/2014. 2. SE CONDENE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES Y/O A LA ALCALDIA DISTRITAL ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, AL PAGO DEL RETROACTIVO PENSIONAL Y MESADAS A ADICIONALES A PARTIR DEL 8 DE DICIEMBRE DEL 2020 EN CUANTÍA INICIAL DE CUATROCIENTOS OCHO SETECIENTOS UNO CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($408.701.059.00 M/L), Y LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE A PARTIR DE1. EL DÍA 6 DE ENERO DE 1999 LA FINADA SEÑORA, MARIA DEL ROSARIOS VIUDA DE BUSTAMANTE, MEDIANTE RESOLUCIÓN 028, LE FUE RECONOCIDA LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE LA EXTINTA EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES. 2. QUE EL MONTO DE LA PENSIÓN FUE DE QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS ($564.630) 3. QUE EL DÍA 8 DE DICIEMBRE DEL 2020 LA FINADA FALLECIÓ POR MUERTE NATURAL. 4. LA FINADA EN EL MOMENTO DE SU FALLECIMIENTO VIVÍA EN UNIÓN MARITAL DE HECHO CON EL SEÑOR ADRIAN DE LOS SANTOS MORELO CABEZA. 5. QUE DICHA RELACIÓN NACIÓ LOS MENORES MARIA PAOLA MORELO QUEVEDO Y ANYISON MORELO QUEVEDO. 6. QUE MI MANDANTE Y SUS HIJOS MENORES DE EDAD DEPENDÍAN ECONÓMICAMENTE DE LA FINADA MARIA DEL ROSARIO QUEVEDO VIUDA DE BUSTAMANTE. 7. EN EL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO MI PODERDANTE ELEVO ANTE ESTA ENTIDAD LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN PENSIONAL COMO COMPAÑERO PERMANENTE Y DE SU HIJO MENOR DE EDAD. 8. QUE LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIÓN RECONOCIÓ LA PENSIÓN AL MENOR ANYINSON MORELO QUEVEDO EN UN CIEN POR-$                    Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

30 2020-00022

JUZGADO CUARTO  LABORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral 

COLPENSIONES - JORGE 

ELIECER QUINTERO 

MARTINEZ

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

DIRECCION DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES 7/03/2022 0 0 1. MEDIANTE RESOLUCION No. 042 DE FECHA 07 MARZO 1994 LA ENTONCES EMPRESA MUNICIPAL DE TELEFONOS DE BARRANQUILLA LE HABIA RECONOCIDO UNA PENSION DE JUBILACION DE JUBILACION CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 80% AL SEÑOR JORGE QUINTERO MARTINEZ, LA CUAL SE HIZO EFECTIVA A APARTIR DEL 16 DICIEMBRE 1993. 2. QUE INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - ISS OTORGO  AL SEÑOR JORGE QUINTERO MARTINEZ MEDIANTE RESOLUCION No. 56401 DEL 09 ABRIL 2013 UNA PENSION LEGAL DE VEJEZ . 3.  QUE UNA VEZ RECONOCIDA LA PENSION LEGAL DE VEJEZ POR PARTE DEL ISS SE SUSCITA EL FENOMENO JURIDICO DE LA COMPARTIBILIDAD.-$                    Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

31 08001-31-05-002-2019-00259-00

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral 

HILDA ESTHER BAYONA 

BARROS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 8/03/2022 32961900 DECLARAR LA NULIDAD DEL TRASLADO Y AFILIACIÓN AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD REALIZADA POR LA SEÑORA HILDA ESTHER BAYONA BARROS ORDENAR, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, LA DEVOLUCIÓN DE LAS COTIZACIONES, BONOS PENSIONALES, SUMAS ADICIONALES ASEGURADAS, RENDIMIENTOS CAUSADOS, ASÍ COMO LOS FRUTOS E INTERÉS SIN DESCONTAR DE LAS CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN, TAL Y COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 1746 DEL CC, QUE ACTUALMENTE ADMINISTRA COLFONDOS, Y SE LE TRASLADE A COLPENSIONES. SE CONDENE EN COSTAS A LA PARTE DEMANDADALA SEÑORA HILDA ESTHER BAYONA BARROS NACIÓ EL 28 DE FEBRERO DE 1962. LA DEMANDANTE SE VINCULA AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES POR PRIMERA VEZ EL 31 DE AGOSTO DE 1984, ADMINISTRADO POR EL ANTIGUO INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL. LA SEÑORA HILDA ESTHER BAYONA BARROS PENNANECIÓ EN EL ISS HASTA FEBRERO DE 1996. LA DEMANDANTE, EL I DE ABRIL DE 1996 INGRESA AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD, ADMINISTRADO POR LA EMPRESA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. LA AFILIACIÓN SE REALIZÓ POR UN FUNCIONARIO ASESOR, SIN QUE SE DIERA A LA SEÑORA HILDA ESTHER BAYONA BARROS UNA DIMENSIÓN CLARA Y EXPRESA SOBRE LAS VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE UNO U OTRO SISTEMA. LOS FUNCIONARIOS ASESORES DE LOS FONDOS DE PENSIONES NO SON ABOGADOS DE 6. PROFESIÓN, SINO ASESORES COMERCIALES, QUIENES SÓLO DETALLARON LAS BONDADES DEL SISTEMA DE AHORRO INDIVIDUAL, SIN REALIZAR UNA PROYECCIÓN DE MESADA PENSIONAL Y COMPARARLA CON LA QUE PODRÍA PERCIBIR EN RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA. MI PROHIJADA JUDICIAL NO ES ABOGA20.000.000$   Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

32 08001-33-33-004-2021-00166-00

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

ANTONIO EDUARDO 

BOHÓRQUEZ COLLAZOS. D.E.I.P DE BARRANQUILLA 8/03/2022 72.138.687 RIMERA: QUE EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA (ALCALDIA DE BARRANQUILLA- DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES) ES ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES O SICOLÓGICOS OCASIONADOS AL DEMANDANTE ANTONIO EDUARDO BOHÓRQUEZ COLLAZOS, POR VIRTUD O CON OCASIÓN DE LAS AFECTACIONES QUE LE CAUSÓ LA DENUNCIA PENAL SIN FUNDAMENTOS QUE FUE FORMULADA EN SU CONTRA POR EL ENTONCES GERENTE DEL BANCO INMOBILIARIO METROPOLITANO DE LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA, LO CUAL GENERÓ UNA INVESTIGACIÓN PENAL RESPECTO DE LA CUAL HUBO LA DECISIÓN DE PRECLUÍR EN SU FAVOR, ANTE LO QUE SE CONSIDERÓ COMO INEXISTENCIA DE CONDUCTA DELICTIVA SEGUNDA: QUE EN CONSECUENCIA SE ORDENE AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA (ALCALDIA DE BARRANQUILLA- DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES), A RECONOCER PÚBLICAMENTE, CON LA MÁS AMPLIA DIFUSIÓN, QUE EL ESQUEMA FINANCIERO ADOPTADO PARA LOS BENEFICIARIOS DEL LLAMADO “PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL LAS CAYENAS PRIMPRIMERO. EL 8 DE AGOSTO DE 2007, EL SEÑOR BORIS POLO PADRÓN, EN CALIDAD DE GERENTE DEL BANCO INMOBILIARIO METROPOLITANO DE LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA, FORMULÓ EN CONTRA DE MI MANDANTE DENUNCIA PENAL POR LOS PUNIBLES DE PREVARICATO POR ACCION Y POR OMISIÓN; LA CUAL FUE RADICADA CON EL NO. 285.528. SEGUNDO. ALLÍ EL DENUNCIANTE ARGUMENTABA QUE MI PODERDANTE HABÍA FORMULADO IRREGULARMENTE EL LLAMADO “PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL LAS CAYENAS PRIMERA ETAPA” DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, ANTE LA ENTIDAD DENOMINADA FINDETER. TERCERO. CON TAL DENUNCIA PENAL, QUE AL FINAL SE DEMOSTRÓ FUE INFUNDADA, SE PUSO EN ENTREDICHO QUE EL ESQUEMA FINANCIERO APROBADO – DONDE LAS FAMILIAS BENEFICIADAS (QUE POR CIERTO ERAN DE LAS MÁS NECESITADAS) SOLO DEBÍAN HACER UN APORTE NO MAYOR AL DIEZ POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DE SU VIVIENDA - FUERA LEGAL, Y POR TANTO DEBÍA CAERSE TODO EL PROCESO QUE GENERABA APARTAMENTOS DIGNOS PARA SETECIENTAS CUARENTA FAMILIAS. ADEMÁS DE CAUSAR DESÁNIMO Y PREOCUPACIÓN ENTRE LOS BENEFICIARIOS DEL ########### DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONESBajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

33 08001-33-33-004-2022-00015-00

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

LAURA PATRICIA MESINO 

MOSQUERA

NACION - MINEDUACIÓN -

FOMAG - SECRETARIA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/03/2022 1143114132 1. DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SANCIÓN MORATORIA PRESENTADA EL DÍA 18 DE ENERO DEL 2021, POR EL PAGO TARDÍO DE LAS CESANTÍAS A MI REPRESENTADA. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 18 DE ENERO DEL 2021, EN CUANTO NEGÓ EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA (70) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTÍA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(VINCULADO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCIONTERCERO: TENIENDO DE PRESENTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI REPRESENTADO(A) LAURA PATRICIA MESINO MOSQUERA POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ESTATALES LE SOLICITÓ A LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (VINCULADO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), EL DÍA 11 DE OCTUBRE DEL 2019 EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA CESANTÍA DEFINITIVA Y/O PARCIAL A QUE TENÍA DERECHO. CUARTO: POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN N° 09734 DEL 21 DE NOVIEMBRE DEL 2019, LE FUE RECONOCIDA LA CESANTÍA SOLICITADA. QUINTO: ESTA CESANTÍA FUE CANCELADA EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2020, POR INTERMEDIO DE ENTIDAD BANCARIA. SEXTO: EN EL VOLANTE DE PAGO DEL BANCO BBVA, SE PUEDE PERCIBIR QUE EN LA OBSERVACIÓN 2 SE ENCUENTRA UNA ANOTACIÓN QUE DICE: “REPROGRAMACIÓN DE CESANTÍAS PARCIALES”, ESTO QUIERE DECIR QUE AL MOMENTO EN QUE LA FIDUPREVISORA PUSO A DISPOSICIÓN EL DINERO DE LAS CESAN24.895.717$   Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

34 08-001-33-33-010-2021-00206-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho JAIME VARGAS VANEGAS 

NACION - MINEDUACIÓN -

FOMAG - SECRETARIA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/03/2022 8749629 1. DECLARASE LA NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 0744 DEL 12 DE FEBRERO DE 2021, MEDIANTE LA CUAL SE LE NEGÓ EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS AL SEÑOR JAIME VARGAS VENEGAS Y 02000 DEL 15 DE ABRIL DE 2021, “MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE EL UN RECURSO DE REPOSICIÓN, CONFIRMANDO LA RESOLUCIÓN 0744 DE 2021. 2. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ORDENAR AL LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS A QUE TIENE DERECHO EL SEÑOR JAIME VARGAS VANEGAS, POR LA SUMA DE VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($24.407.227), POR HABER LABORADO COMO DOCENTE POR UN PERIODO DE 18 AÑOS, 9 MESES Y 18 DÍAS. 3. CONDENAR A LAS DEMANDADAS QUE RECONOZCA Y PAGUE LOS SALARIOS MORATORIOS DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, A PARTIR DEL 22 DE ABRIL DE 2021. 4. CONDENAR EN AGENCIAS DE DEREEL SEÑOR JAIME VARGAS VANEGAS, FUE NOMBRADO MEDIANTE DECRETO 669 DE 3 DE FEBRERO DE 1995, COMO DOCENTE DE VINCULACIÓN NACIONAL SITUADO FISCAL, PARA PRESTAR SUS SERVICIOS EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA. SEGUNDO. - QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN 0662 DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2013, EL SEÑOR JAIME VARGAS VANEGAS, FUE RETIRADO DEL SERVICIO POR LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL EN UN 80%. TERCERO. – ASÍ MISMO MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 07453 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2013, SE LE RECONOCIÓ AL SEÑOR JAIME VARGAS VANEGAS, LA PENSIÓN DE INVALIDEZ, POR UN VALOR MENSUAL DE $1.950.365 A PARTIR DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. CUARTO. - MI MANDANTE JAIME VARGAS VANEGAS, PRESTÓ SUS SERVICIOS COMO DOCENTE DESDE EL 3 DE FEBRERO DE 1995 HASTA EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2013, PARA UN TOTAL DE TIEMPO LABORADO DE 18 AÑOS 9 MESES Y 18 DÍAS. QUINTO. – EL SEÑOR JAIME VARGAS VANEGAS, CON EL FIN DE SOLICITAR EL PAGO DE SUS CESANTÍAS DEFINITIVAS, SE ACERCÓ A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, PARA EFECTOS DE CONOCER LOS REQUISIT35.202.087$   Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

35 08001 –31 –05 –005 –2021–00370–00

JUZGADO QUINTO  LABORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral EVA SOFIA PINEDO D.E.I.P DE BARRANQUILLA 8/03/2022 22692351 .solicito respetuosamente señorjuez que declare que entre mi mandante y los demandados GESTION PUBLICA TALENTO HUMANO Y SERVICIOS SAS -BRILLASEO SAS y ALCALDIA DE BARRANQUILLA existió una relación laboral, y no civil por el cumplimiento de los presupuestos del mismo.2.le solicito señor (a) juez, condenar a los demandados GESTION PUBLICA TALENTO HUMANO Y SERVICIOS SAS -BRILLASEO SAS y ALCALDIA DE BARRANQUILLA para que sea condenado al pago de las acreencias laborales derivadas de la liquidación del contrato laboral así como indemnización por despido injusto y con fuero de incapacidad:Liquidación del contrato, mas indemnización por mora. 3.En ese mismo sentido, le solicito señor (a) juez, condene aldemandado, para que sea condenado al pago de la indemnización contenida Indemnización moratoria por el no pago de las prestaciones sociales. Art. 65 CST.Un día de salario por cada día de retardo. 4.De conformidad con los criterios ultra y extra petita, comedidamente solicito del señor Juez se condene al demandado en inicio mi poderdantea laborar con la demandada desde 15 enero de 2011prestando sus servicios en el colegiopublicoel campitodurante 5 años, después al pablo Neruda 4 añoshasta el 23 de octubre de 2019 2.con ocasión a la actividad laboral que desarrollaba en el colegio pablo Neruda padeció un accidente laboral,en el cual mientras lavaba un patio se resbala cae pierde conocimiento y se sale su clavícula, ya se encontraba calificada en 14.7%de perdida de capacidad laboral 3.los lapsos de cambios de operadores, o sas, mi mandante fue vinculada por medio de contrato de prestación de servicios con la alcaldía de barranquilla 4.En mes de septiembre el 2019 abril decidenreclamar los salarios y prestaciones a las cual teníanderechoante ministerio de trabajo y superintendencia y antelos funcionarios de la oficina de trabajo los señores SIMON MIGUEL ACKERMAN SANCHEZ OSCAR ENRIQUE OSORIO SANTIAGO como inspector de trabajo y seguridad social de conflicto y conciliacion yRAFAEL DEYONGH MANZANO ellos por una parte y por la e456,276,681,93Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

36 08-001-33-33-011-2021-00272-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa 

COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A 

E.S.P. - TELEFÓNICA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 10/03/2022 NIT. 830.122.566-1  PRIMERO: QUE SE DECLAREN ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES A LAS DEMANDADAS DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA IDENTIFICADO CON EL NIT. 890.102.018- 1., LA AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA ADI IDENTIFICADA CON NIT. 802.024.407-7., LA UNION TEMPORAL ARROYOS BARRANQUILLA, IDENTIFICADA CON EL NIT. 901.027.403-0 Y LA COMPAÑÍA DE ASEGURADORA SEGUROS BOLIVAR IDENTIFICADA CON EL NIT. 860002180-7., POR TODOS Y CADA UNO DE DAÑOS CAUSADOS A INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES DE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP.BIC., IDENTIFICA CON EL NIT. 830.122.566-1 POR LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA FROIH968/2016., SUSCRITO POR LAS DEMANDADAS Y DEL CUAL SE BENEFICIARON. SEGUNDO: QUE PRODUCTO DE ESA DECLARATORIA, SE CONDENE CONSECUENCIALMENTE A LAS DEMANDAS DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, IDENTIFICADO CON EL NIT. 890.102.018-1., LA AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA ADI IDENTIFICADA CON NIT. 802.024.407-7., LA UNION TEMPORAL ARROYOS BARRANQUILLA, IDENTIFICADA CON EL NIT1. QUE LA AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA ADI IDENTIFICADA CON NIT. 802.024.407-7, CON LA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA DEL DISTRITO POR PARTE DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, REALIZÓ GESTIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO NO. FROIH-968/2016. 2. QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO FUE: […] IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA REDUCCIÓN Y CONTROL DEL CAUDAL DE ESCORRENTÍA SUPERFICIAL DEL ARROYO FELICIDAD DESDE LA CALLE 63B CON CARRERA 41 HASTA LA CALLE 48 CON CARRERA 54, INCLUIDOS EL AFLUENTE DE LA CALLE 52 CON CARRERA 38, EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. […] 3. LA UNIÓN TEMPORAL ARROYOS DE BARRANQUILLA IDENTIFICADA CON EL NIT. 901.027.403-0 FUE EL SUSCRIPTOR CONTRATO PÚBLICA NO. FROIH-968/2016., CON SE EVIDENCIA EN EL CONTRATO Y ACTAS QUE SE ADJUNTAN A EFECTOS PROBATORIOS. 4. JUSTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL, LA UNIÓN TEMPORAL ARROYOS DE BARRANQUILLA, REALIZÓ OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REFRACCIÓN ETC., INTERVINIENDO DISTIN77.201.232$   SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA PUBLICABajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

37 08-001-33-33-2021-00124-00

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

Walter Reyes Miranda y 

Otros

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

DIRECCION DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES 10/03/2022 8712025  1- QUE EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y EXTINTAS EMPRESAS DISTRITAL DE TELECOMUNICACION DE BARRANQUILLA E.S.T EN LIQUIDACION (SUCESORA PROCESAL), ES ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE POR LOS PERJUICIOS MORALES, MATERIALES EN MODALIDAD DE LUCRO CESANTE Y DAÑO EMERGENTE, Y DAÑO EN LA VIDA A RELACIÓN, CAUSADOS POR LA ACTUACIÓN ANTIJURÍDICA Y OMISIVA AL ACTOR WALTER REYES MIRANDA Y OTROS, RESIDENTES EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, COMPRENDE LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA PÉRDIDA DE SU VIVIENDA FAMILIAR POR HIPOTECA DE PRIMER GRADO, LA PERDIDA DE BECA PROFESIONAL PARA ESTUDIO DE SU HIJA OCASIONADO POR RETIRO INJUSTO, PAGO POR MATRICULAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR A SUS OTRAS 2 HIJAS CON PRÉSTAMOS FINANCIEROS CON ALTÍSIMOS INTERESES, DESESTABILIZACIÓN DEL SISTEMA INMUNOLÓGICO, BAJA DE SUS DEFENSAS SOBREVINIÉNDOLES ENFERMEDADES CRÓNICAS. 2- CONDENAR AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y EXTINTAS EMPRESAS DISTRITAL DE TELECOMUNICACION DE BARRANQUILLA E.S.T EN LI1) EL ACTOR WALTER REYES MIRANDA COMO VÍCTIMA DIRECTA RECIBIÓ DAÑOS Y PERJUICIOS POR LA ACCIÓN Y OMISIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y EXTINTAS EMPRESAS DISTRITAL DE TELECOMUNICACION DE BARRANQUILLA E.S.T EN LIQUIDACION (SUCESORA PROCESAL), POR EL NO PAGO A TIEMPO DE MESADAS PENSIONALES Y OTROS EMOLUMENTOS RECONOCIDAS Y AUTORIZADAS POR SENTENCIA JUDICIAL E INCUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN NO. 012 DEL 14 DE ENERO DE 2019, QUE ORDENABA INCLUIR EN NÓMINA DE PENSIONADO AL ACTOR DESDE EL MES DE FEBRERO DE 2019 Y SOLO SE LE INCLUYÓ EN ENERO DE 2020 Y EL PAGO DE LOS RETROACTIVOS PENSIONALES, SIN QUE ESTOS SE CUMPLIERAN NI A LA FECHA Y HASTA LA PRESENTE SUBSISTE LA DEUDA DE LAS MESADAS PENSIONALES. 2) QUE A PESAR DE PRESENTAR TODOS LOS RECURSOS Y LAS ACCIONES LEGALES PARA QUE LE FUERAN CANCELADAS LAS MESADAS PENSIONALES RECONOCIDAS POR SENTENCIA JUDICIAL EL ENTE TERRITORIAL Y SU REPRESENTANTE RESPECTIVO DENEGARON SUS DERECHOS Y DE LA MISMA FORMA LE ORIGINARON PERJUICIOS IRREMEDIABLES,145619182 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

38 08-001-31-05-010-2021-00007-00

Juzgado Décimo Laboral del 

Circuito Barranquilla Ordinario Laboral 

JAIME AVENDAÑO 

FIGUEROA

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

DIRECCION DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES 10/03/2022 8630528 PRIMERO: QUE SE DECLARE QUE LA PENSIÓN DE MI MANDANTE DE CONFORMIDAD CON LA ÚLTIMA ASIGNACIÓN SALARIAL FUE, INICIALMENTE PARA LA FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LOS CINCUENTA (50) AÑOS DE EDAD, ES DECIR, PARA EL VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2005, ERA INICIALMENTE DE DOS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS ($2.505.094), EL CUAL DEBE SER AUMENTADO DE FORMA ANUAL CONFORME LOS AUMENTOS QUE PARA TAL EFECTO FIJA EL GOBIERNO NACIONAL. SEGUNDO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE CONDENE AL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y A LA DIRECCION DISTRITAL DE LIQUDIACIONES, EN SU CONDICIÓN DE SUBROGATARIA DE LA EMPRESA DISTRITAL DE BARRANQUILLA A RECONOCER AL DEMANDANTE LAS DIFERENCIAS PENSIONALES RESULTANTES DEL MONTO INICIAL DE PENSIÓN DE DOS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS ($2.505.094), EL CUAL DEBE SER INDEXADO DE MANERA ANUAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY. TERCERO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE DECLARE QUE EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS SALARI MI REPRESENTADO, JAIME AVENDAÑO FIGUEROA, ESTUVO VINCULADO A LA EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA. SEGUNDO: DICHA VINCULACIÓN FUE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO A TÉRMINO INDEFINIDO. TERCERO: LOS EXTREMOS LABORALES VAN DESDE EL DÍA TRES (3) DE SEPTIEMBRE DE 1987 HASTA EL VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE 2004. CUARTO: LA ÚLTIMA ASIGNACIÓN MENSUAL PROMEDIO FUE DE DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS UN PESOS ($2.338.801). QUINTO: MI MANDANTE FUE MIEMBRO DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES “SINTRATEL “. SEXTO: MÍ REPRESENTADO ES BENEFICIARIO DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO VIGENTE AL MOMENTO DE SU RETIRO. SEPTIMO: MI REPRESENTADO ADQUIRIÓ EL DERECHO A UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN PROPORCIONAL, AL MOMENTO DE CUMPLIR LOS CINCUENTA (50) AÑOS DE EDAD. OCTAVO: MI REPRESENTADO CUMPLIÓ LOS CINCUENTA (50) AÑOS DE EDAD EL DÍA VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2005. NOVENO: LA PENSIÓN A QUE TIENE DERECHO MI PODERDANTE ES CON FUNDAMENTO AL ARTÍCULO 42 L-$                           Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5



39 08-001-33-33-003-2021-00260-00

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Nulidad 

Juan Carlos Hernández 

Boneu D.E.I.P DE BARRANQUILLA 10/03/2022 72216941 1. SE DECLARE LA NULIDAD DEL ARTÍCULO 1° DEL DECRETO 0239 DE 2021 EXPEDIDO POR LA ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, QUE SEÑALA: ARTÍCULO 1°: OBJETO. EL PRESENTE DECRETO TIENE POR OBJETO REGULAR LA CIRCULACIÓN DE MOTOCICLETAS, MOTOCICLO Y MOTOCARROS EN TODO EL TERRITORIO DE LA JURISDICCIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA. 2. SE DECLARE LA NULIDAD DEL ARTÍCULO 3° DEL DECRETO 0239 DE 2021 EXPEDIDO POR LA ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, QUE SEÑALA: “ARTICULO 3°. REGULACIÓN DE LA CIRCULACIÓN Y/O TRÁNSITO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS EN LA ZONA CENTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA. PROHIBIR LA CIRCULACIÓN Y/O TRÁNSITO DE MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOCARROS EN EL CUADRANTE DELIMITADO POR LA CALLE 30, DESDE LA CARRERA 45 HASTA LA CARRERA 38, LA CARRERA 38 DESDE LA CALLE 30 HASTA LA CALLE 45 (AVENIDA MURILLO), LA CALLE 45 (AVENIDA MURILLO) DESDE LA CARRERA 38 HASTA LA CARRERA 45; EN FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2021 EL ALCALDE DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA EXPIDIÓ EL DECRETO 0239 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2021, POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS QUE REGULAN LA CIRCULACIÓN DE MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOCARROS EN EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA. 2. LOS ARTÍCULOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO GENERAL DEMANDADOS FUERON EXPEDIDOS CON INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBIERON FUNDARSE, CON CRITERIOS DISCRIMINATORIOS CONTRARIOS A LA CARTA POLÍTICA, Y NO GUARDAN RAZONABILIDAD NI PROPORCIONALIDAD CON EL FIN PROPUESTO. 3. LOS ARTÍCULOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO FUERON EXPEDIDOS CON FALTA DE MOTIVACIÓN, ES DECIR NO EXISTE RELACIÓN ENTRE LOS MOTIVOS DEL DECRETO LOS CUALES PLANTEAN PRINCIPALMENTE UNA SOLUCIÓN AL FENÓMENO CONOCIDO POPULAR MENTE COMO MOTOTAXISMO Y LA PARTE RESOLUTIVA DEL MISMO. 4. LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS VULNERAN FLAGRANTEMENTE DERECHOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES COMO DIGNIDAD HUMANA, TRABAJO DIGNO, IGUALDAD Y LOCOMOCIÓ-$                           DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

40 08-001-33-33-006-2021-00187

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

STEPHANY ASHLEY VEGA 

TORO

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE TRANSITO 1/03/2022 0 PRIMERO: QUE, A LOS DEMANDADOS, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y A LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, SE LES DECLARE A TRAVÉS DE SENTENCIA CONDENATORIA, SU RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LOS DAÑOS ANTIJURÍDICOS IRROGADOS SOBRE EL PATRIMONIO DEL DEMANDANTE A TÍTULO DE FALLA EN EL SERVICIO, POR LA NO ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE TAXIS EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA. SEGUNDO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARATORIA JUDICIAL, SE CONDENE A LOS DEMANDADOS, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, AL PAGO EN FAVOR DEL DEMANDANTE, POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE, EN LA CUANTÍA DE VEINTE Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTE Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($21.728.256), QUE DEJÓ DE PERCIBIR POR CATORCE (2) VEHÍCULOSPRIMERO: MI PODERDANTE OSTENTA LA CALIDAD DE PROPIETARIA DE DOS (2) VEHÍCULOS TAXIS IDENTIFICADOS CON LA PLACA NO. TDV257 Y STM412, LO CUAL SE EVIDENCIA CON LOS CERTIFICADOS DE TRADICIÓN Y LIBERTAD QUE SE ADJUNTAN COMO PRUEBA DOCUMENTAL EN EL TRÁMITE REFERENCIADO Y LA COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD. SEGUNDO: LOS VEHÍCULOS TAXI IDENTIFICADOS ANTERIORMENTE, TRANSITAN Y HACEN PARTE DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA. TERCERO: MI MANDANTE, CONTRATÓ LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS, PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL INGENIERO VIAL ORLANDO ALBERTO CABEZA SANABRIA, DEL ADMINISTRADOR DE EMPRESAS MAURICIO JAVIER FELIZ MONSALVE, ASÍ COMO DEL CONTADOR JUAN CARLOS FERNÁNDEZ LAMBIS, CONSIDERANDO SUS EXPERIENCIAS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO EN TODAS SUS MODALIDADES, Y CONOCEDORES DEL MARCO NORMATIVO QUE REGULA TODO EL SISTEMA TARIFARIO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO; CON BASE EN ELLO, LES SOLICITÓ, REALIZARAN UN ESTUDIO QUE COMPRENDIERA LOS AÑOS 2017, 2018, 2019, 2020 Y 2021, CON EL PROPÓSITO DE CONCLUIR, SI EL -$                    DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

41 08001-33-33-010-2022-00039-00

JUZGADO DECIMO  

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Acción de Cumplimiento JOSÉ NELSON DAZA LUQUEZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 11/03/2022 12708957 PRIMERO: SE SIRVA ORDERNR A LA ALCALDEA DISTRITAL DE BARRANQUILLA. EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1955 DE 2019, EN SUS ARTÍCULOS 276 Y 277, REGLAMENTADOS EN EL DECRETO 149 DE 2020 EXPEDIDO EL 4 DE FEBRERO DE 2020 Y EL DECRETO 523 DE 2021 EXPEDIDO EL 14 DE MAYO DE 2021. SEGUNDO: SE SIRVA CONCEDER UN TÉRMINO PRUDENCIAL A LA ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA. PARA QUE INICIE EL TRÁMITE DEL SANEAMIENTO DEL PREDIO FISCAL UBICADO EN LA CALLE 49 NO. 2 - 55, BARRIO CARRIZAL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA A FAVOR DEL SEÑOR JOSE NELSON DAZA LUQUEZ TERCERO: SUBSIDIARIAMENTE LE SOLICITO EXHORTAR AL MINISTERIO DE VIVIENDA. CIUDAD Y TERRITORIO, PARA QUE INICIE EL TRÁMITE DE LA TRASFERENCIA DEL PREDIO FISCAL UBICADO EN LA CALLE 49 NO. 2 - 55, BARRIO CARRIZAL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, AL ENTE TERRITORIAL BARRANQUILLA, PARA QUE ESTÉ REALICE LA TITULACIÓN DE LA VIVIENDA AL SEÑOR JOSE NELSON DAZAPRIMERO: EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 2022, SE ERVIÓ POR CORREO ELECTRÓNICO SOLICITUD DE TITULACIÓN DE PREDIO FISCAL AL ENTE TERRITORIAL ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, POR PARTE DEL SEÑOR JOSE NELSON DAZA LUQUEZ SEGUNDO: LOS DATOS DEL BIEN INMUEBLE FISCAL EN EL CUAL SE SOLICITA LA TITULACIÓN SON LOS SIGUIENTES: DIRECCIÓN: BARRIO: CIUDAD: REFERENCIA CATASTRAL: MA TRICULA INMOBILIARIA: TITULAR DEL INMUEBLE: CALLE 49 NO. 2 - 55 CARRIZAL BARRANQUILLA 01090000040300355000000001 040 - 409697 INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA INURBE EN LIQUIDACIÔN. TERCERO: EL DÍA IO DE FEBRERO DE 2022, LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA ENVÍA COMUNICACIÓN NO. EXT•QUILLA-22-023684 DE FECHA DE 9 DE FEBRERO DE 2022, DONDE DA RESPUESTA A SOLICITUD DE TITULACIÓN DEL PR•EDIO DESCRIPTA ANTERIORMENTE: MANIFESTANDO *REVISADA NUESTRA BASE DE DATOS SE PUDO CONSTATAR QUE EL INMUEBLE EN MENCIÓN NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS PREDIOS DE PROPIEDAD DEL DISTRITO DE BARRARQUILLA. RAZÓN POR LA CUAL NO ES POSIBLE SU INCLUSIÓN DE-$                           DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

42 01-33-33-005-2022-00044-00 Juzgado 05 Administrativo - Cesar Acción de Cumplimiento 

JHONATAN STEVEN CASTRO 

MOLINA

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE TRANSITO 11/03/2022 77194427 PRIMERO: ACUDO A USTED SEÑOR JUEZ PARA SOLICITARLE CON MUCHO RESPETO QUE HAGA CUMPLIR LA NORMA CON FUERZA DE LEY Y LA SENTENCIA C-038 DE 2020 INCUMPLIDA POR LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BARRANQUILLA Y EN ESE CASO, ORDENE A LA SECRETARÍA DE TRANSITO DE BARRANQUILLA LA EXONERACIÓN DEL COMPARENDOS 08001000000027168305, Y ACTUALICE EL SIMIT BAJANDO LA MULTA DEL SISTEMA POR APLICACIÓN A LA SENTENCIA C- 038 DE 2020 Y APLICACIÓN A LA LEY 1843 DE 2017PRIMERA: EN LA PÁGINA DEL SIMIT TENGO EN MI CONTRA UNA MULTA DE TRÁNSITO DEL AÑO 2020 CON NÚMERO DE COMPARENDO 08001000000027168305 SEGUNDA: QUE HACIENDO USO DE OTRO MEDIO DE DEFENSA ANTES DE LLEGAR A ÉSTE, EL I I DE ENERO DE 2022 INCOÉ UN DERECHO DE PETICIÓN PARA QUE LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BARRANQUILLA, LE DIERA APLICACIÓN A LA SENTENCIA C- 038 DE 2020, Y REALICE LA PLENA IDENTIFICACIÓN DEL CONDUCTOR DE LA MOTOCICLETA DE PLACA HES65C QUE COMETIÓ LA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO ANTES MENCIONADA, Y QUE DE NO HACERLO LE SOLICITÉ LA EXONERACIÓN DEL COMPARENDOS 08001000000027168305 EN CASO DE QUE NO TENGAN PRUEBA QUE PERMITA IDENTIFICAR PLENAMENTE AL INFRACTOR TAL COMO LO ORDENA LA SENTENCIA C — 038 DE 2020. DESDE EL 06 DE FEBRERO DEL 2020, EN EL COMUNICADO NÚMERO 6, LA CORTE ANUNCIÓ QUE NO SE PODÍA SEGUIR SANCIONANDO AL PROPIETARIO POR FOTODETECCIÓN DE SU VEHICULO SIN IDENTIFICAR AL REAL INFRACTOR. EN ESE ORDEN DE IDEA, SUBIR UN COMPARENDO A MI NOMBRE, SIN IDENTIFICAR AL CONDUCTOR, NO SOLO VIOLA EL -$                    SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIALBajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

43 08-001-33-33-013-2021-00202-00

JUZGADO TRECE 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

FELICIANA ESTER SARABIA 

DE UTRIA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 11/03/2022 32626623 1. SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ACMINISTRATIVO Y/O RESOLUCION No. 2137 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2021 EMANADA DEL D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE GESTION HUMANA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, LA CUAL DEJO EN SUSPENSO EL EL RECONOCIMIENTO Y/O PAGO DE LA SUSTITUCION PENSIONAL (PENSION DE SOBREVIVIENTES) A LA SEÑORA FELICIANA SARABIA DE UTRIA. 2.  SE CONDENE AL D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE GESTION HUMANA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA , A RECONOCERLE Y CANCELARLE A LA SEÑORA FELICIANA SARABIA DE UTRIA , LA PENSION DE SOBREVIVIENTES EN UN 100% (SUSTITUCION PENSIONAL), POR SER LA COMPAÑERA PERMANENTE DEL EXTINTO PENSIONADO SEÑOR JOSE MARIA OSORIO PACHECO, CAUSADA A PARTIR DEL NACIMIENTO DEL DERECHO (26 DE JUNIO DE 2020),  HASTA LA FECHA QUE SE CUMPLA CON EL PAGO DE LA OBLIGACION LEGAL.1. EL SEÑOR JOSE MARIA OSORIO ÁCHECO, FALLECO EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, EL DIA 25 DE JUNIO DE 2020, SEGUN CONSTA EN EL REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION CON INDICATIVO SERIAL No. 10103363 EMANADO DE LA NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO NOTARIAL DE BARRANQUILLA. 2. PARA EL MOMENTO DE PRODICIRSE EL DECESO DEL SEÑOR JOSE OSORIO PACHECO, ESTE VENIA DISFRUTANDO DE SU PENSION DE RETIRO POR VEJEZ Y/O JUBILACION. 3. EL SEÑOR JOSE OSORIIO PACHECO (Q.E.P.D), PARA EL MOMENTO DE SU DECESO SE ENCONTRABA HACIENDO VIDA MARITAL DE HECHO CON SU COMPAÑERA PERMANENTE SEÑORA FELICIANA ESTER SARABIA DE UTRIA.  4. PARA FECHA DE LA OCURRENCIA DEL FALLECIMIENTO DEL PENSIONADO (25 DE JUNIO 2020), MI MANDANTE TENIA UNA CONVIVENCIA SUPERIOR A LOS 5 AÑOS ANTERIORES AL FALLECIMIENTO DE SU COMPAÑERO PERMANENTE. 5 LA PRESUNTA SEGUNDA COMPAÑERA PERMANENTE SEÑORA ROSALBA ROSA BOLAÑOS MARTINEZ, NO CONVIVIO CON EL EXTINTO PENSIONADO DURANTE LOS ULTIMOS 5 AÑOS AL FALLECIMIENTO DEL EXTINTO PENSIONADO, ESTO ES DESDE 25 DE JUNIO DE 2020 AL 25 DE JUNIO DE 212,790,009,20 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

44 08-001-33-33-2021-00253-00

JUZGADO TRECE 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

ORLANDO CAMARGO 

MENDOZA, HANSEL RAÚL 

CAMARGO BORRERO y 

KEVIN DANIEL CAMARGO 

BORRERO D.E.I.P DE BARRANQUILLA 11/03/2022 8707973 1. PERJUICIOS MATERIALES: DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE. 3 LA NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE, INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO Y EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, DEBERÁ RECONOCERLE A LOS FAMILIARES DE LA CAUSANTE ESTELA MATILDE BORRERO MIRANDA, O A QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE AL MOMENTO DE LA CONCILIACIÓN O EL FALLO, LAS CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES SE PRUEBEN DENTRO DEL PRESENTE PROCESO, LOS CUALES SE LIQUIDARAN EN LA PROPORCIÓN QUE HA DETERMINADO LA JURISPRUDENCIA. 1- DAÑO EMERGENTE: LOS ESTIMO EN LA SUMA DE $14.000.000 MILLONES DE PESOS, LOS CUALES DISCRIMINO DE LA SIGUIENTE MANERA: SU COMPAÑERO PERMANENTE ORLANDO CAMARGO MENDOZA DEBIÓ CONTRATAR A SUS DOS PERSONAS PARA QUE CUIDARAN POR TURNOS DIURNO Y NOCTURNO A LA HOY OCCISA ESTELA MATILDE BORRERO MIRANDA, PORQUE LA CLÍNICA PORTA AZUL ASÍ LO EXIGÍA; LAS ENFERMERAS DE TURNO SOLO ERAN PARA SUMINISTRAR MEDICAMENTOS YL DÍA 02 DE JUNIO DE 2019, SIENDO LAS 00:00 P.M., EL SEÑOR UGALBIS ARIZA BERRUCO IDENTIFICADO CON LA C.C. N° 8.525.589 DE SANTA MARTA, SE DESPLAZABA EN UNA MOTOCICLETA MARCA AKT DE COLOR ROJO, DE PLACA DFD-41; POR LA PROLONGACIÓN DE LA VÍA 40, VÍA QUE DEL BARRIO LAS FLORES CONDUCE HASTA EL CORREGIMIENTO LA PLAYA, LLEVANDO COMO PARRILLERA A LA SEÑORA ESTELA MATILDE BORRERO MIRANDA, (Q.E.P.D.) QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICABA CON C. C. N° 32.714.462 DE BARRANQUILLA, A QUIEN DEBÍA LLEVAR HASTA SU LUGAR DE RESIDENCIA. SEGUNDO: EL SEÑOR UGALBIS ARIZA BERRUCO TRANSITABA POR EL CARRIL DERECHO DE LA CALZADA, TAL COMO LO ORDENA EL CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO EN SU ARTÍCULO 94 Y EN EL CAMINO SE ENCUENTRA CON UNOS OBSTÁCULOS DEJADOS EN RAZÓN DE LA CONSTRUCCIÓN O REPARACIÓN EN LA CALZADA, PERO LA VÍA SE ENCONTRABA CON POCA LUZ Y SIN SEÑALIZACIÓN PREVENTIVA, LO QUE OCASIONA QUE SU AUTOMOTOR COLISIONE CON UNO DE ESTOS OBSTÁCULOS DE TAL MANERA QUE PIERDE EL CONTROL DEL VEHÍCULO, CAUSANDO UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL QUE RESU########### SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA PUBLICABajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

45 08001310500520210043400

JUZGADO QUINTO  LABORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral 

MAGALY MERCEDES CERA 

DE JIMENEZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 11/03/2022 22687908 SE DECLARE QUE LA DEMANDANTE SEÑORA MAGALY MERCEDES CERA DE JIMENEZ, OSTENTABA LA CALIDAD DE COMPAÑERA PERMANENTE DEL PENSIONADO FALLECIDO MARIO GUTIERREZ HEREIRA (Q.E.P.D.) 2.- SE DECLARE QUE LA DEMANDANTE SEÑORA MAGALY MERCEDES CERA DE JIMENEZ, CONVIVIÓ CON EL PENSIONADO FALLECIDO MARIO GUTIERREZ HEREIRA (Q.E.P.D.), DESDE 13 DE MARZO DE 1972 HASTA EL DÍA DE SU FALLECIMIENTO EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2019. 3.- SE DECLARE QUE LA DEMANDADA SEÑORA MEDSI ESTHER CERA RAMIREZ, NO OSTENTABA LA CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL PENSIONADO FALLECIDO POR EXISTIR UNA SENTENCIA DE DIVORCIO. 4.- QUE COMO CONSECUENCIA DE LAS ANTERIORES DECLARACIONES SE CONDENE A LA DEMANDADA ALCALDIA DE BARRANQUILLA - DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, A RECONOCER Y PAGAR A LA DEMANDANTE SEÑORA MAGALY MERCEDES CERA DE JIMENEZ, LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL A QUE TIENE DERECHO EN CALIDAD DE COMPAÑERA PERMANENTE DEL PENSIONADO FALLECIDO MARIO GUTIERREZ HEREIRA (Q.E.P.D.), DESDE EL 29/11/2019, INCLUYENDO LAS MESADAS ADICIONALESEL 29 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019, FALLECIÓ EL SEÑOR MARIO GUTIERREZ HEREIRA (Q.E.P.D.), QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICÓ CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 871.054. 2.- EL SEÑOR MARIO GUTIERREZ HEREIRA (Q.E.P.D.), AL MOMENTO DE SU FALLECIMIENTO GOZABA DE UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN OTORGADA POR LAS EXTINTAS EMPRESAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA, MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 006 DE 1986, PAGADA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA. 3.- AL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO EL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2019, EL JUBILADO SEÑOR MARIO GUTIERREZ HEREIRA (Q.E.P.D.), RECIBÍA COMO PAGO DE SU PENSIÓN DE JUBILACIÓN LA SUMA DE $2.727.503.49, PAGADOS MENSUALMENTE. 4.- LA DEMANDANTE SEÑORA MAGALY MERCEDES CERA DE JIMENEZ, EN SU CALIDAD DE COMPAÑERA PERMANENTE DEL JUBILADO FALLECIDO SOLICITÓ A LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, PARA QUE A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, SE LE RECONOCIERA Y PAGARA LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL. 5.- LA DEMANDA SEÑORA MEDSI ESTHER CERA DE GUTIERREZ, TAMBIÉN SOLICITÓ ANTE L77553370 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

46 08-001-3333-006-2022-00012-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Nulidad 

Edelberto Guerra Bolaño y 

otros D.E.I.P DE BARRANQUILLA 11/03/2022 72154907 A. NULIDAD POR VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 363 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LOS ARTÍCULOS 10 Y 14 DEL DECRETO 111 DE 1996 Y LA LEY 38 DE 1989, LOS CUALES SEÑALAN CON ABSOLUTA CLARIDAD CUANDO COMIENZA Y CUANDO FINALIZA EL AÑO FISCAL, PARA PODER DETERMINAR EL COBRO DE OBLIGACIONES INSOLUTA QUE PRECEPTÚA EL ESTATUTO TRIBUTARIO EN SU ARTÍCULO 635 (DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIA). V. PETICIÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARGUMENTOS ANTERIORMENTE EXPUESTOS, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL HONORABLE JUEZ DEL CIRCUITO DECLARAR LA NULIDAD DEL ARTÍCULO 267 DEL DECRETO 0180 DE 2010 Y RENUMERADO POR EL DECRETO NO 0924 DE 2011, PROFERIDO POR DISTRICTO ESPECIAL INDISTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA (ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA). ASÍ PUES, AL DECLARAR LA NULIDAD DEL ARTÍCULO 267 DEL DECRETO 0180 DE 2010 Y RENUMERADO POR EL DECRETO NO 0924 DE 2011, SOLICITAMOS INDICAR DE FORMA PRECISA QUE LAS NORMAS CONCORDANTES CON DICHA DISPOSICIÓN, NO SON APLICABLES EN RAZÓN DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DEL ACTO ACUSADO. VI. SA: QUE EL DISTRICTO ESPECIAL INDISTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA (ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA), IMPLEMENTO A PARTIR DEL AÑO 2010, MEDIANTE EL ARTÍCULO 267 DEL DECRETO 0180 DE 2010 Y RENUMERADO POR EL DECRETO NO 0924 DE 2011, EL CUAL CONSISTE EN EL COBRO A LOS CONTRIBUYENTES DE LOS INTERESES MORATORIOS A PARTIR DEL PRIMERO DE JULIO DE CADA AÑO. B: QUE EL ARTÍCULO 267 DEL DECRETO 0180 DE 2010 SOLAMENTE SEÑALA: LA DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERESES MORATORIO. EN RELACIÓN CON LA DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO SE APLICARÁ LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 635 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL. (NEGRILLAS NO SON DEL TEXTO). C: QUE EL ARTÍCULO 635 DEL ESTATUTO TRIBUTARIOS SEÑALA ÚNICAMENTE LA DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO Y DICE: DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO. *-MODIFICADO- PARA EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES ADMINISTRADAS POR LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, EL INTERÉS MORATORIO SE LIQUIDARÁ DIARIAMENTE A LA TASA DE INTERÉS DIARIO QUE SEA EQUIVALENTE -$                           DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

47 08-001-23-33-000-2021-00328-00-W

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO Reparación Directa 

Jacqueline Esther Jiménez 

Mejía y Otros. D.E.I.P DE BARRANQUILLA 15/03/2022 32742324 PAGAR A JACQUELINE ESTHER JIMENEZ MEJIA EN SU CALIDAD DE ESPOSA DEL DIFUNDO FELIX BARROS ORTIZ, PERJUICIOS MATERIALES INCLUYENDO DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE Y PERJUICIOS MORALES Y A SU HIJO MENOR  KENNY JUNIOR BARROS JIMENEZ, PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES OCACIONADO CON LA DESAPARICION DE SU ESPOSO Y PADRE.EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2019, SIENDO APROXIMADAMENTE LA 1:00 P.M., CUANDO EL SEÑOR FELIZ JOSE BARRIOS ORTIZ, LLEGABA A SU CASA SITUADA EN LA CARRERA 3 # 50A - 77 BARRIO CARRIZAL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, SE PRODUJO UNA EXPLOSION DEK TRANSFORMADOR QUE SE ENCUENTRA EXACTAMENTE EN LA ENTRADA DE SU VIVIENDA, CUYAS ONDAS LO IMPULSO VIIOLENTAMENTE HACIA LAS REJAS METALICAS QUE ENCIERRAN SU VIVIENDA, LAS CUALES PRODUCTO DE LA EXPLOSION SE ENERGIZARON Y AL HACER CONTACTO CON LAS REJAS FUE IMPULSADO HACIA LA CALLE, PRODUCIENDOLE GRANDES QUEMADURAS Y DEJANDOLO INCONSCIENTE, PARA POSTERIORMENTE SER TRANSLADADO POR UNA AMBULANCIA A LA IPS MIRED BARRANQUILLA, CAMINO MURILLO, SITUADO EN LA CALLE 45 No. 8H-48 SITIO DONDE FUE ATENDIDO Y EN DONDE PRODUCTO DE LA DESCARGA ELECTRICA RECIBIDA COMO CONSECUENCIA DE LA EXPLOSION DEL TRANSFORMADOR, SUFRIO UN PARO CARDIACO, QUE LO LLEVO A LA MUERTE. 957408150 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA PUBLICABajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

48 08-001-33-33-006-2021-00167-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

José Pablo Insignares 

Bolívar D.E.I.P DE BARRANQUILLA 22/03/2022 7450438 1. RESTABLECER EN SU DERECHO A MI REPRESENTADO, DISPONIENDO QUE LE RECONOZCA Y CANCELE LAS CESANTIAS DEFINITIVAS Y RETROACTIVAS , QUE LE CORRESPONDIAN A SU ESPOSA LUZ EMILIA MONTERO PARDO (Q.E.P.D). 2. DE IGUAL FORMA AL RESTABLECER EL DERECHO, SE LE CANCELEN LOS INTERESES MORATORIOS , QUE HAN GENERADO LOS VALORES DEJADOS DE CANCELAR.3. ASI COMO TAMBIEN, AL RESTABLECER EL DERECHO SE LE RECONOZCA Y CANCELE UN DIA DE SALARIO POR CADA DIA EN LA MORA DEL PAGO DE LAS CESANTIAS SOLICITADAS.  4. TAMBIEN, UNA VEZ RESTABLECIDO EL DERECHO SE LE DEBE INDEXAR LOS VALORES DE LA CONDENA. LA SEÑORA LUZ EMILIA MONTERO PARDO (Q.E.P.D.) LABORO COMO DOCENTE ADSCRITA A LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 2. MI APODERDANTE , SEÑOR JOSE INSIGNARES BOLIVAR CONTRAJO MATRIMONIO POR EL RITO CATOLICO CON LA SEÑORA LUZ MONTERI PARDO EL DIA 21 DE JUNIO DE 1989 EN LA PARROQUIA DEL ROSARIO DE BARRANQUILLA, Y SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA NOTARIA CUARTA DE ESTE CIRCULO. 3. MEDIANTE SOLUCITAUD RADICADA BAJO EL NUMERO BR2020ERO30745 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2020 Y EN EL FOMAG No. 2021-CES-002645 DE FECHA 13 DE ENERO DE 2021, EL SEÑOR JOSE INSIGNARES BOLIVAR, EN CALIDAD DE BENEFICIARIO DE LA SEÑORA LUZ MONTERO PARDO (Q.E.P,D), SOLICITO PAGO DE LAS CESANTIAS DEFINITIVAS, 4. MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 00101 DEL 13 DE ENERO DE 2021, EL DISTRITO DE BARRANQUILLA POR INTERMEDIO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE EDICACION, NEGO EL PAGO DE LA PRESTACION.0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

49 08-001-33-33-011-2022-00030-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Acción de Cumplimiento 

ALEXI JAVIER SERRANO 

NORIEGA

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE TRANSITO 23/03/2022 8754879 Con base a lo anterior solicito dar cumplimiento del artículo 6 de la RESOLUCIÓN NÚMERO 20203040011245 de 20-08-2020 emitida por el ministerio de transportes. En consecuencia, eliminar la orden de comparendo 08001000000029414465 de fecha 25/01/2021 por valor de $ 447.5551. QUE ME FUE IMPUESTO EL SIGUIENTE COMPARENDO ELECTRÓNICO: 08001000000029414465 DE FECHA 25/01/2021 POR VALOR DE $447.555 2. ES MENESTER RESALTAR QUE LA INFRACCIÓN DE TRANSITO CAPTADA POR UN SISTEMA TECNOLÓGICO DE DETENCIÓN DE INFRACCIONES DE TRANSITO Y NO POR UN AGENTE DE TRANSITO DE FORMA PERSONAL. 3. NUNCA RECIBÍ NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DICHA ORDEN DE COMPARENDO 4. QUE EL DÍA 23/04/2021 SE EXPIDIÓ RESOLUCIÓN BQFR2021016039 MEDIANTE LA CUAL SE ME DECLARO INFRACTOR ALAS NORMAS DE TRÁNSITO. 5. EL COMPARENDO FUE IMPUESTO EN LA CARRERA 57 CON CALLE 85, LUGAR EN LA CUAL NO SE ENCUENTRA UBICADO PUNTO DE DETENCIÓN ELECTRÓNICA. 6. DE TAL FORMA QUE ESTA INFRACCIÓN DE COMPARENDO FUE CAPTADA POR UN SISTEMA ILEGAL DE DETENCIÓN DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO PUESTO QUE NO HACE PARTE DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL.0 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

50 08-001-33-33-012-2021-00169-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

GLORIA ELIZABETH ARIZA 

VASQUEZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 23/03/2022 32681534 1. SOLICITO SEÑOR(A) JUEZ, QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 3544 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 EXPEDIDA POR EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARÓ LA INSUBSISTENCIA DE MI MANDANTE SRA. GLORIA ELIZABETH ARIZA VASQUEZ. 2. QUE DE FORMA CONSECUENTE, SE DECLARE LA RESTITUCIÓN DEL DERECHO DE MI PODERDANTE A TRAVES DE LA MODALIDAD DE REINTEGRO O REUBICACIÓN EN UN CARGO IGUAL O SUPERIOR AL QUE SE ENCONTRABA DESEMPEÑANDO ANTES DE LA DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA. 3. QUE COMO CONSECUENCIA ADEMÁS SE DECLARE AL DISTRITO DE BARRANQUILLA A RECONOCER Y PAGAR AL ACTOR O QUIEN REPRESENTE SUS DERECHOS, TODAS LAS SUMAS CORRESPONDIENTES A SALARIOS, PRIMAS, BONIFICACIONES, VACACIONES Y DEMÁS EMOLUMENTOS DEJADOS DE PERCIBIR, INHERENTES A SU CARGO, CON EFECTIVIDAD A LA FECHA DE LA INSUBSISTENCIA, HASTA CUANDO SEA REINCORPORADO AL SERVICIO, INCLUYENDO EL VALOR DE LOS AUMENTOS QUE SE HUBIEREN DECRETADO CON POSTERIORIDAD A LA DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA, E INDEXADOS HASTA LA FECHA DE LA EJECUTORIA QU1. QUE MI PODERDANTE INGRESÓ A LABORAR A LA ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA EN DICIEMBRE DE 2009, Y HASTA LA FECHA DE SU DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA, ULTIMO MOMENTO EN ELQUE SE ENCONTRABA EN EL CARGO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 01, DESEMPEÑADOSE DE MANERA EFIECIENTE, IDONEA Y EFICAZ. 2. QUE SU CARGO, A PESAR DE ENCONTRARSE DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN DE RETÉN SOCIAL, FUE SOMETIDO A CONCURSO DE MERITOS A TRAVES DE LA CONVOCATORIA NO. 758 DE 2018, Y A PESAR DE QUE LA ALCALDIA DE BARRANQUILLA CONOCÍA SU CONDICIÓN ESPECIAL COMO MUJER CABEZA DE HOGAR, Y DE ALTA VULNERABILIDAD A RAÍZ DE UN TRATAMIENTO DE CANCER POR EL CUAL ESTUVO MAS DE (1) AÑO INCAPACITADA, Y DEL CUAL LLEVA MAS DE (1) AÑO EN SEGUIMIENTO CONSTANTE, POR LO QUE CON LA DESVINCULACIÓN SE LE SOMETE A UNA CIRCUNSTANCIA DE INDEFENSIÓN, AMENAZANDO GRAVEMENTE EL MINIMO VITAL AL ENCONTRARSE EN CONDICION DE DEBILIDAD MANIFIESTA. 3. QUE MI PODERDANTE PARTICIPÓ DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN, Y A PARTIR DEL RESULTADO DE PUNTAJE OBTENIDO,35.653.678$      Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

51  08001-33-33-007-2021-00140-00

JUZGADO SEPTIMO  

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

JOAN SEBASTIAN MARQUEZ 

ROJAS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 24/03/2022 0 PRIMERO: QUE, A LOS DEMANDADOS, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y A LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, SE LES DECLARE A TRAVÉS DE SENTENCIA CONDENATORIA, SU RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LOS DAÑOS ANTIJURÍDICOS IRROGADOS SOBRE EL PATRIMONIO DEL DEMANDANTE A TÍTULO DE FALLA EN EL SERVICIO, POR LA NO ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE TAXIS EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA. SEGUNDO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARATORIA JUDICIAL, SE CONDENE A LOS DEMANDADOS, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, AL PAGO EN FAVOR DEL DEMANDANTE, POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE, EN LA CUANTÍA DE CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($54.320.640), QUE DEJÓ DE PERCIBIR POR CINCO (5) VEHÍCULOS TAXI DE HECHOS PRIMERO: MI PODERDANTE OSTENTA LA CALIDAD DE PROPIETARIA DE CINCO (5) VEHÍCULOS TAXIS IDENTIFICADOS CON LA PLACA NO. STN328, STL635, STM741, TDW672, TDV828, LO CUAL SE EVIDENCIA CON LOS CERTIFICADOS DE TRADICIÓN Y LIBERTAD QUE SE ADJUNTAN COMO PRUEBA DOCUMENTAL EN EL TRÁMITE REFERENCIADO Y LA COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD. SEGUNDO: LOS VEHÍCULOS TAXI IDENTIFICADOS ANTERIORMENTE, TRANSITAN Y HACEN PARTE DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA. TERCERO: MI MANDANTE, CONTRATÓ LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS, PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL INGENIERO VIAL ORLANDO ALBERTO CABEZA SANABRIA, DEL ADMINISTRADOR DE EMPRESAS MAURICIO JAVIER FELIZ MONSALVE, ASÍ COMO DEL CONTADOR JUAN CARLOS FERNÁNDEZ LAMBIS, CONSIDERANDO SUS EXPERIENCIAS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO EN TODAS SUS MODALIDADES, Y CONOCEDORES DEL MARCO NORMATIVO QUE REGULA TODO EL SISTEMA TARIFARIO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO; CON BASE EN ELLO, LES SOLICITÓ, REALIZARAN UN ESTUDIO QUE COMPRENDIERA LOS AÑOS 2017, 2018, 2019, 2020 Y 2021, CON 50.000.000$      DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

52 08001-33-33-007-2021-00213-00

JUZGADO SEPTIMO  

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

WILLIAM MARRUGO 

CARRASCAL D.E.I.P DE BARRANQUILLA 24/03/2022 0 1. DECLÁRESE A LA NACIÓN-MINISTERIO DE TRANSPORTE, INVIAS, AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. DISTRITO DE BARRANQUILLA ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE (S) Y SE OBTENGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE FUERON OCASIONADOS COMO CONSECUENCIA DE QUE SE RESTABLEZCAN LOS DERECHOS E INDEMNICE POR LOS DAÑOS CAUSADOS CON OCASIÓN DEL ACCIDENTE OCURRIDO EL DÍA 12 DE MAYO DE 2021 CON OCASIÓN DEL MAL ESTADO DE LA VIA Y FALTA DE SEÑALIZACIÓN DE LA ZONA COMPRENDIDA EN LA CALLE CIRCUNVALAR ENTRE CARRERAS 43 Y 46 DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO COMO CONSECUENCIA DE LA FALTA DE PREVISIÓN EN EL MANEJO, CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS, QUE DESENCADENÓ COLOCANDO EN RIESGO LA VIDA Y LA SALUD DE MI PODERDANTE SU ACOMPAÑANTE Y LOS QUE TRANSITAN EN LA VIA. 2. COMO CONSECUENCIA LÓGICA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, CONDÉNESE A LA NACIÓNMINISTERIO DE TRANSPORTE, INVIAS, AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. DISTRITO DE BARRANQUILLA A PAGAR: DAÑO1. EL DÍA 12 DE MAYO DE 2021 A LAS 7:30 AM, MI PODERDANTE SE DESPLAZABA EN UN VEHÍCULO RENAULT LOGAN BLANCO DE PLACAS DTY 597 SE MOVILIZABA EN SENTIDO SUR NORTE VÍA CIRCUNVALAR RUMBO A SU LUGAR DE TRABAJO ENTRE CARRERAS 43 Y 46 2. MI PODERDANTE, PARA LLEGAR A SU DESTINO TRANSITABA LA POR EL CARRIL CENTRAL TAL COMO LO ORDENA EL CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO 3. EN EL CAMINO SE ENCUENTRAN CON UN HUECO EN LA VIA PERO COMO NO HABÍA SEÑALIZACIÓN DEL MISMO COMO LO CORROBORA LAS FOTOS TOMADAS ANEXADAS EN LAS IMÁGENES, SE PUEDE OBSERVAR MUY CLARO LA FALTA DE SEÑALIZACIÓN QUE CORRESPONDE PARA PODER IDENTIFICAR QUE HAY UNAS DAÑOS EN LA VIA, TAMBIÉN SE OBSERVA QUE NO EXISTE NINGUN TIPO DE SEÑALIZACION DE PREVENCION SIENDO ESTO IMPOSIBLE PODER VER O IDENTIFICAR UNA CALZADA DE ESTAS EN PLENA VÍA RÁPIDA, ESTO LOS HACE CHOCAR EN LA VIA 3. QUEDA PLENAMENTE CONFIRMADO POR MEDIO DE ESTUDIOS AL CONDUCTOR DE QUE NO SE ENCONTRABA EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ. 4. QUEDA PLENAMENTE DEMOSTRADO QUE MI PODERDANTE CUMPLIO CON TODAS LAS NORMAS Q43.372.000$      AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURABajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

53 No. 08-001-33-33-007-2021-00242-00

JUZGADO SEPTIMO  

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

JOSÉ VICTOR MENDOZA 

RODRIGUEZ

NACION - MINEDUACIÓN -

FOMAG - SECRETARIA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN 24/03/2022 8536964 PRIMERA. - DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN NO 05365 DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2021 ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA QUIEN ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO NEGÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN SOLICITADA A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ VICTOR MENDOZA RODRIGUEZ BAJO EL MARCO DE LA LEY 33 DE 1985. SEGUNDA. - A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SE CONDENE A LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, PARA QUE A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA, RECONOZCA Y PAGUE LO CORRESPONDIENTE A LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN AL SEÑOR JOSÉ VICTOR MENDOZA RODRIGUEZ EN EL MARCO DE LA LEY 33 DE 1985, EN SU CONDICIÓN DE DOCENTE OFICIAL. TERCERA.- COMO CONSECUENCIA DE LAS ANTERIORES DECLARACIONES, CONDENAR A LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCAC1. EL SEÑOR JOSÉ VICTOR MENDOZA RODRIGUEZ NACIÓ EL DÍA 2 DE MARZO DE 1965, CUMPLIENDO 55 AÑOS DE EDAD EL 2 DE MARZO DE 2020. 2. EL SEÑOR JOSÉ VICTOR MENDOZA HA LABORADO POR MÁS DE 20 AÑOS, SEGÚN LA HISTORIA LABORAL QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN: ENTIDAD DONDE LABORÓ O COTIZÓ DESDE HASTA AÑO S MESE S DIA S SECRETARIO DE DESPACHO ALCALDIA MUNICIPAL DE CAMPODE LA CRUZATLANTICO 03/01/1995 18/05/1997 02 04 16 SECRETARIO DE DESPACHO ALCALDIA MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ- ATLANTICO 04/05/1998 11/07/2000 02 02 08 SECRETARIO DE DESPACHO ALCALDIA MUNICIPAL DE CAMPODE LA CRUZATLANTICO 25/08/2000 14/11/2000 00 02 20 DOCENTE OPS SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA (RESOLUCIÓN NO1156 DEL 17/06/2002) 17/06/2002 04/06/2003 00 11 18 DOCENTE PROVISIONALIDAD SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA 22/06/2003 26/10/2020 17 04 05 TOTAL 23 01 07 3. COMO SE OBSERVA EN EL CUADRO DE TIEMPOS DE SERVICIO RELACIONADO EN EL NUMERAL SEGUNDO DE ESTA DEMANDA, LA VINCULACIÓN DEL SEÑOR JOSÉ VICTOR MENDOZA RODRIGUEZ 38.442.615,596 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

54 08001-31-05-002-2021-0236-00

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral 

EDWIN JOSE PERTUZ 

ALFARO D.E.I.P DE BARRANQUILLA 28/03/2022 72162132 1) SE RECONOZCA Y PAGUE PENSION PROPORCIONAL DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL, A QUÉ TIENE DERECHO EL DEMANDANTE. 2) QUÉ SE LE CANCELÉ LAS MESADAS PENSIONALES ORDINARIAS Y ADICIONALES CAUSADAS DE MANERA RETROACTIVA DESDE QUE SE ORIGINÓ EL DERECHO A ADQUIRIR LA PENSIÓN PROPORCIONAL DE JUBILACIÓN. 1) SE RECONOZCA Y PAGUE PENSION PROPORCIONAL DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL, A QUÉ TIENE DERECHO EL DEMANDANTE. 3) QUÉ SE LE CANCELÉ LAS MESADAS PENSIONALES ORDINARIAS Y ADICIONALES CAUSADAS DE MANERA RETROACTIVA DESDE QUE SE ORIGINÓ EL DERECHO A ADQUIRIR LA PENSIÓN PROPORCIONAL DE JUBILACIÓN. 4) SE ORDENA CANCELAR EL PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS A LA TASA MÁXIMA LEGAL VIGENTE AL MOMENTO DEL PAGO COMO SANCIÓN POR ÉL NO PAGÓ OPORTUNO DE LAS MESADAS PENSIONALES ASIMISMO AL PAGO DE LA INDEXACIÓN SOBRE LAS SUMAS QUE RESULTE DEBER POR CONCEPTO DE MESADA COMO ACTUALIZACIÓN AL VALOR PRESENTE DE LAS MESADAS PENSIONALES NO CANCELADAS OPORTUNAMENTE.QUÉ EL DEMANDANTE ES BENEFICIARIO DE LA CONVENCIÓN DE COLECTIVA DE TRABAJO SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA Y EL SINDICATO SINTRATEL. EN SU CALIDAD DE BENEFICIARIO TIENE DERECHO A QUE SE LE RECONOZCAN LOS DERECHOS PENSIONALES CONTENIDOS EN DICHA CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO. QUE POR TAL RAZÓN TIENE DERECHO A QUE SE LE RECONOZCA LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN PROPORCIONAL QUE SE CAUSÓ EN SU FAVOR AL MOMENTO DEL RETIRO POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONVENCIONALES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 42 DE LA CONVENCIÓN AL HABER PRESTADO MÁS DE 10 AÑOS DE SERVICIO ANTE LA EMPRESA Y HABER CUMPLIDO LA EDAD DE 50 AÑOS. QUÉ EL RECONOCIMIENTO DE SU PENSIÓN DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL SE DEBE DAR A PARTIR DEL 11 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019 FECHA EN LA CUAL CUMPLIÓ LA EDAD MÍNIMA REQUERIDA PARA ACCEDER A SU DERECHO RECLAMADO.101,220,241,54 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

55 08001-33-33-012-2020-00119-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho ANGELA ALVAREZ DÍAZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 31/03/2022 22442478 1. SE DECLARE, MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA, LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EMANADO POR LA UGPP DE FECHA 02 DE FEBRERO DEL AÑO 2.016 POR LA CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE Y ORDENA ENVIAR DICHA SOLICITUD A LA GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO Y LA RESOLUCIÓN NO 00248 DEL 2.016 POR LA CUAL EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO NIEGA DE IGUAL FORMA LA SOLICITUD DE SOBREVIVENCIA A MI PROCURADA TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE A SU SEÑORÍA CONDENE A LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES “UGPP” Y/O GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO A RECONOCER Y PAGAR A MI PROCURADA ANGELA ALVAREZ DIAZ, LA PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA POR TENER LA CALIDAD DE COMPAÑERA PERMANENTE DEL FINADO JUAN JOSE DONADO MALDONADO, QUIEN PRESTÓ SUS SERVICIOS LABORALES DE CARÁCTER PERSONAL EN LOS CARGOS Y ENTIDADES QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: A- AUXILIAR DE TESORERÍA EN LA ALCALDÍA DE MALAMBO (ATL.) DEL 08 DE FEBRERO DEL AÑO 1.973 AL 20 DE JUNIO DE 1.976. B- MECANÓGRAFO EN LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTPRIMER HECHO: EL SEÑOR JUAN JOSE DONADO MALDONADO, (Q.E.P.D.), EN VIDA, PRESTÓ SUS SERVICIOS LABORALES DE CARÁCTER PERSONAL DURANTE 20 AÑOS, 4 MESES, 27 DÍAS, EN LOS CARGOS, TIEMPOS Y ENTIDADES QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: A- AUXILIAR DE TESORERÍA EN LA ALCALDÍA DE MALAMBO (ATL.) DEL 08 DE FEBRERO DEL AÑO 1.973 AL 20 DE JUNIO DE 1.976. B- MECANÓGRAFO EN LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 1.978 AL 20 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 1.984. C- LIQUIDADOR OFICIAL DE LA SECRETARIA DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL 14 DE ENERO DE 1.985 AL 19 DE OCTUBRE DEL AÑO 1.986 D- INSPECTOR TÉCNICO DE LAS EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA DEL 28 DE AGOSTO DEL AÑO 1.987 AL 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 1.991. E- CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE MALAMBO (ATL) EN LOS SIGUIENTES PERIODOS: DEL AÑO 1.995 AL AÑO 1.997; DEL AÑO 1.998 AL AÑO 2.000 Y DEL AÑO 2.001 AL AÑO 2.003. SEGUNDO HECHO: EL SEÑOR JUAN JOSE DONADO MALDONADO, (Q.E.P.D.) EN VIDA HIZO VIDA MARITAL CON MI PROCURADA SEÑORA ANGELA ALVAREZ DIAZ, POR MÁSsuperior a los 80.000.000.ooSecretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

56 08-001-33-33-005-2019-00288-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

MARCOS ENRIQUE 

CASTAÑEDA  OROZCO

NACION - MINEDUACIÓN -

FOMAG - SECRETARIA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN 31/03/2022 8.641.965  DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SANCIÓN MORATORIA PRESENTADA EL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2018, POR EL PAGO TARDÍO DE LAS CESANTÍAS A MI REPRESENTADA. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2018, EN CUANTO NEGÓ EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA (70) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTÍA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(VÍNCULADO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE LA SPRIMERO: EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989, CREÓ EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADÍSTICA, SIN PERSONERÍA JURÍDICA. SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAFO 2° DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNÓ COMO COMPETENCIA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTIA DE LOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL SECTOR OFICIAL. TERCERO: TENIENDO DE PRESENTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI REPRESENTADO(A) MARCOS ENRIQUE CASTAÑEDA OROZCO POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ESTATALES LE SOLICITÓ A LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (VINCULADO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARIYVNQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), EL DÍA 09 DE FEBRERO DE 2017 EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE IA CESANTÍA DEFINITIVA Y/O PARCIAL A QUE TENÍA DE3.466.831$        Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

57 08-001-23-31-000-2021-00306-00

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLÁNTICO – SECCIÓN C Reparación Directa 

CORPORACIÓN DE 

FINANZAS DE AMÉRICA 

“CORFIAMERICA S.A.S” D.E.I.P DE BARRANQUILLA 31/03/2022 NIT 800.192.783-3 PRIMERA: DECLARAR ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE A L OS DEM ANDADOS: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DE GOBIERNO DISTRITAL – – OFICINA DE INSPECCIONES Y COMISARIAS DE FAMILIA DE BARRANQUILLA, GRUPO ANDINO MARIN VALENCIA CONSTRUCCIONES S.A, – GRAMA CONSTRUCCIONES S.A, CON NIT 804.017.887-7, SOCIEDAD ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, CON NIT 800155413-6, TAMBIÉN AL FIDEICOMISO EL GENOVES FA-1973, FIDEICOMISO INVERSIONISTAS DERECHOS ELGENOVES FA-2000, FIDEICOMISO ETAPA 1 PROYECTO EL GENOVES, DE LOS PERJUI CIOS M ATERI AL ES CAUSADOS A L A SOCIEDAD C OR POR ACI ÓN FINANZAS DE A MÉRICA -C ORFIA ME RI CA S.A., EN CALIDAD DE FIDEI COMIT ENT E, EJ ECUT OR A DEL PR OYECTO UR BANISTICO.II. SEGUNDA: QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN SE CONDENE SOLIDARIAMENTE A LOS DEMANDADOS A PAGAR AL DEMANDANTE LA SUMA DE CUARENTA YCUATRO MIL DOCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO DOS MIL CIENTO CINCUENTA PESOS CON QUINCE CENTAVOS MCTE ($44.268.102.150.15), ACORDE CONEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2012, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARIBE, COMO PROMETIENTE VENDEDOR Y LA SOCIEDAD CORPORACIÓN FINANZAS DE AMERICA CORFIAMERICA S.A. HOY CORFIAMERICA S.A.S, COMO PROMETIENTE COMPRADOR, CELEBRARON UN CONTRATO DE PROMESA DECOMPRAVENTA DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA EN MAYOR EXTENSIÓNNO. 040-476402, POSTERIORMENTE DESENGLOBADO Y AL LOTE OBJETO DE LA NEGOCIACIÓN LE CORRESPONDIÓ LA MATRÍCULA INMOBILIARIA 040-491993, 2. EL DÍA 16 DE MAYO DE 2013, SE SUSCRIBIÓ EL CONTRATO FIDEICOMISO EL GENOVES FA 1973, EN EL CUAL SE ESTABLECIÓ: I) QUE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARIBE TENDRÍA LA CALIDAD DE TRADENTE; II) QUE LA CORPORACIÓN FINANZAS DE AMÉRICA S.A, CORFIAMERICA S.A, HOY SAS, TENDRÍA LA POSICIÓN CONTRACTUAL DE FIDEICOMITENTE AL 100% Y BENEFICIARIA DEL 100% DE LOS DERECHOS DE BENEFICIO Y LA ENTIDAD ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, COMPARECIÓ EN CALIDAD DE FIDUCIARIO. III) QUE EL PATRIMONIO AUTÓNOMO, FIDEICOMISO EL GENOVÉS FA-1973, SE INCREMENTARÍA CON EL INMUEB44.268.102.150,15Secretaría de Gobierno Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

76 08-001-33-33-010-2022-00004-00

JUZGADO DECIMO  

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

JOSEFA FONTALVO 

HERNANDEZ

NACION - 

MINEDUACIÓN -FOMAG 

- SECRETARIA DISTRITAL 

DE EDUCACIÓN 18/01/2022 32.655.330 1. Declarar la NULIDAD ABSOLUTA del Acto Ficto presunto Negativo producto de la petición elevada bajo BRQ2021ER020949 el 28 de junio del 2021 en la SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA 2. Como consecuencia de la declaratoria de la nulidad ABSOLUTA del Acto Ficto presunto Negativo y a título de Restablecimiento del Derecho, reconocer y pagar a favor de mi poderdante, la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados desde los setenta días hábiles después de haber radicado la solicitud de cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo el pago efectivo de la misma. 3. Que se condene el pago de los intereses moratorios a partir de la ejecutoria de la sentencia, de las sumas que por virtud del fallo aquí apetecido se ordenen reconocer y pagar, de conformidad con el Artículo 192 del CPACA, inciso 3°. 4. Que se condene en costas y al pago de las agencias en derecho a la parte demandada.PRIMERO: EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989, CREO EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADÍSTICA, SIN PERSONERÍA JURÍDICA SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAFO SEGUNDO: DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNO COMO COMPETENCIA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTÍA DE LOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL SECTOR OFICIAL TERCERO: TENIENDO EN CUENTA ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI PODERDANTE POR LABORAR COMO DOCENTE DEL MAGISTERIO, MEDIANTE PETICIÓN BRQ2020ER024803 DE FECHA 20/10/2020 Y EN EL FOMAG BAJO EL NO. 2021- CES-005133, DE FECHA 15/12/2020 EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS CESANTÍAS A QUE TENÍA DERECHO CUARTO. - POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN 00332 DE 2021 DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA, LE FUE RECONOCIDO LA CESANTÍA SOLICITADA. QUINTO: ESTA CESANTÍA FUE CANCELADA EL DÍA TRECE (13) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VENTI UNO (2021) POR MEDIO $4.596.251 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

77 08-001-33-33-014-2021-00219-00

JUZGADO  CATORCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Sara Tulia Villanueva Castro

NACION - 

MINEDUACIÓN -FOMAG 

- SECRETARIA DISTRITAL 

DE EDUCACIÓN 18/01/2022 32714600 .1. Declarar la NULIDAD ABSOLUTA del Acto Ficto presunto Negativo producto de la petición elevada bajo el No BRQ2021ER009424 el 13 de marzo del 2021 en la SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA y radicado en el Fomag bajo el número 20211010732882 .2. Como consecuencia de la declaratoria de la nulidad ABSOLUTA del Acto Ficto presunto Negativo y a título de Restablecimiento del Derecho, reconocer y pagar a favor de mi poderdante, la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados desde los setenta días hábiles después de haber radicado la solicitud de cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo el pago efectivo de la misma. 3. Que se condene el pago de los intereses moratorios a partir de la ejecutoria de la sentencia, de las sumas que por virtud del fallo aquí apetecido se ordenen reconocer y pagar, de conformidad con el Artículo 192 del CPACA, inciso 3° .4. Que se condene en costas y al pago de las agen1: El artículo 3 de la Ley 91 de 1989, creo el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica Segundo: De conformidad con el parágrafo segundo del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, le asigno como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la cesantía de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial 3: Teniendo en cuenta estas circunstancias, mi poderdante FERRER LARIOS por laborar como docente del magisterio, mediante petición No BQR2019ER013799 de fecha 26/09/2019 le solicitó a LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el reconocimiento y pago de las cesantías a que tenía derecho. 4 : Mi mandante solicito las cesantías 26/09/2019 teniendo en cuenta que las cesantías debieron consignarse a más tardar el ocho (08) de enero del 2020 (09 de enero empieza la sanción) hasta e1021742 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5



78 0800133330112021025600

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

ROMARIO JOSE PALACIO 

PALMERA

NACION - 

MINEDUACIÓN -FOMAG 

- SECRETARIA DISTRITAL 

DE EDUCACIÓN 19/01/2022 1.143.252.060 PRIMERO. - QUE A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE ORDENE A DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA QUE EMITAN NUEVA RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO COMO DOCENTE PROVISIONAL CON EL ESCALAFÓN 3A CORRESPONDIENTE A POSTGRADO DE MAESTRÍA. SEGUNDO. - QUE A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE ORDENE AL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y A LA FIDUPREVISORA – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, QUE RECONOZCA Y PAGUE LA DIFERENCIA DEL SALARIO DEJADO DE DEVENGAR POR EL DEMANDANTE ROMARIO JOSÉ PALACIO PALMERA HASTA CUANDO SU PAGO SE VERIFIQUE TOTALMENTE. TERCERA. – QUE A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE ORDENE AL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y A LA FIDUPREVISORA – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, QUE RECONOZCA Y PAGUE LA INDEXACIÓN O CORRECCIÓN MONETARIA SOBRE LAS SUMAS QUE DEBA PAGAR DESDE EL MOMENTO EN QUE SE DEBIÓ CANCELAR EL DINERO HASTA CUANDO SU PAGO SE VERIFIQUE TOTALMENTE.1. EL SEÑOR ROMARIO JOSÉ PALACIO PALMERA, FUE SELECCIONADO Y POSTERIORMENTE NOMBRADO PROVISIONALMENTE COMO DOCENTE EN UNA VACANTE DEFINITIVA DE LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN NO. 04167 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020, NOTIFICADA POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO EL 9 DE OCTUBRE DE 2020. 2. LA RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN SE AJUSTA A LA LEY EN SU CONTENIDO, SIN EMBARGO, AL MOMENTO DE LA EJECUCIÓN DE DICHO ACTO ADMINISTRATIVO, TANTO LA LIQUIDACIÓN DE LA ESTAMPILLA DISTRITAL, COMO EL BONO DE POSESIÓN, ADOLECEN DE UNA INCONSISTENCIA, PUESTO QUE LA LIQUIDACIÓN DEL ESCALAFÓN FUE REGISTRADA CON GRADO 2 NIVEL A (LICENCIADO) Y NO 3A MAGISTER. 3. LE ASIGNARON ENTONCES COMO SALARIO PARA LA FECHA, LA SUMA DE DOS MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/L ($2.209.679.OO). 4. EL SEÑOR ROMARIO JOSÉ PALACIO PALMERA, ASPIRÓ AL CARGO DE DOCENTE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SISTEMA MAESTRO, CON EL TÍTULO DE MAESTRÍA DEBIDAMENTE CONVALIDADO$19.351.696 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

79 08-001-33-33-013-2021-00166-00

JUZGADO TRECE 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

VENU ANDREA PEREZ 

MEDINA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 19/01/2022 1043446015 1.	Que las entidades hospital local de montelibano, centro de salud de san jose de ure, camino bosques de maria, camino universitario Adelita de char, mi red barranquilla ips sas y nación, son administrativamente responsable por los perjuicios materiales y morales causados a mi representante.1.	MI PATROCINADA, SEÑORA, VENU ANDREA PEREZ MADINA SE IDENTIFICA CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 1043446015 Y QUIEN AL MOMENTO DE LOS HECHOS ERA MENOR DE EDAD. 2. EN FECHA 13 DE FEBRERO DE 2020, LA DEMANDANTE, VENU ANDREA PEREZ MEDIAN, INGRESI NUEVAMENTE AL E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE MONTELIBANO (CORDOBA) PORQUE PERSISTÍA EL SANGRADO Y EL DOLOR ABDOMINAL, LA CUAL, FUE ATENDIDA POR LA DRA., ZURITA MONTERO, QUE SOLO ORDENO PRUEBA DE GRAVIDEZ. 3. EL DIA 17 DE FEBRERO DE 2020, MI REPRESENTADA, VENU ANDREA PEREZ MADINA, ASISTE AL CONSULTORIO MEDICO PARTICILAR DEL DR JOSE RUIZ HERNANDEZ, UBICADO EN MONTELIBANO, LA CUAL DESPUÉS DE EXAMINAR A MI PROHIJA LE DIAGNOSTICA ABORTA INCOMPLETO, SANGRADO UTERINO IRREGULAR Y RECOMIENDA REALIZAR ECOGRAFÍA PÉLVICA ENDOVAGINAL.1238924200 Secretaría de Salud Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

81 2021-00232

JUZGADO TRECE 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

JOHNNY RAMON OSORIO 

PAZ

NACION - 

MINEDUACIÓN -FOMAG 

- SECRETARIA DISTRITAL 

DE EDUCACIÓN 19/01/2022 8.735.940 1.DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN N° 07871 DEL 16 DE JULIO DEL 2018, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCIÓ Y PAGO A MI MANDANTE PENSIÓN VITALICIA DE JUBILACIÓN EN LO QUE TIENE QUE VER CON LA DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA DE LA MESADA PENSIONAL EN LA QUE NO SE INCLUYERON TODOS LOS FACTORES SALARIALES TALES COMO HORAS EXTRAS, PERCIBIDOS EN EL ÚLTIMO AÑO DE SERVICIO AL CUMPLIMIENTO DEL STATUS DE PENSIONADO(A). 2. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO(A) TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – VINCULADO: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE UNA RELIQUIDACIÓN A LA PENSIÓN ORDINARIA DE JUBILACIÓN, A PARTIR DEL 11 DE MAYO DEL 2018 EQUIVALENTE AL 75% DEL PROMEDIO DE LOS SALARIOS, SOBRESUELDOS, PRIMAS Y DEMÁS FACTORES SALARIALES DEVENGADOS DURANTE LOS 12 MESES ANTERIORES AL MOMENTO E1.Mi poderdante JOHNY RAMON OSORIO PAZ laboró más de veinte años al servicio de la docencia oficial y cumplió con los requisitos establecidos por la ley para que le fuera reconocida su pensión de jubilación por esta entidad.  2. La base de liquidación pensional, en su reconocimiento, a través de la Resolución N° 07871 del 16 de Julio del 2018, incluyó sólo sueldo, prima de vacaciones, bonificación mensual omitiendo tener en cuenta las HORAS EXTRAS y demás factores salariales percibidos por la actividad docente desarrollada durante el último año de servicio anterior al cumplimiento del status jurídico de pensionado(a). 3. La entidad demandada llamada a restablecer el derecho es NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Vinculado: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL (por tener interés en las resultas del proceso), según se indicó en Sentencia del 21 de noviembre de 1996, Consejero Ponente: Dr. CARLO$ 4.080.718 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

82 08-001-33-33-001-2021-00256-00

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

HERNANDO RAFAEL VEGA 

EUSSE

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 25/01/2022 12.591.726 1.DECLARAR NULA LA DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA ORDENADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO. 2944 DE 9 DE JULIO DE 2021 PROFERIDA POR LA ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA SECRETARIA DE GESTION HUMANA DISTRITAL Y NOTIFICADA A MI PODERDANTE EL 10 DE AGOSTO DE 2021 POR ENCONTRARSE AFECTADAS DE CAUSALES DE NULIDAD. 2. QUE COMO CONSECUENCIA Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO, SE ORDENE A LA DEMANDADA REINTEGRAR SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD AL DEMANDANTE A UN CARGO DE IGUAL O SUPERIOR CATEGORÍA AL QUE VENÍA OCUPANDO. 3. QUE SE RESTABLEZCA EL DERECHO AL DEMANDANTE HERNANDO RAFAEL VEGA EUSSE ORDENÁNDOSE SE RECONOZCA EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES Y DEMÁS ACREENCIAS LABORALES DESDE LA FECHA EN LA QUE FUE DECLARADO INSUBSISTENTE, ESTO ES, 10 DE AGOSTO DE 2021 HASTA LA FECHA EN LA QUE SEA REINCORPORADO O HASTA CUANDO LE SEA RECONOCIDA LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR PARTE DE COLPENSIONES Y SE ENCUENTRE INCLUIDO EN NÓMINA.1-	EL 1 DE MARZO DE 2012 MI PODERDANTE SE POSESIONÓ ANTE LA ALCALDESA DE BARRANQUILLA DOCTORA ELSA NOGUERA DE LA ESPRIELLA, CONFORME DECRETO 0278 DE FEBRERO 6 DE 2012 EMANADO DEL DESPACHO DE LA ALCALDESA, PARA OCUPAR EL CARGO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO Y GRADO 219-01 DE LA PLANTA GLOBAL DE LA ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA. 2- LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA INICIÓ PROCESO DE SELECCIÓN NO. 758 DE 2018 — CONVOCATORIA TERRITORIAL NORTE» A TRAVÉS DE LA CNSC, CON OPEC NO.75983 Y FUE OFERTADO EL CARGO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219, GRADO 1 EL CUAL VENÍA DESEMPEÑANDO, FECHA EN LA CUAL, MI MANDANTE OSTENTABA LA CONDICIÓN DE PREPENSIONABLE, PUES CUMPLÍA LOS REQUISITOS EL 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y LA ENTIDAD LO SABÍA, SIN EMBARGO, IGUAL OFERTÓ EL CARGO. – 3. CON RESOLUCION 10573 DE 2020 04-11-2020, LA CNSC CONFORMA LISTA DE ELEGIBLES PARA EL CARGO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 1 QUE VENÍA DESEMPEÑANDO EL DEMANDANTE EN LA SECRETARÍA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRAN14.625.888 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

83 08-001-33-33-014-2021-00240-00

JUZGADO  CATORCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

FELIX ALTAMAR CAÑADAS Y 

OTROS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 26/01/2022 59709448 PRIMERO .- DECLARAR, ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRAQUILLA, POR LOS PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A LOS ACTORES EN RAZÓN AL PAGO DE LO NO DEBIDO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL PREDIO CON DIRECCIÓN K16 64B 38 C 64C 16-42 REFERENCIA CATASTRAL 01-04-00- 00-0211-0028-0-00-00-0000, QUE CULMINÓ CON UN EMBARGO DE LA CUENTA DE AHORROS Y CDT, DE LA SEÑORA CIRA DEL CARMEN CAÑADAS DE ALTAMAR, A PESAR DE QUE NUNCA FUE LA PROPIETARIA DEL MENCIONADO INMUEBLE, Y A ESTAR PAZ Y SALVO CON SUS IMPUESTOS. SEGUNDO.- CONDENAR, EN CONSECUENCIA AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRAQUILLA, A PAGAR A TÍTULO DE INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LA SEÑORA CIRA DEL CARMEN CAÑADAS DE ALTAMAR (QEPD) Y A LOS SEÑORES FELIX ALTAMAR CAÑADAS, YADIRA EDITH ALTAMAR CAÑADAS, KENEDY MIGUEL ALTAMAR CAÑADAS, TEO ANGELA ALTAMAR CAÑADAS, MAIRA ESTHER ALTAMAR CAÑADAS, FRANCINE GERTRUDIS ALTAMAR CAÑADAS, CRUZ ELENA ALTAMAR CAÑADAS, TONINO JESUS ALTA1.- LA FINADA SEÑORA CIRA DEL CARMEN CAÑADAS DE ALTAMAR (QEPD), FUE PROPIETARIA POR MÁS DE CUARENTA (40) AÑOS, DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 26C5 NO 73 D 38 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, CON REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0462-0024-000, IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NO 040-19506, INMUEBLE QUE HASTA LA FECHA SE ENCUENTRA A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL Y VALORIZACIÓN, ES DECIR, NO TIENE DEUDAS PENDIENTES CON EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 2.- SORPRESIVAMENTE LA FINADA CIRA DEL CARMEN CAÑADAS DE ALTAMAR, FUE OBJETO DE UNA INJUSTIFICADA MEDIDA DE EMBARGO POR PARTE DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, MEDIANTE OFICIO NO GGI-O-CC-12665-16 DE FECHA 24 AGOSTO DE 2017, POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL DEL INMUEBLE IDENTIFICADO ASÍ; K 16 64B 38 C 64C 16 42. REFERENCIA CATASTRAL 01-04-00-00-0211-0028-0-00-00-0000. MATRICULA INMOBILIARIA 040-19506, SEGÚN COPIA DEL RECIBO OFICIAL DE PAGO NO 2494034 EN DONDE APARECE COMO PROPIETARIO DEL PREDIO “PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA”. INMUEBLE DEL19.324.123 Secretaría General Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

84 08-001-33-33-006-2022-00002-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Acción de grupo

María del Socorro Barrios 

Leyva y Otros 

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 26/01/2022 32.747.030 ESTIMATIVO DEL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE SE HUBIEREN OCASIONADO POR LA VULNERACION (Ley 472 de 1998. Articulo 52 Numeral 3. Requisitos de la Demanda de Grupo). Se estima en la suma de TREINTA MIL MILLONES DE PESOS ($30.000.000.000,00) por los perjuicios ocasionados al grupo de personas naturales y jurídicas, ocasionados por el Desplazamiento por Obra Pública.PRIMERO: EN EL SECTOR RURAL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, DENOMINADO LA LOMA , LA SEÑORA MARA DEL SOCORRO BARRIOS LEYVA, JUNTO CON SU NÚCLEO FAMILIAR CONFORMADO POR SUS HIJAS LORAYNE Y DIANA ROJAS BARRIOS, ENTRÓ A OCUPAR UNA PORCIÓN DE TERRENO UBICADO EN LOS TERRENOS DENOMINADOS LA LOMA, POR AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR EDUARDO CAMPUZANO ECHEVERRY, BAJO LA FIGURA DE COMODATO PRECARIO, POR EL CUAL LA SEÑORA MARA DEL SOCORRO BARRIOS LEYVA CONSTRUYÓ SU PARCELA DE 6000 M2 QUE SE CONSTITUYÓ EN SU VIVIENDA, Y SEMBRÓ Y CULTIVÓ ÁRBOLES FRUTALES, CULTIVOS LLAMADOS TRANSITORIOS COMO CEBOLLÍN, COL, RÁBANO Y CILANTRO Y DE IGUAL FORMA CRÍAS DE GALLINAS, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES QUE SE CONSTITUYERON COMO LA BASE DE INGRESO ECONÓMICO PARA SU SUSTENTO Y EL DE LAS PERSONAS QUE DE ELLA DEPENDEN, COMO LO SON SUS DOS (2) MENORES HIJAS.2. LA SEÑORA MARA DEL SOCORRO BARRIOS LEYVA EJERCÍA TENENCIA SOBRE EL INMUEBLE, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN DOS LOTES DE MAYOR EXTENSIÓN, IDENTIFICADOS CON LOS FOLIOS DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NOS. 04$30.000.000.000,00Oficina de Inspecciones y Comisarías Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

85 08001-33-33-004-2022-00003-00

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

SARA TULIA VILLANUEVA 

CASTRO

NACION - 

MINEDUACIÓN -FOMAG 

- SECRETARIA DISTRITAL 

DE EDUCACIÓN 27/01/2022 32.714,60 V.1. DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO FICTO PRESUNTO NEGATIVO PRODUCTO DE LA PETICIÓN ELEVADA BAJO EL NO BRQ2021ER009424 EL 13 DE MARZO DEL 2021 EN LA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA Y RADICADO EN EL FOMAG BAJO EL NÚMERO 20211010732882 V.2. COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE LA NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO FICTO PRESUNTO NEGATIVO Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, RECONOCER Y PAGAR A FAVOR DE MI PODERDANTE, LA SANCIÓN POR MORA ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE CESANTÍA ANTE LA ENTIDAD Y HASTA CUANDO SE HIZO EL PAGO EFECTIVO DE LA MISMA. V.3. QUE SE CONDENE EL PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS A PARTIR DE LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA, DE LAS SUMAS QUE POR VIRTUD DEL FALLO AQUÍ APETECIDO SE ORDENEN RECONOCER Y PAGAR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 192 DEL CPACA, INCISO 3°. V.4. QUE SE CONDENE EN COSTAS Y AL PAGO DE LAPRIMERO: EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989, CREO EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADÍSTICA, SIN PERSONERÍA JURÍDICA SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNO COMO COMPETENCIA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTÍA DE LOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL SECTOR OFICIAL TERCERO: TENIENDO EN CUENTA ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI PODERDANTE FERRER LARIOS POR LABORAR COMO DOCENTE DEL MAGISTERIO, MEDIANTE PETICIÓN NO BQR2019ER013799 DE FECHA 26/09/2019 LE SOLICITÓ A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS CESANTÍAS A QUE TENÍA DERECHO. CUARTO. - POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN 8431 DEL 8 DE OCTUBRE DEL 2019, LE FUE RECONOCIDO LA CESANTÍA SOLICITADA. QUINTO: ESTA CESANTÍA FUE PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA ENTIDAD BANCARIA1021742,4 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

86 08001-33-33-007-2021-00164-00

JUZGADO SEPTIMO  

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

OSCAR CUSTODIO CUELLAR 

RIVERA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

CONTROL URBANO Y 

ESPACIO PÚBLICO 27/01/2022 8568385 1.	QUE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO No. 0613. DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2019. MEDIANTE EL CUAL LA SECRETARIA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PUBLICO DE BARRANQUILLA DECLARA INFRACTORES A LOS SEÑORES DAVID GONZALEZ GONZALEZ Y OSCAR CUELLAR RIVERA, EN CALIDAD DE PROPIETARIOS DE LOS INMUEBLES UBICADOS EN LA CARRERA 14E No. 45E 22 E IDENTIFICADOS CON LAS MATRICULAS INMOBILIARIAS 040-393688 Y 040-553372, POR CONSTRUIR EN TERRENOS APTOS PARA LA CONSTRUCCION SIN LICENCIA, EN UN AREA DE 96 M2. 2. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA COMUNICACIÓN No. 1231, DE FECHA DE OCTUBRE DE 2019, EMITIDO POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PUBLICO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION Y CONFIEMA EN TOTALIDAD EL ACTO ADMINISTRATIVO No. 0613 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2019. 3. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA COMUNICACIÓN No. 0003, DE FECHA 2 DE MARZO DE 2021, EMITIVOPOR LA SECRETARIA JURIDI1.	EL SEÑOR OSCAR CUELLAR RIVERA, EN EL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015, LE COMPRO AL SEÑOR DAVID GONZALEZ  GONZALE, UNA SEGUNDA PLANTA DEL INMUEBLE UBLICADO EN LA CARRERA 14E No. 45E 22 CORRESPONDIENTE A LA VIVIENDA 18, CON AREA DE 3750 M2, MAS UN AREA PRIVADA SIN CONSTRUIR DE 7.50 M2.18170530 Secretaría de Control Urbano y Espacio Publico Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

87 08-001-33-33-001-2021-00270-00

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

RODRIGO ANTONIO DIOSSA 

BUSTAMANTE Y OTROS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARIA DE SALUD 27/01/2022 740.524 1. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA ORDEN ADMINISTRATIVA NO. 002-600 DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2020 EMITIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA NIT 8901020181 - SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA CON LA CORRESPONDIENTE REPARACIÓN DEL DAÑO CAUSADO Y PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES O INMATERIALES GENERADOS POR EL SUFRIMIENTO Y DOLOR, DESASOSIEGO, QUE CAUSO LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE RECIBIR SEPULTURA DIGNA. .2. QUE SE DECLARE QUE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA NIT 8901020181 - SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA, CENTRAL DE COOPERACIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS LTDA. “CENTRALCO LTDA”- FUNERARIA LOS OLIVOS Y LA ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S. A. SON RESPONSABLES ADMINISTRATIVAS Y SOLIDARIAMENTE POR LOS PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES CAUSADOS A MIS PODERDANTES, A CAUSA DE LA FALLA DEL SERVICIO POR EL SUFRIMIENTO Y DOLOR, DESASOSIEGO, QUE CAUSO A LOS DEMANDANTES.1.	LA SEÑORA NELLELSIS DIOSSA MUÑOZ, QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICÓ CON EL NÚMERO DE CEDULA NO. N° 40937109, ERA HIJA DE LA SEÑORA CENAIDA MUÑOZ DE SASTOQUE RODRIGO Y EL SEÑOR ANTONIO DIOSSA BUSTAMANTE, CON QUIENES LLEVABA UNA RELACIÓN PATERNOFILIAL DE ACUERDO A LAS BUENAS COSTUMBRES. 2. LOS SEÑORES ILDER ALFONSO DIOSSA MUÑOZ, NADIR ANTONIO DIOSSA MUÑOZ, UBEIMAR DE JESÚS DIOSSA MUÑOZ, OVED RODRIGO DIOSSA MUÑOZ, NAIRALIA GISEL DIOSA MUÑOZ, NALEXI NASEIDA DIOSSA MUÑOZ, SON LOS HERMANOS DE LA FALLECIDA SEÑORA NELLELSIS, QUIENES COMPARTIERON UNA LA RELACIÓN AFECTIVA DE HERMANO DE AYUDA Y COMPAÑERISMO. 4.EL SEÑOR NESTOR JOSE SILVA NIEVES TUVO UNA RELACIÓN CONYUGAL VIGENTE CON LA SEÑORA NELLELSIS DIOSSA MUÑOZ Y DE SU RELACIÓN NACIERON SUS HIJOS, JEMIME MADAY SILVA DIOSSA Y MAIKOL JOSE SILVA DIOSSA. 5. LA SEÑORA NELLESIS, DESPUÉS DE UNA INTERNACIÓN Y MANEJO EN UCI Y VARIOS DÍAS DE HOSPITALIZACIÓN EL 23 DE ABRIL DE 2020, FALLECIÓ EN LA ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE DE BARRANQUILLA. 6. EL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓ230.000.000 Secretaría de Salud Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

88 08-001-31-05-010-2021-00134-00

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral 

MARTHA QUINTERO 

QUINTANILLA 

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 26/01/2022 27988542 SE DECLARE QUE LA DEMANDANTE CONVIVIO DURANTE MAS DE 5 AÑOS ANTERIORES A LA MUERTE CON EL FALLECIDO Y COMO CONSECUENCIA DE ESTE SE CONDENE AL PAGO DE LA PENSION DE SUSTITUCION. 1.	 EL SEÑOR GONZALO RODRIGUEZ GUTIERREZ “Q.E.P.D”, PERCIBIA UNA PENSION DE JUBILACION DE LAS EXTINTAS EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA, RECONOCIDA MEDIANTE RESOLUCION No. 158 DICIEMBRE N22 1980, ASUMIDA POR LA ALCALDIA DE BARRANQUILLA DISTRO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO. 2. LA PENSION DE JUBILACION FUE ASUMIDA POR LA ALCALDIA DE BARRANQUILLA DISTRO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO.3. EL SEÑOR GONZALO RODRIGUEZ GUTIERREZ, FALLECIO EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA EL DIA 30 DE OCTUBRE 2015 SEGÚN REGISTRO DE DEFUNCION QUE SE ANEXA.  4. LA DEMANDANTE EN CALIDAD DE COMPAÑERA PERMANENTE DEL FALLECIDO ELEVO PETICION DE SUSTITUCION PENSIONAL A LA DEMANDADA EL 26 ENERO 2016, RADICADO No. R 20160126-10108. 5. LA DEMANDADA NEGO LA SUSTITUCION DE LA PENSION DE JUBILACION MEDIANTE RESOLUCION No. 1471 2017 20 ABRIL. 57.593.011.18 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

89 05001 33 33 029 2022 00017 00

JUZGADO VEINTINUEVE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO Acción de Cumplimiento 

JOHN FREDY HIDALGO 

ALVAREZ

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO 31/01/2022 0 1) QUE SE ORDENE A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD (TRANSITO) DE BARRANQUILLA (AUTORIDAD DEMANDADA) EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS MENCIONADAS COMO INCUMPLIDAS. 2) QUE SE ORDENE A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD (TRÁNSITO) DE BARRANQUILLA QUE RETIRE EL (LOS) ACUERDO(S) DE PAGO INCUMPLIDO(S) DE LA BASE DE DATOS DEL SIMIT Y DEMÁS BASES DE DATOS DE INFRACTORES EN CUMPLIMIENTO DE LA PRESCRIPCIÓN. 3) QUE SE ORDENE A LA AUTORIDAD DE CONTROL COMPETENTE, ADELANTAR LA INVESTIGACIÓN DEL CASO PARA EFECTOS DE RESPONSABILIDADES PENALES O DISCIPLINARIAS.EL SEÑOR JOHN FREDY HIDALGO ALVAREZ MANIFESTÓ QUE HABÍA LLEGADO A UN ACUERDO DE PAGO CON LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILA, PARA CANCELAR LA DEUDA PRODUCTO DE LA IMPOSICIÓN DE UNA SERIE DE COMPARENDOS; NO OBSTANTE, LE FUE IMPOSIBLE SEGUIR PAGANDO LAS CUOTAS E INCUMPLIÓ EL ACUERDO. ATENDIENDO A QUE HAN PASADO MÁS DE 3 AÑOS DESDE EL INCUMPLIMIENTO, ENVIÓ UN DERECHO DE PETICIÓN A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN DEL ACUERDO DE PAGO INCUMPLIDO CON RESOLUCIÓN 201647132, SUSTENTADO EN EL CONCEPTO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 20191340341551 DEL 17 DE JULIO DE 2019, QUE ESTABLECE LA PRESCRIPCIÓN DE 3 AÑOS ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE UN ACUERDO DE PAGO. ADUJO, ADEMÁS, QUE LA ENTIDAD CONSTITUYÓ LA RENUENCIA ANTE LA NEGATIVA DE PRESCRIBIR EL ACUERDO INCUMPLIDO.0 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

90 08001333300120210027100

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

OSVALDO ENRIQUE 

CONSUEGRA LOZANO

NACION - 

MINEDUACIÓN -FOMAG 

- SECRETARIA DISTRITAL 

DE EDUCACIÓN 1/02/2022 8.815.003 1.	Que se declare la nulidad del acto administrativo no. Brq2021ero22741 y brq2021eeo19603. De enero 20 de agosto de 2021. Donde la entidad convocada d.e.i.p. alcaldía de barranquilla, secretaria de educación distrital de barranuilla, a través del cual la entidad respondió desfavorablemente sobre la consignación de manera oportuna de las cesantías en el fondo de cesantías. 2. Declarar la nulidad del acto administrativo 20210172063211 de la fecha 23/08/2021, donde la entidad fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio – fomag respondio de manera desfavorable las peticiones presentadas en la reclamación administrativa de g¿fecha julio 12 de 2021.1.	MI MANDANTE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE DESEMPEÑANDO EL CARGO DE DOCENTE EN LA INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL DE LAS NIEVES. 2. EN LOS OFICIOS DONDE LAS ENTIDADES DEMANDADAS EMITEN RESPUESTAS. NO APORTAN EL EXTRATO O CERTIFICACION DE LA CONSIGNACION DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL GLOBAL PERTENECIENTES A LAS CESANTIAS DE LOS DOCENTES 2020.30.061.793,52 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

91 08-001-33-33-001-2021-00261

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

ERNESTO ASPRILLA 

MORENO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 24/01/2022 70.097.798 QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO OFICIO QUILLA-21-151493 DE FECHA, JUNIO 21 DE 2021 MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE UNA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA QUE PRESENTÓ MI MANDANTE EN FECHA 10 DE MAYO DE 2021, ACTO PROFERIDO POR EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA.1.BARRANQUILLA, MEDIANTE EL SISTEMA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DESDE EL DÍA MAYO 2 DE 2005 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 2. NO LE CANCELARON PRESTACIONES SOCIALES SUPUESTAMENTE PORQUE LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN ERA LA DE ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 3. QUE ERNESTO ASPRILLA MORENO PRESTABA PERSONALMENTE LOS SERVICIOS, RECIBÍA COMO CONTRAPRESTACIÓN UN PAGO MENSUAL, CUMPLÍA UN HORARIO DE LABORES, BAJO LA CONTINUA SUBORDINACIÓN DEL SECRETARIO DE DEPORTES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, LO CUAL EVIDENCIA SIN LUGAR A DUDAS QUE LO QUE SE DIO EN REALIDAD FUE UNA RELACIÓN LABORAL, Y NO UNA RELACIÓN CONTRACTUAL, TAL COMO DE MANERA EQUIVOCADA PRETENDE HACERLO VER LA ADMINISTRACIÓN PARA NO CANCELAR LAS PRESTACIONES SOCIALES A MI PODERDANTE. 4. QUE MI DEFENDIDO SE DESEMPEÑABA COMO PLOMERO Y EL OBJETO DEL CONTRATO ERA “MANTENIMIENTO DE PLOMERÍA EN EL ESTADIO METROPOLITANO.”, TAL COMO SE PUEDE APRECIAR EN EL OBJETO DEL CONTRATO VISIBLE A CLAUSULA PRIMERA DEL MISMO.58409014 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

95 08-001-33-33-006-2020-00125-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Jeidrys Esther de La Cruz 

Villarreal y Jhonatan David 

Florez de La Cruz

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 4/02/2022 0 1. Declárese a: DISTRITO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE SALUD DISTRITAL – IPS MIRED BARRANQUILLA, ASOCIACION MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDO AMBUQ EPS –S-ESS, CLINICA REINA CATALINA, administrativamente responsable por los perjuicios causados al menor JONATHAN DAVID FLOREZ DE LA CRUZ, y a su madre JEIDRIS DE LA CRUZ, por la mala praxis médica consistente en primero dejar cuerpo extraño en el cuerpo del menor y segundo por el procedimiento aplicado para extraer el objeto al menor. Que como consecuencia de las anteriores declaraciones, se hagan las siguientes o similares condenas en contra de: DISTRITO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE SALUD DISTRITAL – IPS MIRED BARRANQUILLA, ASOCIACION MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDO AMBUQ EPS –S-ESS, CLINICA REINA CATALINA. 1. LA SEÑORA JEIDRYS ESTHER DE LA CRUZ VILLARREAL, ES LA MADRE DEL MENOR JHONATAN DAVID FLOREZ DE LA CRUZ. 2. QUE LA SEÑORA JEIDRYS ESTHER DE LA CRUZ VILLARREAL Y EL MENOR JHONATAN DAVID FLOREZ DE LA CRUZ., SE ENCUENTRAN AFILIADO AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD EN EL RÉGIMEN SUBSIDIADO. 3. LA EPS A LA CUAL SE ENCUENTRAN AFILIADA LA SEÑORA JEIDRYS ESTHER DE LA CRUZ VILLARREAL Y EL MENOR JHONATAN DAVID FLOREZ DE LA CRUZ, ES LA ASOCIACION MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDO AMBUQ EPS S ESS. IDENTIFICADA CON NIT. 818.000.140 – 0 4. EL DÍA 23 DE MARZO DE 2018, EL MENOR JHONATAN DAVID FLOREZ CONFORME AL RELATO DE SU MADRE JEIDRYS ESTHER DE LA CRUZ VILLARREAL, AMANECIÓ INDISPUESTO, LLORANDO, SIN QUERER COMER Y VOMITANDO. 5. A LAS 9 AM DEL 23 DE MARZO DE 2018, JEIDRYS DE LA CRUZ, DECIDE LLEVAR A SU HIJO JHONATAN FLOREZ AL MÉDICO. 6. LA SEÑORA JEIDRYS DE LA CRUZ EL 23 DE MARZO DE 2018, LLEVA AL MENOR JHONATAN FLOREZ AL CAMINO SIMON BOLIVAR. (RED PRESTADORA DE SERVICIOS IPS MIRED BARRANQUILLA) 7. AL MENOR J87780300 Secretaría de Salud Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

96 08-001-33-33-005-2019-00245-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

RODANA INVERSIONES 

S.A.S - RODABENA 

DANGOND NAVARRO S EN C 

EN LIQUIDACION.

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 22/02/2022 0 DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 312 DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2018, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA NO. 2 DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. DECLARAR LA NULIDAD RESOLUCIÓN NO. 487 DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA NO. 2 DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO, RESOLUCIÓN 005 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2019, EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA JURÍDICA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. LA CUAL RESOLVIÓ REVOCAR EN TODAS SUS PARTES LA RESOLUCIÓN 159 DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, QUE A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE MANTENGA EN FIRME LA REVOCATORIA DE LA RESOLUCIÓN 312 DE 2018, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA NO. 2 DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, "POR LA CUAL SE MODIFICA LA LICENCIA URBANÍSTICA DE CONSTRUCCIÓN APROBADA A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN NO. 367 DE 2014 Y SE CONCEDE LICENCIA URBANÍSTICA DE CONSTRUCCIÓN EN LAS MODALIDADES DE DEMOLICIÓN Y AMPLIACIÓN'. OLA SOCIEDAD RODANA INVERSIONES S.A.S.ES PROPIETARIA DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NO. 040-165637 Y REFERENCIA CATASTRAL NO. 08001010104060011000 (ANEXO NO. 7), EL CUAL CONSTA DE UN EDIFICIO DE CUATRO (4) PLANTAS UBICADO EN LA CARRERA 48 NO. 72 — 180 EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. EL CUAL LE FUE ADJUDICADO A TRAVÉS DE ESCRITURA PÚBLICA 914 DEL 28 DE JUNIO DE 2018 DE LA NOTARIA SEXTA DE BARRANQUILLA POR PARTE DE LA SOCIEDAD RODABENA DANGOND NAVARRO Y CIA S. EN C. (EN LIQUIDACIÓN) (ANEXO NO. 8). ENTRE ESTAS SOCIEDADES. SE FIRMÓ UN CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS EL DIA 18 DE JUNIO DE 2018 DONDE A RODANA INVERSIONES S.A.S. SE TE TRANSFIERE, DE ACUERDO CON LA ADJUDICACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN ANTICIPADA PROTOCOLIZADA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO 0914 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2018 OTORGADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE BARRANQUILLA, LOS DERECHOS LITIGIOSOS QUE LE CORRESPONDAN O PUEDAN CORRESPONDERLE EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE ANTES MENCIONADO. CONTIGUO AL PREDIO M0 Secretaría de Control Urbano y Espacio Publico Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

97 08001-33-33-008-2021-00086-00

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

KARINA MARIA MOZO 

FLOREZ

NACION - 

MINEDUACIÓN -FOMAG 

- SECRETARIA DISTRITAL 

DE EDUCACIÓN 7/02/2022 1129516029 E DECLARE LA NULIDAD DEL(LA) OFICIO SIN NUMERO Y DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 2020 EXPEDIDO POR EL(LA) DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CLIENTE Y COMUNICACIONES FIDUPREVISORA S.A., POR MEDIO DEL CUAL APRUEBA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN MORATORIA. 2. SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO RESULTANTE DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO CONFORME A LA(S) PETICIÓN(ES) PRESENTADA EL 30 DE OCTUBRE DEL 2020 ANTE LA SECRETARIA DE EDUCACION DE(L) BARRANQUILLA – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A., Y REMITIDA MEDIANTE OFICIO NO. FP- 00554 - 11/NOV/2020. 3. A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, ORDENAR A LA NACIÓN (MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL), A TRAVÉS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, Y/O AL(LA) SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACION DE(L) BARRANQUILLA (SECRETARÍA DE EDUCACIÓN), LE RECONOZCA(N) Y PAGUE(N) AL(LA) SEÑOR(A) MOZO FLOREZ KARINA MARIA LA INDEMNIZACIÓN MORATORIA POR EL NO PAGO OPORTUNO DE LA CESANTÍA A FAVOR DE MI REPRESE1. MI(S) PODERDANTE(S) PRESTÓ(ARON) SUS SERVICIOS EN EL SECTOR OFICIAL DEL MAGISTERIO EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE(L) BARRANQUILLA, EN LA MODALIDAD DE DOCENTE(S) O DIRECTIVO(S) DOCENTE(S) OFICIAL(ES) Y CONFORME LA VINCULACIÓN DEMOSTRADA POR CADA UNO (A). 2. MI PODERDANTE MEDIANTE FORMATO DE “SOLICITUD DE CESANTÍAS” FACILITADO POR LA ENTIDAD, PETICIONÓ EL 22 DE OCTUBRE DEL 2019, RADICADO NO. BQR2019ER016606 SOLICITANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE SU CESANTÍA, DE CONFORMIDAD CON EL(LOS) ARTÍCULO(S) 4O Y 5O DE LA LEY 1071 DEL 31 DE JULIO DEL 2006. 3. LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE(L) BARRANQUILLA – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MEDIANTE RESOLUCION NO. 09127 - 31/OCT/2019, RECONOCIÓ Y ORDENÓ EL PAGO DE LA CESANTIA (PARCIAL O DEFINITIVA) AL DOCENTE QUE APODERO, EN CUANTÍA NETA DE $16.848.223. 4. A PARTIR DE LA FECHA DE LA PETICIÓN DE LA PRESTACIÓN – 22 DE OCTUBRE DEL 2019, RADICADO NO. BQR2019ER016606 , LA NACIÓN (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO16457334 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

98 08001333300520210017300

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

JOSE ALFONSO SAUCEDO 

GOMEZ

NACION - 

MINEDUACIÓN -FOMAG 

- SECRETARIA DISTRITAL 

DE EDUCACIÓN 7/02/2022  8.700.096 DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN N° 07553 DEL 17 DE DICIEMBRE DEL 2015, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCIÓ Y PAGO A MI MANDANTE PENSIÓN VITALICIA DE JUBILACIÓN EN LO QUE TIENE QUE VER CON LA DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA DE LA MESADA PENSIONAL EN LA QUE NO SE INCLUYERON TODOS LOS FACTORES SALARIALES TALES COMO HORAS EXTRAS Y DEMÁS FACTORES SALARIALES PERCIBIDOS EN EL ÚLTIMO AÑO DE SERVICIO AL CUMPLIMIENTO DEL STATUS DE PENSIONADO(A). 2. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO(A) TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – VINCULADO: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE UNA RELIQUIDACIÓN A LA PENSIÓN ORDINARIA DE JUBILACIÓN, A PARTIR DEL 22 DE ABRIL DEL 2015 EQUIVALENTE AL 75% DEL PROMEDIO DE LOS SALARIOS, SOBRESUELDOS, PRIMAS Y DEMÁS FACTORES SALARIALES DEVENGADOS DURANTE LOS 121. MI PODERDANTE JOSE ALFONSO SAUCEDO GOMEZ LABORÓ MÁS DE VEINTE AÑOS AL SERVICIO DE LA DOCENCIA OFICIAL Y CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY PARA QUE LE FUERA RECONOCIDA SU PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR ESTA ENTIDAD. 2. LA BASE DE LIQUIDACIÓN PENSIONAL, EN SU RECONOCIMIENTO, A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN N° 07553 DEL 17 DE DICIEMBRE DEL 2015, INCLUYÓ SÓLO SUELDO, PRIMA DE VACACIONES, PRIMA DE NAVIDAD, PRIMA DE SERVICIOS, BONIFICACIÓN MENSUAL, OMITIENDO TENER EN CUENTA LAS HORAS EXTRAS, Y DEMÁS FACTORES SALARIALES PERCIBIDOS POR LA ACTIVIDAD DOCENTE DESARROLLADA DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE SERVICIO ANTERIOR AL CUMPLIMIENTO DEL STATUS JURÍDICO DE PENSIONADO(A). 3. LA ENTIDAD DEMANDADA LLAMADA A RESTABLECER EL DERECHO ES NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – VINCULADO: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL (POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), SEGÚN SE INDICÓ EN SENTENCIA DEL 21 DE10.664.819 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

99 08001333300520210024200

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

ILBA ELENA ZAMBRANO 

POLO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 8/02/2022 32622937 PRIMERA: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LAS RESOLUCIONES NO 922 DE MARZO 04 DE 2021 Y 1447 DE AGOSTO 24 DE LA MISMA ANUALIDAD, DONDE NIEGA EL RECONOCIMIENTO DEL PAGO DE LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL A MI PODERDANTE SEÑORA ILBA ELENA ZAMBRANO POLO, CON OCASIÓN DEL FALLECIMIENTO DE SU COMPAÑERO PERMANENTE SEÑOR NELSON ENRIQUE CABRERA NIEBLES (Q.E.P. D). SEGUNDA: LA RESOLUCIÓN NO. 1447 DE AGOSTO 24 DE 2021, SE DECRETE LA NULIDAD. EN LA CUAL CONFIRMA EN TODOS SUS PUNTOS LA RESOLUCIÓN ANTERIORMENTE CITADA (RESOLUCIÓN NO 922 DE MARZO 04 DE 2021). TERCERA: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, QUE EN SENTENCIA CONDENATORIA A TITULO DE RESTABLECIMIENTO, SE CONDENE AL DISTRITO DE BARRANQUILLA D.E.I.P. A RECONOCER EL PAGO DE SUSTITUCIÓN PENSIONAL A QUE TIENE DERECHO MI PODERDANTE ILBA ELENA ZAMBRANO POLO, CON OCASIÓN AL FALLECIMIENTO DE SU COMPAÑERO PERMANENTE SEÑOR: NELSON ENRIQUE CABRERA NIEBLES (Q.E.P.D.), DESDE LA FECHA DE SU FALLECIMIENTO DE SU COMPAÑERO PERMANENTE HASTA QUE SE HAGA EFECTIVO CON EL SEÑOR NELSON ENRIQUE CABRERA NIEBLES (Q.E.P.D), FUE PENSIONADO POR EL DISTRITO DE BARRANQUILLA D.E.I.P, ADSCRITO A LA SECRETARIA DE HACIENDA — FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES SEGÚN RESOLUCIÓN NO 131 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021. EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2019, EL SEÑOR NELSON ENRIQUE CABRERA NIEBLES, FALLECIÓ EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA COMO CONSTA EN EL REGISTRO DE DEFUNCIÓN EXPEDIDO POR LA NOTARIA 12 DEL CIRCULO DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, SEGÚN INDICATIVO SERIAL NO 09847848. MI PODERDANTE, SEÑORA ILBA ELENA ZAMBRANO POLO, Y EL SEÑOR NELSON ENRIQUE CABRERA NIEBLES (Q _E_P.D), ESTUVIERON CONVIVIENDO MÁS DE 24 AÑOS HASTA LA FECHA DE SU FALLECIMIENTO (13 DE DICIEMBRE DE 2019), SU CONVIVENCIA FUE UNIÓN MARITAL DE HECHO, VIVIENDO BAJO EL MISMO TECHO Y MI PODERDANTE DEPENDÍA ECONÓMICAMENTE DE ÉL, COMO CONSTA EN LAS DECLARACIONES JURADAS POR LOS SEÑORES JAVIER LOPEZ MIRANDA Y CECILIA NIEBLE MIRANDA (Q_E.P.D), RENDIDA ANTE LA NOTARIA 2DA DEL CIRCULO DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA. DECLARACIÓN JURADA POR LA SEÑOR34159542 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5



100 08001333300520210010700

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho NEUROXTIMULAR S.A.S. IPS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

CONTROL URBANO Y 

ESPACIO PÚBLICO 8/02/2022 NIT. 900344741 – 0 PRIMERA: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS SIGUIENTES ACTOS ADMINISTRATIVOS: 1. RESOLUCIÓN NO. 1123 DE 01 DE OCTUBRE DE 2019 EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO, “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN POR INFRACCIÓN A NORMAS URBANÍSTICAS”. 2. RESOLUCIÓN NO. 0310 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 1123 DE 2019 DEL 1 DE OCTUBRE DE 2019”. 3. RESOLUCIÓN NO. 0033 DEL 4 DE NOVIEMBRE DEL 2020, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFIRMA UN ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO DEL D.E.I.P. DE BARRANQUILLA EXP. 685-2014” SEGUNDA: QUE, A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SE ORDENE AL DISTRITO DE BARRANQUILLA DECRETAR EL ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL EXP. 685-2014.DESDE EL 15/09/2004 FUNCIONA EN CARRERA 43B NO. 85 – 81 DE BARRANQUILLA CONSULTA EXTERNA NEUROLOGÍA Y PEDIATRÍA Y APOYO DIAGNÓSTICO Y COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA DE ELECTROENCEFALOGRAMA DIGITAL, EN CABEZA DE NICOLÁS JUAN LAZA GUTIÉRREZ, ANTES DE ORGANIZAR SUS SERVICIOS, A TRAVÉS LA PERSONA JURÍDICA NEUROXTIMULAR S.A.S. IPS. 2. MEDIANTE DOCUMENTO PRIVADO DEL 17/02/2010 SE CONSTITUYÓ LA SOCIEDAD NEUROXTIMULAR S.A.S. IPS, LA CUAL FUE INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA Y FIJÓ SU SEDE EN LA CARRERA 43B NO. 85 – 81 DE ESTA CIUDAD. 3. EN FECHA 28 DE FEBRERO DE 2014 ENTRA A REGIR EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 2012-2032. 4. EN FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2014 SE PRACTICÓ UNA VISITA TÉCNICA POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO -SCUEP- DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA, AL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 43B NO. 85 – 81 DE ESTA CIUDAD, EN LA QUE DE ACUERDO AL ACTA DE VISITA EL OBJETO DE ESTA ES INFORMAR LO0 Secretaría de Control Urbano y Espacio Publico Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

101 08-001-33-33-014-2021-00163-00

JUZGADO  CATORCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Belkis Alicia García Vargas

NACION - 

MINEDUACIÓN -FOMAG 

- SECRETARIA DISTRITAL 

DE EDUCACIÓN 8/02/2022 32.668.177 DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SANCIÓN MORATORIA PRESENTADA EL DÍA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2020, POR EL PAGO TARDÍO DE LAS CESANTÍAS A MI REPRESENTADA. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2020, EN CUANTO NEGÓ EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA (70) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTÍA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(VINCULADO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE LA SAPRIMERO: EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989, CREÓ EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADÍSTICA, SIN PERSONERÍA JURÍDICA. SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAFO 2º DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNÓ COMO COMPETENCIA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTIA DE LOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL SECTOR OFICIAL. TERCERO: TENIENDO DE PRESENTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI REPRESENTADO(A) BELKIS ALICIA GARCIA VARGAS POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ESTATALES LE SOLICITÓ A LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (VINCULADO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DEL 2019 EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA CESANTÍA DEFINITIVA Y/O PARCIAL A QUE TENÍA DERE8.347.151 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

102 08001-33-33-004-2021-00125-00

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

JURYANA ALEJANDRA 

JURADO GUERRERO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO 10/02/2022 1.098.674.816 1. DECLARAR QUE ES NULA LA RESOLUCIÓN 000000257975920 DEL 31/12/2019 SUSCRITA POR LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA 2. DECLARAR QUE ES NULA LA RESOLUCIÓN BQFR2019067681 DEL 23/09/2019 SUSCRITA POR LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA 3. DECLARAR QUE ES NULA LA RESOLUCIÓN BQFR2019064770 DEL12/09/2019 SUSCRITA POR LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA 4. DECLARAR QUE ES NULA LA RESOLUCIÓN BQ-MP-2017051978 DEL 21/12/2018 SUSCRITA POR LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA 5. DECLARAR QUE ES NULA LA RESOLUCIÓN BQ-MP-2016066286 DEL 08/09/2017 SUSCRITA POR LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA 6. COMO CONSECUENCIA DE LA PROSPERIDAD DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES, SE RESTABLEZCAN LOS DERECHOS DE MI REPRESENTADA, LEVANTANDO LAS MEDIDAS CAUTELARES CORRESPONDIENTES 7. SE RESTABLEZCAN LOS DERECHOS DE MI REPRESENTADA, Y SEA RETIRANDO Y/O RECTIFICADO LOS REGISTROS EN LAS BASES DE DATOS A QUE HAYA LUGAR. 8. CONDENAPRIMERO: EN EL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT, APARECEN VARIAS SANCIONES MULTAS Y/O COMPARENDOS ELECTRÓNICOS (FOTOMULTAS), A MI REPRESENTADA, REALIZADO POR LA SECRETARIA DE TRANSITO DE BARRANQUILLA, SEGÚN LA SIGUIENTE RELACIÓN: RESOLUCIÓN FECHA COMPARENDO FECHA ESTADO SECRETARIA BQFR2019067681 23/09/2019 08001000000024342996 (FOTOMULTA) 06/06/2019 PAGO PENDIENTE BARRANQUILLA BQFR2019064770 12/09/2019 08001000000024338853 (FOTOMULTA) 18/05/2019 PAGO PENDIENTE BARRANQUILLA BQ-MP-2017051978 21/12/2018 08001000000015538599 (FOTOMULTA) 08/03/2017 COBRO COACTIVO BARRANQUILLA BQ-MP-2016066286 08/09/2017 BQF0192101(FOTOMULTA) 16/02/2015 COBRO COACTIVO BARRANQUILLA SEGUNDO: DICHOS COMPARENDOS, NO FUERON NOTIFICADOS A MI REPRESENTADA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A LA IMPOSICIÓN, CONFORME LO REGULA EL CÓDIGO NACIONAL DE TRÁNSITO. TERCERO: DEBIDO A ELLO, Y SIN TENER EN CUENTA LA INDEBIDA NOTIFICACIÓN LOS INSPECTORES DE TRANSITO EMITIERON RESOLUCIÓN$2.761.350 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

104 08001-23-33-000-2021-00508-00

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLANTICO 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho MESSER COLOMBIA S.A.

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 21/02/2022 860-005-114- QUE SE DECLARA LA NULIDAD TOTAL DE LA RESOLUCIÓN NO.GGL-DT-RS-50059- 2021 DEL 12 DE MAYO DE 2021 Y LA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN COCI. 504 ACTO NO. GG1-F1-LR-00211-19 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019, TODA VEZ QUE LOS ACTOS SE ENCUENTRAN VICIADOS DE NULIDAD POR VIOLACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY. DECLARAR QUE NO PROCEDE LA SANCIÓN POR INEXACTITUD IMPUESTA EN LA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN CODA 504 ACTO NO. GG1-F1-LR-00211- 19 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019, CONFIRMADA POR LA Y LA RESOLUCIÓN NO,GG1-DT-RS-50059-2021 DEL 12 DE MAYO DE 2021, POR AUSENCIA DE HECHO . CONDENAR A LA DEMANDADA A PAGAR LAS COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO QUE SE DEMUESTREN EN EL PRESENTE PROCESO.COMO CONSTA EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL, POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 2560 DE LA 50 DE BOGOTÁ D.C. DEL 27 DE AGOSTO DE 2019, INSCRITA EL 30 DE AGOSTO DE 2019, LINDE COLOMBIA SA. CAMBIÓ SU RAZÓN SOCIAL POR EL DE "MESSER COLOMBIA S.A." MESSER, ES UNA ENTIDAD INTEGRANTE DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS). ADEMÁS DE LAS ACTIVIDADES COMO PRESTADORA DE SALUD, MFSSER SE DEDICA A LA FABRICACIÓN Y VENTA DE GASES INDUSTRIALES Y MEDICINALES COMO OXÍGENO, NITRÓGENO, DIÓXIDO DE CARBONO Y ARGÓN ENTRE OTROS. MFSSER FABRICA SUS PRODUCTOS EN MEDELLÍN, BOGOTÁ, CALI, PALMIRA, TOCANCIPÁ, CARTAGENA Y YUMBO, PARA LO CUAL CUENTA CON LAS RESOLUCIONES INVIMA QUE LO AUTORIZAN A PRODUCIR LOS GASES EN CADA UNA DE ESTAS PLANTAS COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: MESSER TAMBIÉN TIENE AUTORIZACIÓN EN BARRANQUILLAT Y OTROS MUNICIPIOS DEL PAÍS PARA ENVASAR LOS PRODUCTOS PRODUCIDOS EN OTRAS PLANTAS. EL 23 DE FEBRERO DE 2018, MESSER PRESENTÓ DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (EN ADELANT0 Secretaría General Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

105 08-001-33-33-005-2021-00136-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

YULEIDSIS  BELTRAN 

MARQUEZ Y OTROS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 17/01/2022 1.045.226.269  DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE, CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL RESPONSABLE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF), LA ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 8 PORTUARIO DE BARRANQUILLA, Y EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DE PRIMERA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA (CDI), POR LOS PERJUICIOS MATERIALES, LUCRO CESANTE, DAÑO EMERGENTE, PERJUICIOS MORALES, DAÑO, VIDA, RELACIÓN CAUSADOS A MI S PODERDANTES SEÑORES YULEISIS BELTRAN MARQUEZ, JEEYD DAVID ROSALES BELTRAN Y EDUARDO ENRIQUE BELTRAN TOVAR, POR LA MUERTE DE HIJO, HERMANO Y NIETO, MENOR LYAN SAMUEL BELTRAN MARQUEZ, (Q.E.P.D.). 2. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN CONDENAR A LAS ENTIDADES EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF), LA ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, Y EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DE PRIMERA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA (CDI) , POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: A. PERJUICIOS MATERIALES: PARA LA FAMILIAPRIMERO: LA SEÑORA YULEISIS BELTRAN MARQUEZ, MADRE SOLTERA Y CABEZA DE HOGAR DE DOS (2) HIJOS MENORES DE EDAD, DE NOMBRES JEEYD DAVID ROSALES BELTRAN, DE SEIS (6) AÑOS APROXIMADAMENTE, NACIDO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 Y REGISTRADO EN LA NOTARÍA DÉCIMA DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA Y LYAN SAMUEL BELTRAN MARQUEZ, (Q.E.P.D.) , DE DOS (2) AÑOS DE EDAD, NACIDO EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2017, REGISTRADO POR SU PROGENITORA, YA QUE SU PADRE BIOLÓGICO SE NEGÓ A REGISTRARLO, SU SEÑORA MADRE LO REGISTRÓ EN LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DEL MUNICIPIO DE MALAMBO - ATL. SEGUNDO: YULEISIS BELTRAN MARQUEZ, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.045.226.269 DE BARRANQUILLA – ATLÁNTICO, ES HIJA DEL SEÑOR EDUARDO ENRIQUE BELTRAN TOVAR, VARÓN, MAYOR DE EDAD, VECINO Y RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 72.072.299 DE LURUACO – ATLÁNTICO, Y LA SEÑORA MARIA YOLANDA MARQUEZ MARQUEZ (Q.E.P.D), FALLECIDA EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2019, Y ABUELO MATERNO DE LOS MENORES, JEEYD DAVID ROSALES 310569600 D.E.I.P DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

173 2021-00236

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral EDWIN PERTUZ ALFARO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 28/03/2022 72162132 1)Se reconozca y paguE PENSION Proporcional de jubilación convencional, a qué tiene derecho el demandante. 2) Qué se le cancelé las mesadas pensionales ordinarias y adicionales causadas de manera retroactiva desde que se originó el derecho a adquirir la pensión proporcional de jubilación. 1)SE RECONOZCA Y PAGUE PENSION PROPORCIONAL DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL, A QUÉ TIENE DERECHO EL DEMANDANTE. 2) QUÉ SE LE CANCELÉ LAS MESADAS PENSIONALES ORDINARIAS Y ADICIONALES CAUSADAS DE MANERA RETROACTIVA DESDE QUE SE ORIGINÓ EL DERECHO A ADQUIRIR LA PENSIÓN PROPORCIONAL DE JUBILACIÓN. 3) SE ORDENA CANCELAR EL PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS A LA TASA MÁXIMA LEGAL VIGENTE AL MOMENTO DEL PAGO COMO SANCIÓN POR ÉL NO PAGÓ OPORTUNO DE LAS MESADAS PENSIONALES ASIMISMO AL PAGO DE LA INDEXACIÓN SOBRE LAS SUMAS QUE RESULTE DEBER POR CONCEPTO DE MESADA COMO ACTUALIZACIÓN AL VALOR PRESENTE DE LAS MESADAS PENSIONALES NO CANCELADAS OPORTUNAMENTE.QUÉ EL DEMANDANTE ES BENEFICIARIO DE LA CONVENCIÓN DE COLECTIVA DE TRABAJO SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA Y EL SINDICATO SINTRATEL. EN SU CALIDAD DE BENEFICIARIO TIENE DERECHO A QUE SE LE RECONOZCAN LOS DERECHOS PENSIONALES CONTENIDOS EN DICHA CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO. QUE POR TAL RAZÓN TIENE DERECHO A QUE SE LE RECONOZCA LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN PROPORCIONAL QUE SE CAUSÓ EN SU FAVOR AL MOMENTO DEL RETIRO POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONVENCIONALES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 42 DE LA CONVENCIÓN AL HABER PRESTADO MÁS DE 10 AÑOS DE SERVICIO ANTE LA EMPRESA Y HABER CUMPLIDO LA EDAD DE 50 AÑOS. QUÉ EL RECONOCIMIENTO DE SU PENSIÓN DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL SE DEBE DAR A PARTIR DEL 11 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019 FECHA EN LA CUAL CUMPLIÓ LA EDAD MÍNIMA REQUERIDA PARA ACCEDER A SU DERECHO RECLAMADO101220241 GERENCIA DE GESTION HUMANA Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

174 2021-00224

JUZGADO SEPTIMO  

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

JAVIER DE JESÚS RAMOS 

MARTÍNEZ

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

CONTROL URBANO Y 

ESPACIO PÚBLICO 24/03/2022 8670174 PRIMERA: QUE EL SECRETARIA DE CONTROL URBANO- EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA S.A. –EDUBAR -SECRETARIA DE MOVILIDAD- MINHACIENDA - MINTRANSPORTE ES (SON) ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE (S) DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES O SICOLÓGICOS OCASIONADOS AL LOS DEMANDANTES, DEBIDO O COMO CONSECUENCIA DE ACCIONES DE HECHO TENDIENTES A LA RECUPERACIÓN DEL ESPACIO EN DONDE DESARROLLABAN LOS DEMANDANTES ACTIVIDADES LABORALES, BAJO EL PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA. SEGUNDA: QUE EN CONSECUENCIA SE ORDENE AL SECRETARIA DE CONTROL URBANOEMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA S.A. –EDUBAR -SECRETARIA DE MOVILIDAD- MINHACIENDA - MINTRANSPORTE, A RECONOCER Y PAGAR LAS RESPECTIVAS CUANTÍAS POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES DETALLADOS EN EL ACÁPITE DE ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. RECONOCIMIENTO DE LAS NECESARIAS TENDIENTES A GARANTIZAR LA PROTECCION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES TALES COMO A LA CONFIANZA LEGITIMA, AL TRABAJO, AL MÍNIMO VITAL, AL DEBIDO PROCESO Y AL DERECHO A LA IGPRIMERO LOS SUSCRITOS, TODOS COMERCIANTES DE LOS CUALES VENÍAN DESARROLLANDO ACTIVIDADES LABORALES HACE VARIOS AÑOS EN NUESTROS KIOSCOS INSTALADOS EN LA CARRERA 8 VÍA PUENTE PUMAREJO ENTRE LA CALLE 8 Y LA CALLE 17 Y DESARROLLAMOS NUESTRAS ACTIVIDADES LABORALES EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS QUE HABILITAMOS CON MESAS , VITRINAS Y SILLAS; ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLARON DE MANERA PUBLICA, QUIETA Y PACIFICA, AMPARADOS BAJO EL PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA, EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS DIVERSAS COMO , LA COMPRA Y VENTA DE LLANTAS Y SERVICIO DE LLANTERÍA, SERVICIO DE RESTAURANTE, VENTA DE CERVEZA Y REFRESCOS, COMIDAS RÁPIDAS, FRITOS, JUGOS, TELECOMUNICACIONES Y CONFITERÍA, ARREGLO DE CARPAS, SERVICIO DE PARQUEADERO, SERVICIO DE SOLDADURA, SERVICIO DE METALMECÁNICA Y DEMAS ACTIVIDADES; COMO ÚNICA FUENTE DE INGRESOS PARA EL SUSTENTO DIARIO DEL NÚCLEO FAMILIAR; POR NO CONTAR CON OTRA ALTERNATIVA LABORAL SEGUNDO LOS CONVOCADOS, EJECUTARON EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE LA CALLE 17 Y EL PUENTE PUMAREJO, LAS OBRAS DE LA81000000 Secretaría de Control Urbano y Espacio Publico Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

175

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO Reparación Directa Alonso Rueda Olaya

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO 10/02/2022 85451483 PRIMERA: QUE EL SECRETARIA DE CONTROL URBANO- EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA S.A. –EDUBAR -SECRETARIA DE MOVILIDAD- MINHACIENDA - MINTRANSPORTE ES (SON) ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE (S) DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES O SICOLÓGICOS OCASIONADOS AL LOS DEMANDANTES, DEBIDO O COMO CONSECUENCIA DE ACCIONES DE HECHO TENDIENTES A LA RECUPERACIÓN DEL ESPACIO EN DONDE DESARROLLABAN LOS DEMANDANTES ACTIVIDADES LABORALES, BAJO EL PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA. SEGUNDA: QUE EN CONSECUENCIA SE ORDENE AL SECRETARIA DE CONTROL URBANOEMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA S.A. –EDUBAR -SECRETARIA DE MOVILIDAD- MINHACIENDA - MINTRANSPORTE, A RECONOCER Y PAGAR LAS RESPECTIVAS CUANTÍAS POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES DETALLADOS EN EL ACÁPITE DE ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. RECONOCIMIENTO DE LAS NECESARIAS TENDIENTES A GARANTIZAR LA PROTECCION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES TALES COMO A LA CONFIANZA LEGITIMA, AL TRABAJO, AL MÍNIMO VITAL, AL DEBIDO PROCESO Y AL DERECHO A LA IGPRIMERO LOS SUSCRITOS, TODOS COMERCIANTES DE LOS CUALES VENÍAN DESARROLLANDO ACTIVIDADES LABORALES HACE VARIOS AÑOS EN NUESTROS KIOSCOS INSTALADOS EN LA CARRERA 8 VÍA PUENTE PUMAREJO ENTRE LA CALLE 8 Y LA CALLE 17 Y DESARROLLAMOS NUESTRAS ACTIVIDADES LABORALES EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS QUE HABILITAMOS CON MESAS , VITRINAS Y SILLAS; ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLARON DE MANERA PUBLICA, QUIETA Y PACIFICA, AMPARADOS BAJO EL PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA, EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS DIVERSAS COMO , LA COMPRA Y VENTA DE LLANTAS Y SERVICIO DE LLANTERÍA, SERVICIO DE RESTAURANTE, VENTA DE CERVEZA Y REFRESCOS, COMIDAS RÁPIDAS, FRITOS, JUGOS, TELECOMUNICACIONES Y CONFITERÍA, ARREGLO DE CARPAS, SERVICIO DE PARQUEADERO, SERVICIO DE SOLDADURA, SERVICIO DE METALMECÁNICA Y DEMAS ACTIVIDADES; COMO ÚNICA FUENTE DE INGRESOS PARA EL SUSTENTO DIARIO DEL NÚCLEO FAMILIAR; POR NO CONTAR CON OTRA ALTERNATIVA LABORAL SEGUNDO LOS CONVOCADOS, EJECUTARON EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE LA CALLE 17 Y EL PUENTE PUMAREJO, LAS OBRAS DE LA864000000 Secretaría de Control Urbano y Espacio Publico Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

177 08001333300520210026800

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho JAVIER CORRO MENDOZA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 11/02/2022 3.771.284 PRIMERA: DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR LA ENTIDAD DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, RESOLUCIÓN 1824 DE SEPTIEMBRE 10 DE 2013 Y QUILLA-18-230985 DE DICIEMBRE 3 DE 2018, LA PRIMERA QUE NEGÓ LA SOLICITUD DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN DEL SEÑOR JAVIER ANTONIO CORRO MENDOZA, LA SEGUNDA POR CUANTO CONFIRMÓ LA PRIMERA DECISIÓN. SEGUNDA: A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE SOLICITA: ORDENAR A LA ENTIDAD DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA A RECONOCER, CONCEDER Y PAGAR LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN A MÍ PODERDANTE SEÑOR JAVIER CORRO MENDOZA, DESDE EL MOMENTO QUE SE CAUSÓ EL DERECHO, HASTA QUE SE CUMPLA LA SENTENCIA. TERCERA: ORDENAR A LA ENTIDAD DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO LIQUIDAR Y PAGAR EL RETROACTIVO PENSIONAL DEBIDAMENTE INDEXADO DESDE EL MOMENTO QUE SE CAUSÓ EL DERECHO HASTA QUE SE CUMPLA LA SENTENCIA. CUARTO: QUE SE CONDENE EN COSTAS Y AL PAGO DE LAS AGENCIAS EN DERECHO A LA PARTE DEMANDADAPRIMERO: MI PODERDANTE, SEÑOR JAVIER CORRO MENDOZA, LABORÓ AL SERVICIO DEL ESTADO COLOMBIANO POR MÁS DE 20 AÑOS ASÍ: A) CON EL MUNICIPIO DE TUBARA – ATLÁNTICO DESDE 20 DE FEBRERO DE 1970 HASTA EL 13 DE OCTUBRE DE 1977. B) CON LA ENTIDAD ESTATAL EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA, CON UN CONTRATO A TERMINÓ INDEFINIDO DESDE EL 16 DE DICIEMBRE DE 1979 HASTA EL 30 DE JULIO DE 1992, EL CUAL CONSTA EN LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA POR LOS AÑOS SE SERVICIOS. SEGUNDO: EL CARGO DESEMPEÑADO POR MI PODERDANTE EN EMPRESAS PÚBLICAS MUNICIPALES, ERA DE INSPECTOR, REALIZANDO LABORES DE MANTENIMIENTOS DE LAS REDES EN LAS ACOMETIDAS DE AGUA QUE SE CONDUCÍA DESDE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE LA EMPRESA HASTA LOS USUARIOS DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, TERCERO: QUE EL DECRETO 754 DE 1991 CLASIFICÓ EL CARGO DE INSPECTOR EJERCIDO POR MI PODERDANTE COMO TRABAJADOR OFICIAL. CUARTO: MÍ PODERDANTE SIEMPRE PRESTÓ SUS SERVICIOS PERSONALES, SUBORDINADO, DE MANERA CONTINUA Y SIN INTERRUPCIÓN ALGUNA, CUMPLIENDO DE MANERA EFICIENTE SU200.000.000 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

178 08-001-33-33-005-2018-00006-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Nulidad 

Fernando Castro Caicedo 

Demandado: Distrito 

Especial Industrial y P

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 10/02/2022 0 POR SER CONTRARIAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y LA LEY, DE ACUERDO A LAS MOTIVACIONES EXPUESTAS, DEBE DECLARARSE LA NULIDAD DEL ARTÍCULO 1**, INCLUYENDO EL PARÁGRAFO 1°, EL ARTÍCULO 4° Y EL PARÁGRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO Z** DEL ACUERDO 021 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017, "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARÁ LA CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD DE ECONOMINA MIXTA POR ACCIONES, PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD -IPS- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".EL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA CON FUNDAMENTO EN LA PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD Y EN LA BUENA FE, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EN COMISIÓN Y PLENARIA, EL PROYECTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA LA CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD DE ECONOMINA MIXTA POR ACCIONES, PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD -IPS- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". EL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA, EN USO DE . SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN ESPECIAL LAS QUE LE OTORGAN EL ARTICULO 313, NUMERALES 3 Y 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, LA LEY 136 DE 1994, LOS ARTÍCULOS 49, 69, 96 Y 97 DE LA LEY 489 DE 1998, EL CÓDIGO DE COMERCIO, LA LEY 1258 DE 2008 Y EL ACUERDO DISTRITAL NO. 011 DE 2016, LA LEY 715 DE 2001 Y LA RESOLUCIÓN NO. 2003 DE 2014 DEL MINISTERIO DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL, SEGÚN REZA EN EL ENCABEZAMIENTO DEL ACUERDO. 3. EL ACUERDO 021 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017, ESTABLE0 CONCEJO DISTRITAL Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

179 08-001-33-33-005-2018-00006-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

HERNANDO JUNIOR 

GUEVARA ANDRADE

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 11/02/2022 1.140.902.625 PRIMERA: SE DECLARE RESPONSABLE EXTRACONTRACTUAL, PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVAMENTE AL DISTRITO DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DE TRANSITO DE BARRANQUILLA, CON OCASIÓN A SU FALLA EN EL SERVICIO, RECONOZCAN E INDEMNICEN LOS PERJUICIOS QUE SE DERIVARON POR LA OMISIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LEGALES AL MOMENTO DE REGISTRAR INICIALMENTE EL VEHÍCULO DE PLACAS UYU679. SEGUNDA: COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, CONDENSE A PAGAR AL DEMANDADO A FAVOR DE MI PODERDANTE LOS PERJUICIOS MATERIALES QUE SE OCASIONARON CON LA FALLA DEL SERVICIO, DISTINGUIDOS ASÍ: A. POR DAÑO EMERGENTE: LA SUMA DE DOCE MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($12.096.840) CIFRA QUE REPRESENTA EL COSTO DE LA CAUCIÓN EMITIDO POR MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE RESOLUCIÓN 20213040023445 DE 8 DE JUNIO DE 2021 “POR LA CUAL MODIFICA EL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN 3919 DEL 2019 DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO DE NORMALIZACIÓN DEL REGISTRO INICIAL DE LOS VEHÍCULOS DE SERVICI1.-EN EL AÑO 2004, EL MINISTERIO DE TRANSPORTE, BAJO LA ADMINISTRACIÓN DEL MINISTRO ANDRÉS URIEL GALLEGO, EVIDENCIO QUE EXISTÍA UNA SOBREOFERTA DEL PARQUE AUTOMOTOR DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGA EN COLOMBIA. 2.-ANTE ESTA SITUACIÓN, EL MINISTERIO DE TRANSPORTE DECIDIÓ QUE EL REGISTRO DE NUEVOS VEHÍCULOS DE ESTE TIPO, DEBERÍA EFECTUARSE POR REPOSICIÓN, ES DECIR REALIZANDO LA DESINTEGRACIÓN FÍSICA DE UN VEHÍCULO PARA MATRICULAR UNO NUEVO DE LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS. ESE DERECHO DE MATRÍCULA, DENOMINADA EN EL MEDIO DE TRANSPORTE DE CARGA, COMO CUPO, ERA NEGOCIABLE O TRANSFERIBLE ENTRE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS. 3.-EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2006 ANTE EL ORGANISMO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA SE APROBÓ LA MATRICULA DEL VEHÍCULO DE PLACAS UYU679, DETERMINANDO QUE CUMPLIÓ CON TODOS LOS REQUISITOS QUE SE LE EXIGÍAN, YA QUE LOS MISMOS FUERON APROBADOS POR LA RESPECTIVA AUTORIDAD DE TRÁNSITO. EL VEHÍCULO TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: CLASE: TRACTOCAMIÓN MARCA: CHEVROLET MODELO12096840 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

180 2021-00208

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Ejecutivo CONSORCIO CARKARD

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 24/01/2022 901164810 PRETENSIÓN PRIMERA: POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SOLICITO RESPETUOSAMENTE, QUE EN EL EVENTUAL PROCESO JUDICIAL SE LIBRE MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO A FAVOR DE CONSORCIO CARKARD Y EN CONTRA DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, POR LA SUMA DE NOVENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($97.954.287) POR CONCEPTO DEL TÍTULO EJECUTIVO, IDENTIFICADO COMO ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DEL CONTRATO DE SUMINISTRO N° 012018002748, MÁS LOS RESPECTIVOS INTERESES CORRIENTES CAUSADOS DESDE EL 07 DE NOVIEMBRE DE 2019 FECHA DE FIRMA DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN Y EN QUE DEBÍA REALIZARSE EL PAGO; Y LOS INTERESES DE MORA CAUSADOS DESDE EL 08 DE NOVIEMBRE DE 2019, A LA TASA MÁXIMA LEGAL VIGENTE, HASTA EL MOMENTO EN QUE EL DEMANDADO EFECTÚE EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. PRETENSIÓN SEGUNDA: QUE SE CONDENE EN COSTAS, GASTOS DEL PROCESO Y AGENCIAS EN DERECHO A LA PARTE DEMANDADA. PRETENSION TERCERA: QUE SE ORDENE EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EN LOS TÉRMIEL DÍA 15 DE MARZO DE 2018 ENTRE EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y CONSORCIO CARKARD INTEGRADO POR: ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS, CON NIT. 830.053.360-5 Y 95% DE PARTICIPACION Y FRANCISCO JAVIER SANDOVAL BUITRAGO CON CC. 5.913.405 Y 5% DE PARTICIPACION SE CELEBRÓ EL CONTRATO DE SUMINISTRO N° 012018002748 DE 2018 CUYO OBJETO FUE: "SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA EL PERSONAL RECLUIDO EN LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN MASCULINO EL BOSQUE Y CENTRO DE REHABILITACIÓN FEMENINO EL BUEN PASTOR” 2. : EL CONTRATO SUFRIÓ LAS SIGUIENTES PRÓRROGAS: PRÓRROGA UNO DEL DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE 2018 EXTENDIENDO EL PLAZO CONTRACTUAL HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2018; PRÓRROGA DOS DEL VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE 2018 EXTENDIENDO EL PLAZO CONTRACTUAL HASTA EL DIEZ (10) DE ENERO DE 2019 Y PRÓRROGA TRES DEL DIEZ (10) DE ENERO DE 2019 HASTA EL VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE 2019. 3. EL CONTRATO SUFRIÓ LAS SIGUIENTES ADICIONES: ADICIÓN UNO POR VALOR DE QUINIENTO97954287 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

182 0800133330052021-00072-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa GUSTAVO RUBIAL VARGAS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARIA DE SALUD 14/02/2022 0 PRIMERA: DECLARAR QUE LA NACION COLOMBIANA SALUD-MIRED (SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BARRANQUILLA I.P.S S.A.S-HOSPITAL GENERAL DE BARRANQUILLA-DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO), ES ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE DE TODOS LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LOS DEMANDANTES: GUSTAVO RUBIAL VARGAS, POR SUS HIJOS MENORES: MAICOL STIVEN RUBIAL VILLEGAS Y MARLON STEVEN RUBIAL VILLEGAS, POR SUS PADRES: SAUL RUBIAL FLOREZ Y CARMEN ROSA VARGAS DE RUBIAL POR SUS HERMANAS: CARMEN CECILIA RUBIAL VARGAS Y NURY RUBIAL VARGAS, A RAÍZ DE LA FALLA POR LA MALA PRESTACION DEL SERVICIO MEDICO ASISTENCIAL Y HOSPITALARIO WO FALLA MEDICA WO FALLA HOSPITALARIA DE QUE FUE VÍCTIMA EL SEÑOR GUSTAVO RUBIAL VARGAS, PRODUCIDAS POR PARTE DE MIRED BARRANQUILLA IPS S.A.S.-HOSPITAL GENERAL DE BARRANQUILLA, DURANTE UNA CIRUGÍA DE HERNIA UMBILICAL POR PARTE DEL HOSPITAL GENERAL DE BARRANQUILLA, DESDE EL DÍA 09 DE ENERO DE 2019, YA QUE FUE INGRESADO AL HOSPITAL GENERAL DE BARRANQUILLA, POEI DÍA 09 DE ENERO DE 2019, EL SEÑOR GUSTAVO RUBIAL VARGAS, FUE INGRESADO AL HOSPITAL GENERAL DE BARRANQUILLA, POR UNA HERNIA UMBILICAL POR CIRUGÍA GENERAL PARA HERNIORRAFÍA, AL DÍA SIGUIENTE FUE DADO DE ALTA, LUEGO A LOS IO DÍAS, LE REALIZARON EXTRACCIÓN DE PUNTOS. 2.-EL SEÑOR GUSTAVO RUBIAL VARGAS, ENCONTRÁNDOSE EN SU RESIDENCIA A LOS DOS DÍAS DE HABERLE RETIRADO LOS PUNTOS, EN EL HOSPITAL GENERAL DE BARRANQUILLA, LE SOBREVINIERON MUCHA INFLAMACIÓN DEL ABDOMEN Y NO PODÍA IR AL BAÑO, POR LO QUE DECIDIÓ ACERCARSE AL HOSPITAL GENERAL DE BARRANQUILLA, DONDE LE NEGARON LA CONSULTA CON EL MÉDICO CIRUJANO, POR IO QUE REFIRIÓ QUE SE SENTÍA MUY INFLAMADO Y QUE NO PODÍA COMER POR EL DOLOR Y EL PERSONAL MÉDICO LE DECÍA QUE ESO ERA DISTENSIÓN NORMAL DEL PROCESO QUIRÚRGICO, AL DÍA SIGUIENTE EMPEZÓ A VOMITAR DE COLOR VERDOSO Y EL DOLOR AUMENTABA PROGRESIVAMENTE, POR LO QUE CONSULTÓ POR MEDICINA EXTERNA Y LA DOCTORA QUE OTORGÓ LA ATENCIÓN LE REFIRIÓ QUE PODÍA SER UNA INFECCIÓN URINARIA, POR IO QUE OPTÓ POR VOLVER AL HOSPI109659088,2 Secretaría de Salud Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

183 08-001-33-33-001-2021-00218-00

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho MAURICIO DURAN DIAZ

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 17/02/2022 91493894 ORDENAR A DISTRITO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE MOVILIDAD, QUE COMO CONSECUENCIA DE LAS ANTERIORES DECLARACIONES Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RETIRAR EL REPORTE QUE SE EVIDENCIA EN LA PÁGINA DEL SIMIT CON EL REGISTRO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONATORIOS. A CONSECUENCIA DE LAS ANTERIORES DECLARACIONES: ORDENAR A EL DISTRITO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE MOVILIDAD, QUE COMO CONSECUENCIA DE LAS ANTERIORES DECLARACIONES A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE CONDENE A PAGAR A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO DURAN DIAZ LA SUMA NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($963,226) MÁS INTERESES A TÍTULO DE INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO DEL HECHO QUE TUVO QUE PAGAR LA MENCIONADA MULTA, DAÑO MORAL CAUSADO, AL BUEN NOMBRE Y POR LOS GASTOS JURÍDICOS A EFECTOS DE OBTENER LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE LAS DECISIONES SANCIONATORIAS. CONDENAR EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO A LA DEMANDADA.EL DISTRITO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE MOVILIDAD ADELANTO TRÁMITE DE INSTRUCCIÓN Y SANCIONATORIO VIOLATORIO DE LOS DERECHOS DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO DE MI MANDANTE DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES HECHOS: PRIMERO: PARA LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTE MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO ESTOS SUSCRITOS APODERADOS Y NUESTRA PODERDANTE NO TENEMOS CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS BQFR2020038538 20/11/2020. SEGUNDO: LO ANTERIOR EN RAZÓN A QUE NUESTRA PODERDANTE SOLO HA TENIDO ACCESO A LA INFORMACIÓN DE ESTAS SANCIONES AL REVISAR LA PÁGINA DE LA PLATAFORMA SIMIT LA CUAL COMO EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 769 DE 2002 SEÑALA ES UN SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE LAS MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO, CREADA CON EL OBJETO DE CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE LOS INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS, MAS NO ES UN MEDIO DE PUBLICIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. TERCERO: ES IMPORTANTE TENER CLARIDAD SOBRE LO ANTERIOR PUES NUESTRA REPRESENTADA NO TIENE CONOCIMIENTO DEL CON963226 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

184 08001333300520210024900

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Colombia 

Telecomunicaciones S.A. 

E.S.P BIC – Telefónica

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 18/02/2022 0 PRIMERO: QUE SE DECLARE LA NULIDAD TOTAL DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES ACTOS: 1.1 NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 43386, 43387, 43388, 43389 Y 43390 DEL 13 DE MARZO DE 2020, POR MEDIO DE LAS CUALES SE LIQUIDÓ DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO POR LOS PERIODOS DE ENERO DE 2018 A FEBRERO DE 2019 POR VALOR DE CIENTO SETENTA MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($170.376. 342) MCTE. 1.2 RESOLUCIÓN NO. GGI-DT-RS-50103-2021 DEL 4 DE JUNIO DE 2021, MEDIANTE LA CUAL RESOLVIÓ EN FORMA DESFAVORABLE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO CONTRA LAS RESOLUCIONES 43386, 43387, 43388, 43389 Y 43390 DEL 13 DE MARZO DE 2020, MEDIANTE LA CUAL EL DISTRITO LIQUIDÓ IMPUESTO ALUMBRADO PÚBLICO POR LOS PERIODOS DE ENERO DE 2018 A FEBRERO DE 2019, A CARGO DE TELEFONICA. SEGUNDO: QUE COMO CONCUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARATORIA SE SIRVA ORDENAR A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 2.1 DECLARAR QUE TELEFÓNICA NO ESTÁ OBLIGADA A PAGAR AL DISTRITO EL IMPUESTO 170376342 170376342 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

185 2021-00131

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

CRISTOBAL FERNANDO 

MERLANO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 1/03/2022 8734141 Que se declare administrativamente responsable a la demandada DISTRITO DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACION-INSTITUCION EDUCATIVA DISRITAL PARA EL TALENTO HUMANO I.D.E.T.H., por el golpe en el rostro del que fue victima el menor MATIAS MERLANO PIMIENTA por parte de un profesor de educación física, que se encontraba en esta institución de manera irregular por no pertenecer a la planta global de docentes de Distrito de Barranquilla (lesiones agravadas). Que como consecuencia de la declaración anterior, se reconozcan los perjuicios INMATERIALES: en la categoría de morales- subjetivos y daño de relación, sufridos por los demandantes, con ocasión de la lesiones personales agravadas sufridas al menor MATIAS MERLANO PIMIENTA por un fuerte golpe que le propinó un adulto que fungía como docente de la institución INSTITUCION EDUCATIVA DISRITAL PARA EL TALENTO HUMANO I.D.E.T.H, sin pertenecer a la Planta de Docentes del Distrito de Barranquilla, quiere decir lo anterior que siendo esta institución pública dMATIA MERLANO PIMIENTA estudiaba en la INSTITUCION EDUCATIVA DISRITAL PARA EL TALENTO HUMANO I.D.E.T.H. donde cursó primer grado en el 2018 y se encontraba cursando segundo grado de primaria hasta mayo de 2019 momento en que ocurrieron los hechos que han dado origen a la presente acción. 2- El día 3 de mayo del 2019 a aproximadamente a las 10 am el menor MATIAS MERLANO PIMIENTA se encontraba en clase de educación física cuando el menor inicia un berrinche y la persona que daba las clases de educación física, profesor no oficial de la Secretaria de Educación, ejerciendo esta actividad de manera irregular con anuencia y orden de los directivos de la Institución ALBERTO MARIO MONTERO CABALLERO y que inicialmente por temor o desviar los hechos dijeron que se llamaba ALBERTO MENDOZA, le propinó una fuerte cachetada al menor antes mencionado. 3- La institución educativa no dio aviso a los padres del menor de manera inmediata de lo ocurrido, más cuando estos hechos fueron de conocimiento público porque se dieron en 0 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

189

08001 – 31 – 05 – 005 – 2021 – 00329 – 

00

Juzgado Quinto Laboral del 

Circuito de Barranquilla Ordinario Laboral  GRACE MCKINLEY NARVAEZ

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 14/02/2022 0 PRIMERO: Ordenar el reintegro al mismo cargo u otro de similar naturaleza, a la señora Grace McKinley Narvaez. SEGUNDO: Que se condene a la demanda al pago de todos los salarios dejados de percibir desde la terminación de su contrato hasta que se haga efectivo el pago, con los intereses correspondientes. TERCERO: Que se condene a la demandada al pago de todas las prestaciones sociales a que tenga derecho mi defendida. TERCERO: Que se condene a la demandada al pago de los intereses de mora y a la respectiva indexación de las sumas que se reconozcan. CUARTO: Que se condene a la demanda al pago de cualquier otra acreencia laboral que apareciere demostrada en el curso del proceso. QUINTO: SE Condene a la demandada al pago de las ultra y extra petitas. SEXTO: SE condene a la demandada al pago de costas y agencias en derecho.La señora Grace McKinley Narvaez, fue contratada en diferentes modalidades por las empresas tercerizadoras: IPS CAPRECOM y su COOPERATIVA GRUPO LABORAL; Asociación de Usuarios de la Corporación IPS Universidad de Antioquia IPS Universitaria Apartado y su Cooperativa DARSER; MIRED Barranquilla IPS SAS y CARDIOTORAX Salud SAS (Actual SALUD INTELIGENTE SAS); como Enfermera Jefe de los Programas de Promoción y Prevención; para prestar sus servicios en los Pasos de Salud de la Alcaldía Distrital de Barranquilla y Secretaria de Salud Distrital de Barranquilla; de manera personal y sin solución de continuidad, desde el 02/05/2009 hasta el 23/09/2018 2. El nuevo empleador CARDIOTORAX Salud SAS (actualmente SALUD INTELIGENTE S.A.S.), llegó con mayores exigencias y más responsabilidades; generando un mayor estrés laboral y la involución de mi estado de salud; no me daban permiso para mis citas de control por psiquiatría; y fue entonces que comencé a presentar nuevos síntomas: dolor en la columna, dolor en brazo derecho20.000.000 Secretaría de Salud Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

190 08-001-33-33-006-2021-00095-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Luis Fernando Consuegra 

de la Ossa

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 3/01/2022 72.222.738 1. SE DECLARE LA NULIDAD DEL ARTÍCULO TERCERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DEL ACTO ADMINISTRATIVO, RESOLUCIÓN NO. 3551 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020, PROFERIDA POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE GESTIÓN HUMANA DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARÓ INSUBSISTENTE A LUIS FERNANDO CONSUEGRA DE LA OSSA. 2. QUE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR SOLICITO SE CONDENE AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA A REINTEGRARLO AL CARGO EN EL CUAL SE VENÍA DESEMPEÑANDO, O A UNO DE SU MISMA O SUPERIOR JERARQUÍA. 3. QUE COMO CONSECUENCIA DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES, SE CONDENE AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA A PAGARLE LOS SUELDOS, PRIMAS Y PRESTACIONES SOCIALES DEJADAS DE PERCIBIR DESDE EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 QUE FUE RETIRADO DEL SERVICIO, HASTA CUANDO SE REINTEGRE1) MI PODERDANTE INGRESO A LABORAR EN LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2004, EN EL CARGO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO, EN SITUACIÓN DE PROVISIONALIDAD, Y SU ÚLTIMO DESEMPEÑO FUE EN LA GERENCIA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN DE LA ALCALDÍA, DONDE LABORÓ HASTA EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2020; ES DECIR TRABAJÓ POR MÁS DE 16 AÑOS. (ANEXOS NOS. 1 Y 2) 2) MI PODERDANTE ES UN PACIENTE CON PATOLOGÍA CONGÉNITA DE «ESTENOSIS VALVULAR AORTICA» SEVERA, VELLOS FIBROSOS Y CALCIFICADOS Y ANILLO AÓRTICO MUY PEQUEÑO, POR LO CUAL A LA EDAD DE 3 AÑOS LE FUE PRACTICADA SU PRIMERA CIRUGÍA DE CORAZÓN (COMISUROTOMÍA) EN LA FUNDACIÓN CLÍNICA SHAIO DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., Y A PARTIR DE ENTONCES, HA SIDO OBJETO DE CONTROLES SEMESTRALES. 3) EL DÍA 6 DE JUNIO DE 2006, CUANDO TENÍA MÁS DE DOS AÑOS DE SERVICIO A LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, FUE NUEVAMENTE INTERVENIDO QUIRÚRGICAMENTE EN LA CLÍNICA LA ASUNCIÓN DE ESTA CIUDAD, EN DONDE SE LE PRACTICÓ UN CAMBIO DE VÁLVULA AORTICA MECÁNICA, Y LOS MÉDICOS LE OR29.995.821 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

191 08-001-33-33-014-2021-00173-00

JUZGADO  CATORCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

Robert Edgardo González 

Matallana

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO 16/02/2022 0 PRIMERO: QUE, A LOS DEMANDADOS, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y A LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, SE LES DECLARE A TRAVÉS DE SENTENCIA CONDENATORIA, SU RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LOS DAÑOS ANTIJURÍDICOS IRROGADOS SOBRE EL PATRIMONIO DEL DEMANDANTE A TÍTULO DE FALLA EN EL SERVICIO, POR LA NO ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE TAXIS EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA. SEGUNDO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARATORIA JUDICIAL, SE CONDENE A LOS DEMANDADOS, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, AL PAGO EN FAVOR DEL DEMANDANTE, POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE, EN LA CUANTÍA DE CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($152.097.792), QUE DEJÓ DE PERCIBIR POR CATORCE (14) VEHÍCULOPRIMERO: MI PODERDANTE OSTENTA LA CALIDAD DE PROPIETARIA DE CATORCE (14) VEHÍCULOS TAXIS IDENTIFICADOS CON LA PLACA NO. TDU105, TDU117, TDU138, UZD388, SXP398, STN426, STM624, TDW846, STN864, UZC884, UYZ910, SDT933, STN083 Y STN368, LO CUAL SE EVIDENCIA CON LOS CERTIFICADOS DE TRADICIÓN Y LIBERTAD QUE SE ADJUNTAN COMO PRUEBA DOCUMENTAL EN EL TRÁMITE REFERENCIADO Y LA COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD. SEGUNDO: LOS VEHÍCULOS TAXI IDENTIFICADOS ANTERIORMENTE, TRANSITAN Y HACEN PARTE DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA. TERCERO: MI MANDANTE, CONTRATÓ LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS, PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL INGENIERO VIAL ORLANDO ALBERTO CABEZA SANABRIA, DEL ADMINISTRADOR DE EMPRESAS MAURICIO JAVIER FELIZ MONSALVE, ASÍ COMO DEL CONTADOR JUAN CARLOS FERNÁNDEZ LAMBIS, CONSIDERANDO SUS EXPERIENCIAS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO EN TODAS SUS MODALIDADES, Y CONOCEDORES DEL MARCO NORMATIVO QUE REGULA TODO EL SISTEMA TARIFARIO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO; CON BASE EN ELLO, LES SOLICITÓ, REALIZARAN UN 150000000 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5

192 08001333300520210009500

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Bárbara de Jesús Navarro 

Vidal 

NACION - 

MINEDUACIÓN -FOMAG 

- SECRETARIA DISTRITAL 

DE EDUCACIÓN 18/02/2022 22.634.280 1. DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SANCIÓN MORATORIA PRESENTADA EL DÍA 26 DE MAYO DE 2020, POR EL PAGO TARDÍO DE LAS CESANTÍAS A MI REPRESENTADA. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 26 DE MAYO DE 2020, EN CUANTO NEGÓ EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA (70) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTÍA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(VINCULADO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION PORPRIMERO: EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989, CREÓ EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADÍSTICA, SIN PERSONERÍA JURÍDICA. SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAFO 2º DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNÓ COMO COMPETENCIA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTIA DE LOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL SECTOR OFICIAL. TERCERO: TENIENDO DE PRESENTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI REPRESENTADO(A) MERCEDES DEL CARMEN MALDONADO ALGUNO POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ESTATALES LE SOLICITÓ A LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (VINCULADO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), EL DÍA 25 DE MAYO DE 2018 EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA CESANTÍA A QUE TENÍA DERECHO. CUARTO: POR MED15781684 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 5


